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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de ConoCimiento, investigaCión  
y Universidad

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2018 del procedimiento 
de concesión de ayudas a proyectos de I+D+i, en régimen 
de concurrencia competitiva, destinadas a las universidades 
y entidades públicas de investigación calificadas como 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, en el ámbito 
del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(PAIDI 2020). 11

Extracto de la Resolución de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, por la que 
se convocan ayudas para la realización de proyectos de 
I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas 
a las universidades y entidades públicas de investigación 
calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). 33

Consejería de Fomento y vivienda

Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler 
de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 35

Consejería de CUltUra

Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a 
las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
culturales y creativas, para el fomento de su competitividad, 
modernización e internacionalización. 57
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de edUCaCión

Orden de 3 de octubre de 2018, por la que se modifica la Orden de 21 de 
septiembre de 2018, que amplía la de 19 de julio de 2017, de publicación del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, por estimación de recurso 
presentado. 88

Universidades

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 89

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 90

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ayudantes de Bibliotecas, de la Junta de Andalucía (A2.2014). 91

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada (Ref. 3533). 100

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada (Ref. 3531). 111

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada (Ref. 3536). 122

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada (Ref. 3534). 133
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Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada (Ref. 3532). 144

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario San Cecilio de Granada (Ref. 3538). 155

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. (Ref. 3167). 166

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Resolución de 1 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de 
proyectos específicos de I+D+F. 177

Cámara de CUentas de andalUCía

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
de Administrativos de la Cámara de Cuentas, convocadas por Resolución de 
18 de julio de 2018 del Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 186

emPresas PúbliCas y asimiladas

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud, por la que se convoca puesto de trabajo. 188

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud, por la que se convoca puesto de trabajo. 189

3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se reclasifican los puestos de trabajo de 
Secretaría e Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Torrox (Málaga) 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, de clase primera a clase segunda. 190
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Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación del Gobierno en 
Córdoba, por la que se designan las entidades seleccionadas como miembros 
del Foro Provincial de la Inmigración, formulada al amparo de la resolución 
que se cita, por la que se convoca y regula el proceso de selección de los 
vocales de los Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las 
Asociaciones de Inmigrantes y Asociaciones Pro Inmigrantes que desarrollan 
su labor en la provincia de Córdoba. 192

Consejería de edUCaCión

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «Nuestra 
Señora de las Angustias» de Priego de Córdoba (Córdoba). (PP. 2539/2018). 194

Consejería de salUd

Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 176/18 y se 
emplaza a terceros interesados. 196

Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 4 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza. 197

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la Fundación Cultural Taurina. 199

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Cajagranada Memoria de Andalucía. 202

Resolución de 14 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
General Universidad de Granada-Empresa (FGUGREM). 204

Resolución de 19 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Andaluza para el Tratamiento del Dolor. 206

Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Malagueña de Tutela. 208
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Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, por la que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para proyectos 
e infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción y promoción social de 
personas inmigrantes y sus familias, la gestión de la diversidad cultural y el 
fomento de la cohesión social, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de 
lucro y entidades locales, en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias. 210

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, por la que se resuelve hacer pública la composición 
del Jurado de la XIV Edición de los Premios Andalucía sobre Migraciones. 211

Consejería de tUrismo y dePorte

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Huelva, por la que se hace público el acuerdo de la 
Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y Recursos Comunes por el 
que se delega el ejercicio de la competencia para la autenticación y compulsa 
de documentos. 213

Consejería de CUltUra

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Bienes 
Culturales y Museos, por la que se somete al trámite de información pública 
el proyecto de Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación de la 
Ciudad Califal de Madinat al-Zahra. 216

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por la que se acuerda la modificación del plazo 
concedido a los agricultores para la presentación de Comunicaciones de 
Cesión de Derechos de Pago Básico de la Campaña 2019, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 218

Acuerdo de 10 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se somete al trámite de 
información pública el expediente de autorización que se cita, en el término 
municipal de Trebujena. (PP. 2325/2018). 220

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 1 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el 
término municipal de Gibraleón. (PP. 2647/2018). 221
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4. Administración de Justicia

tribUnal sUPerior de jUstiCia de andalUCía

Edicto de 5 de octubre de 2018, de la Sala de lo Social de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1716/2017. 222

jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Málaga, dimanante de autos núm. 268/2017. 223

jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 8 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Coín, dimanante de autos núm. 298/2017. 225

Edicto de 13 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Lora del Río, dimanante de autos núm. 253/2014. 
(PD. 2749/2018). 227

jUzgados de lo merCantil

Edicto de 13 de diciembre de 2017, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de procedimiento núm. 1306.06/2011. 228

jUzgados de lo soCial

Edicto de 8 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 128/2018. 229

Edicto de 9 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 209/2018. 230

Edicto de 22 de junio de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1222/2017. 231

Edicto de 2 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 562/2018. 232

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 168/2018. 233

Edicto de 8 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 390/2017. 236

Edicto de 9 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 99/2018. 237

Edicto de 5 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 879/2017. 240

Edicto de 4 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 515/2013. 244
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Edicto de 5 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 190/2015. 247

Edicto de 7 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 14/2018. 248

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 250

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, referente a actos administrativos relativos 
a las subvenciones reguladas por Orden de 2 de diciembre de 2016, de la 
Consejería de Economía y Conocimiento. 252

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 253

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de actos administrativos. 254

Consejería de salUd

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes del Programa de Renta Mínima de Inserción Social de 
Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos. 255

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 256

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones. 257
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Acuerdo de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos 
diversos requerimientos en la tramitación de solicitudes de Títulos de Familia 
Numerosa. 258

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo. 260

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por el que se comunica baja y 
cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos de las industrias que se citan. 261

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por que el que se notifica requerimiento 
de documentación en tramitación de expediente de familia numerosa. 262

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomia y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 263

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones 
sobre expedientes de Pensiones no Contributivas que no han podido ser 
notificadas a las personas interesadas. 264

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de reconocimiento 
de discapacidad. 266

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos. 267

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores 
en materia de transportes. 268

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 269

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 271
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Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 272

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, de notificación de resolución de vivienda vacante recaído en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 273

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, de notificación de resolución de vivienda vacante recaído en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 274

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, 
Deporte y Recursos Comunes, por el que se notifica propuesta de resolución 
del expediente sancionador que se cita en materia de turismo. 275

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo al procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo. 276

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo al procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo. 277

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
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1. Disposiciones generales
Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por la que se aprueba la convocatoria para el año 
2018 del procedimiento de concesión de ayudas a proyectos de I+D+i, en 
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las universidades y entidades 
públicas de investigación calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (PAIDI 2020).

Mediante Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 7 de abril de 2017 (BOJA 
núm. 71, de 17 de abril) se aprueban las bases reguladoras del programa de ayudas 
a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), aprobado mediante Acuerdo de 15 
de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno.

Las citada orden se ajusta a la de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Con la aprobación de las correspondientes convocatorias se han puesto en marcha 
varios programas de ayudas a la I+D+i previstos en la Orden de 7 de abril de 2017. 
Mediante la presente resolución se aprueba la convocatoria de subvenciones incluidas en 
el marco del Programa de ayudas a Proyectos de I+D+i para universidades y entidades 
públicas de investigación del Sistema Andaluz del Conocimiento. Estos proyectos deben 
suponer un avance significativo científico y tecnológico de excelencia en la frontera del 
conocimiento, impulsando la nueva economía, aportando soluciones a los retos de la 
sociedad andaluza o con una orientación específica a las demandas del tejido productivo 
andaluz, fomentando la competitividad y la innovación. Con esta convocatoria también se 
pretende fomentar la participación de estas entidades y de su personal investigador en el 
programa europeo «Horizonte 2020», con objeto de facilitar una adecuada preparación 
y gestión de sus propuestas de proyectos europeos, mejorando así las posibilidades de 
obtener financiación comunitaria.

Las ayudas previstas en la presente convocatoria están cofinanciadas por la Unión 
Europea en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2010 «Crecimiento 
inteligente: una economía basada en el conocimiento y la innovación», de acuerdo con la 
estrategia económica general de la Junta de Andalucía para el periodo 2014-2020, recogida 
en la Agenda por el Empleo-Plan Económico de Andalucía 2014-2020, respondiendo 
también a la Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente 
de Andalucía (RIS3–Andalucía).

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional única de la Orden de 
7 de abril de 2017 por la que se faculta a la persona titular de la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología para efectuar las convocatorias públicas de 
las ayudas reguladas en la misma y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en 
desarrollo, interpretación y aplicación de la presente orden, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria para el año 

2018, en régimen de concurrencia competitiva, de la línea de ayudas destinadas a la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) de los agentes 
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públicos del Sistema Andaluz del Conocimiento, en el marco de la Orden de 7 de abril de 
2017, conforme a las siguientes modalidades:

- Proyectos de generación de conocimiento «frontera».
- Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza.
- Proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo.
- Programa de fomento de la participación en el Programa «Horizonte 2020».

Segundo.Modalidades y características de los proyectos.
1. Las actuaciones objeto de estas ayudas deberán responder a las siguientes 

modalidades y características:
1.1. Proyectos de generación de conocimiento «frontera»: Esta modalidad de ayuda 

tiene como finalidad la realización de proyectos de generación de conocimiento científico 
y tecnológico de excelencia en la «frontera del conocimiento», proyectos estratégicos 
singulares y tractores de I+D+i, proyectos de desarrollo experimental, de conformación 
pluridisciplinar y aplicación transversal, desarrollados para áreas concretas y cuya utilidad 
pueda ser aprovechada por otros sectores de actividad próximos; así como el fomento 
del desarrollo de tecnologías emergentes y el impulso de las tecnologías facilitadoras 
esenciales encuadradas en las áreas prioritarias de especialización establecidas en la 
Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3 Andalucía) y en el Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

Estos proyectos tendrán un alto nivel competitivo, esencial tanto para el desarrollo 
de capacidades científico-técnicas como para incrementar la base de conocimiento del 
sector empresarial. Se impulsará la investigación de alto nivel e impacto internacional en 
la denominada «frontera del conocimiento», que posibilita identificar oportunidades de 
innovación a largo plazo, generar ventajas competitivas y crear las capacidades necesarias 
para absorber el conocimiento generado en otros lugares. La memoria científico técnica 
deberá contener un apartado que justifique el potencial impacto científico y/o tecnológico 
del proyecto.

1.2. Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza: 
Esta modalidad de proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad 
andaluza tiene por objeto el fomento de proyectos competitivos realizados por equipos 
de investigación orientados específicamente a aportar soluciones a los retos sociales de 
Andalucía conforme a la Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3 Andalucía) y 
al Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020) de conformidad 
con las siguientes líneas de actuación:

- Salud, cambio demográfico y bienestar social.
- Seguridad alimentaria, agricultura, ganadería y silvicultura sostenibles, investigación 

marina, marítima y fluvial y bioeconomía.
- Energía segura, limpia y eficiente.
- Transporte inteligente, ecológico e integrado.
- Acción por el clima, medioambiente, eficiencia de recursos y materias primas.
- Sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas.
- Economía y sociedad digital.
Las propuestas presentadas deberán estar orientadas a contribuir de forma relevante 

al desarrollo de al menos uno de estos retos.
1.3. Proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo: Con esta 

modalidad se pretende fomentar propuestas de proyectos de I+D+i en colaboración con 
empresas privadas del sector productivo andaluz, preferentemente con las pymes, a 
través de la investigación aplicada o tecnológica de interés para las empresas, debiendo 
implicar transferencia de conocimiento o tecnología desde las universidades y centros de 
investigación a las empresas mediante el desarrollo de servicios, procesos o productos 
innovadores. Las empresas colaboradoras deberán estar radicadas en Andalucía, para lo 
que deberán acreditar su domicilio social en Andalucía, o en su defecto, el tener centro 
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de trabajo o de producción en esta Comunidad Autónoma.A estos efectos, tendrá la 
consideración de pyme, toda aquella entidad que cumpla los criterios recogidos en la 
Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Estos proyectos deberán contar necesariamente con la participación de una o varias 
empresas, tanto en la realización como en la financiación del mismo, debiendo aportar 
la empresa o empresas como mínimo un 15% del total del presupuesto aceptado del 
proyecto, incentivándose por tanto como máximo el 85% del presupuesto aceptado. Dicha 
aportación deberá ser acreditada mediante la correspondiente transferencia.

En la memoria científico–técnica del proyecto se incluirá un apartado en el que 
se establezca el objeto de la colaboración, las condiciones generales de la misma, un 
presupuesto estimativo y los compromisos adquiridos por cada una de las partes. 

Se tendrá en consideración que los preacuerdos y posteriores acuerdos de los 
proyectos incentivados incluyan expresamente lo recogido en las normas sobre ayudas 
de Estado, concretamente el apartado 2.2.2.28 de la Comunicación de la Comisión 
«Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación» (2014/C 
198/01) publicada en el DOUE el 27 de junio de 2014 para el acceso a los porcentajes de 
financiación recogidos en la presente resolución.

Las empresas participantes no podrán recibir directa o indirectamente ninguna parte 
de la ayuda, por lo que en el marco del proyecto no podrán ser contratadas por la entidad 
beneficiaria para realizar trabajos ni contratar suministros; por el contrario, además de 
la aportación dineraria, podrá contribuir con todos aquellos recursos humanos, técnicos 
y materiales que posibiliten el logro de los objetivos del proyecto, lo que será indicador 
de su interés por los resultados del proyecto. No podrán ser consideradas empresas 
colaboradora a este fin los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

1.4. Programa de fomento de la participación en el Programa «Horizonte 2020»: Esta 
modalidad de ayudas tiene como objeto impulsar la internacionalización de las actividades 
de I+D+i del Sistema Andaluz del Conocimiento, incrementando la participación de un 
mayor número de investigadores y grupos de investigación andaluces en proyectos 
financiados por las próximas convocatorias del Programa Marco de la Unión Europea 
«Horizonte 2020» y, en particular, las propuestas presentadas por el personal investigador 
con trayectorias científicas prometedoras en los subprogramas «Advanced Grants», 
«Consolidator Grants» y «Starting Grants», enmarcados en el Pilar 1 «Ciencia Excelente» 
del citado Programa Marco. 

A tales efectos se concederán ayudas para financiar los gastos necesarios para la 
preparación y presentación de nuevas propuestas de proyectos I+D+i en colaboración 
transnacional, lideradas por personal investigador con vinculación funcionarial o laboral 
con las entidades beneficiarias durante todo el período de ejecución del proyecto y 
que hayan sido presentadas y evaluadas positivamente por los comités de evaluación 
en las convocatorias europeas en el marco del Programa «Horizonte 2020», anteriores 
a la publicación de esta convocatoria, pero que por razones presupuestarias no han 
conseguido finalmente ser financiadas. 

Las propuestas presentadas deberán acreditar la evaluación positiva obtenida en las 
convocatorias del Programa «Horizonte 2020» y contendrán un conjunto de objetivos 
realizables durante un año, que se orientarán al refuerzo y mejora del proyecto original 
con el objetivo de volver a presentarlo. Será requisito indispensable para la concesión 
de la ayuda el compromiso del solicitante de participar como investigador responsable 
del proyecto o del grupo de investigación andaluz en un proyecto europeo en algunas 
de las convocatorias del Programa «Horizonte 2020» antes de la finalización del plazo 
de justificación de la ayuda concedida. La no presentación de dicha propuesta podrá 
suponer el incumplimiento del objetivo para el que se concedió la ayuda.

2. Se podrán realizar proyectos en colaboración desarrollados por equipos de 
investigación conformados por personal investigador de distintas universidades, organismos 
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y centros de investigación. En caso de participación en el equipo de investigación de 
personal investigador de otras entidades andaluzas distintas a la beneficiaria se podrá 
presentar con motivo de la propuesta de resolución provisional un borrador de convenio 
de colaboración con objeto de regular la transferencia de parte de los fondos del proyecto, 
en su caso, debiendo figurar en el mismo las relaciones económicas, el reparto de las 
responsabilidades en el desarrollo de la investigación y la propiedad, uso y disfrute de los 
resultados del proyecto así como las obligaciones contraídas por los participantes. 

En este caso sólo se admitirán los gastos de la entidad conveniada correspondientes 
a material fungible, viajes y dietas, así como los gastos derivados de estancias breves (no 
superiores a tres meses) en otros centros de investigación, debiéndose aportar prueba 
documental de su realización y de que la actividad que origina el gasto tiene relación 
indubitada con el proyecto. 

No se podrá celebrar este tipo de convenio con entidades no pertenecientes al 
Sistema Andaluz del Conocimiento, al ser incompatible con las normas de elegibilidad 
geográfica del programa operativo FEDER. En el correspondiente expediente deberá 
quedar constancia documental del convenio de colaboración formalizado.

Tercero. Entidad colaboradora.
Conforme a lo establecido en el punto 8 del cuadro resumen de las bases reguladoras 

del programa de ayudas a proyectos de I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, actuará 
como entidad colaboradora la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Cuarto. Régimen jurídico y aprobación de los formularios.
1. Los requisitos generales cuyo cumplimiento han de acreditar las entidades 

interesadas, la presentación de las solicitudes y su tramitación, el procedimiento para 
la concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, los conceptos 
subvencionables, su abono y justificación de gastos y destino se regirán por lo previsto 
en el Cuadro Resumen de las bases reguladoras del Programa de ayudas a proyectos 
de I+D+i incluido en la Orden de 7 de abril de 2017 por la que se aprueban las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, 
en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020) y 
por la Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, texto que se considera parte integrante de la Orden de 7 de 
abril de 2017.

2. Se aprueban los formularios que se indican y que constan como anexos a la 
presente resolución, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su 
caso, los trámites de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación, 
regulados en el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015:

a) Formulario de solicitud (Anexo I).
b) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la aceptación y la presentación 

de documentos (Anexo II).

Quinto. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las ayudas previstas en esta línea las universidades, centros 

y organismos pùblicos de I+D+i calificados como Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento e inscritos en el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, regulado mediante Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se determina la clasificación y se regula el procedimiento para la 
acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
(BOJA núm. 109, de 9 de junio de 2009).
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En el caso de las fundaciones públicas deberán estar inscritas y al día de las 
obligaciones en el correspondiente Registro de Fundaciones de la Junta de Andalucía.

2. Los beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de verificación y control 
realizadas por la Dirección General de Fondos Europeos, por la autoridad de certificación 
del Programa Operativo ejercida por la Subdirección General y Administración del FEDER 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la Comisión y por el Tribunal 
de Cuentas.

Sexto. Requisitos y duración de los proyectos.
1. Los proyectos subvencionados en cada una de las modalidades establecidas serán 

realizados por equipos de investigación dirigidos por una persona investigadora principal 
que deberá estar en posesión del título de doctor o doctora, estar dado de alta en el 
Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA) y deberá asumir la responsabilidad 
de la dirección y ejecución del proyecto. 

Se establecen dos modalidades de personal investigador principal: el investigador 
o investigadora principal consolidado y el investigador o investigadora principal joven o 
emergente:

a) El investigador o investigadora principal consolidado deberá tener vinculación 
funcionarial o laboral con la entidad beneficiaria durante todo el período de ejecución 
del proyecto. El investigador o investigadora principal podrá incluir en su equipo de 
investigación a una persona investigadora con la consideración de coinvestigador o 
coinvestigadora principal, que deberá tener vinculación funcionarial o laboral estable con 
la misma entidad solicitante o con otra de cualquier otra entidad que tenga la condición de 
Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

b) La modalidad de investigador o investigadora principal joven o emergente tiene 
como objeto fomentar la captación del talento, el retorno, así como la incorporación y la 
consolidación de personal investigador joven en el Sistema Andaluz del Conocimiento. Para 
ello, podrá participar en esta convocatoria el personal investigador doctor sin vinculación 
laboral o con vinculación contractual inferior a un año a la fecha de presentación de la 
solicitud con la entidad solicitante donde se llevará a cabo el proyecto, con contribuciones 
científico-técnicas relevantes e innovadoras y que a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes cumpla los siguientes requisitos:

•  Haber obtenido el grado de doctor o doctora en los diez últimos años previos a 
la convocatoria. Se entenderá como fecha de obtención del grado de doctor la 
fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral. Se ampliará el período 
anteriormente señalado cuando concurra alguna de las siguientes situaciones entre 
la fecha de obtención del grado de doctor y la de finalización de la correspondiente 
convocatoria:

-  Períodos de descanso derivados de maternidad o paternidad disfrutados con 
arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen General de 
la Seguridad Social. Se aplicará una ampliación máxima de un año por cada 
hijo o hija.

-  Grave enfermedad o accidente, con baja médica igual o superior a 3 meses. Se 
aplicará una ampliación por un período igual al de la situación de baja.

-  Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia, por un período mínimo 
de 3 meses.

•  En las correspondientes solicitudes se incluirán las declaraciones responsables de 
cumplimiento de requisitos, debiendo acreditarse documentalmente estos requisitos 
en la fase de aceptación de la ayuda (Anexo II).

•  El investigador o investigadora principal joven deberá incluir en su equipo de 
investigación a una persona investigadora con vinculación funcionarial o laboral 
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estable con la entidad beneficiaria, que actuará como orientador científico y ejercerá 
la tutela del joven investigador. La persona investigadora que ejerza dicha tutela no 
podrá realizar esta actuación en más de dos proyectos financiados en el marco de 
las ayudas concedidas con cargo a la orden reguladora.

•  El investigador principal joven formalizará contrato con la categoría de personal 
doctor durante todo el período de ejecución del proyecto, debiendo aportar en la 
fase de aceptación de la ayuda (Anexo II) el compromiso de dicha formalización por 
parte de la entidad beneficiaria. Dicho contrato laboral será financiado con cargo a 
los gastos de personal de la correspondiente ayuda. El contrato incluirá el nombre o 
referencia del proyecto que motiva la contratación.

Para la modalidad de joven investigador o investigadora principal se establece una 
reserva de financiación de un 10% de la cuantía destinada a cada una de las modalidades 
de proyectos. En todo caso, las solicitudes deberán haber sido evaluadas positivamente 
por la Agencia Andaluza del Conocimiento. A estos efectos, se considerará una evaluación 
positiva aquélla que alcance al menos 50 puntos.

Asimismo, se establece una reserva de financiación de un 20% de la cuantía destinada 
a cada una de las modalidades para aquellos proyectos liderados por una investigadora 
principal. En todo caso, las solicitudes deberán haber sido evaluadas positivamente por 
la Agencia Andaluza del Conocimiento. A estos efectos, se considerará una evaluación 
positiva aquélla que alcance al menos 50 puntos.

Las cantidades remanentes de estas reservas de financiación se añadirán a las 
dotaciones establecidas en la correspondiente modalidad de proyecto.

2. Equipo de investigación. El personal investigador componente del equipo de 
investigación deberá cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:

a) Personal con titulación superior vinculado estatutaria o laboralmente con la entidad 
solicitante, salvo lo especificado en la letra d) del presente apartado.

b) Personal investigador predoctoral, posdoctoral y titulados superiores contratados 
con cargo al proyecto.

c) Profesores eméritos, doctores ad honorem y académicos numerarios.
d) Los miembros del equipo de investigación pertenecientes a organismos distintos 

de la entidad solicitante deberán obtener autorización expresa de la entidad a la que 
pertenezcan para participar en el proyecto. La documentación acreditativa de la citada 
autorización quedará bajo la responsabilidad y custodia de la entidad beneficiaria.

e) En el plan de trabajo a incluir en la memoria de la solicitud podrá figurar como 
colaborador o colaboradora el personal investigador y técnico que participe ocasionalmente 
en el proyecto.

f) Con carácter general, todo el personal investigador componente del equipo de 
investigación perteneciente a entidades andaluzas deberá estar dado de alta y constar su 
producción en el Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA).

g) Cualquier modificación del equipo de investigación (alta o baja) deberá ser 
comunicada al órgano concedente de manera inmediata y en todo caso con anterioridad 
a la posible realización del gasto que pueda imputarse al proyecto por la participación 
del nuevo componente, que deberá cumplir en todo caso los requisitos establecidos en 
este apartado para los miembros del equipo de investigación del proyecto. La misma 
previsión respecto a la comunicación previa al órgano concedente se tendrá en cuenta 
en el caso de colaboradores y ponentes externos no incluidos en la solicitud inicial. Estas 
modificaciones deberán justificarse adecuadamente en los informes científico-técnicos 
de seguimiento y finales. 

3. La duración máxima de los proyectos será de cuatro años, excepto en el caso de 
la modalidad de ayudas a la participación en el Programa «Horizonte 2020» que será 
de un año. En casos debidamente justificados, el órgano concedente podrá autorizar 
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ampliaciones del citado plazo, previo expediente instruido al efecto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 21.a).1.b) del Cuadro Resumen de la base reguladora.

4. Limitaciones de participación. Como investigador o investigadora principal sólo se 
podrá participar en una única solicitud en esta convocatoria. Como miembro del equipo 
de investigación con la consideración de coinvestigador o coinvestigadora principal solo 
se podrá participar en un proyecto en el marco de esta convocatoria. Como miembro del 
equipo de investigación se podrá participar en un máximo de dos solicitudes, incluyendo 
la participación como investigador o coinvestigador principal. La participación en un 
proyecto que resulte financiado será incompatible con la participación en una segunda 
solicitud de la misma modalidad en futuras convocatorias de este programa específico 
de ayudas mientras el período de ejecución del proyecto esté vigente. Será compatible 
con lo anterior el figurar como investigador tutor en otros dos proyectos liderados por 
investigador o investigadora joven en el marco del PAIDI 2020 y la participación en una 
solicitud de ayuda de las acciones contempladas en esta convocatoria del Programa 
«Horizonte 2020» como investigador responsable del grupo de investigación andaluz 
o coordinador de un proyecto europeo. No serán incompatibles con estas ayudas las 
concedidas para el mismo proyecto a través del programa de ayudas convocados por las 
universidades públicas andaluzas en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2014-2020. En todo caso, la suma de ambas ayudas no podrá superar la cuantía máxima 
establecida en el apartado Noveno de esta convocatoria.

5. La entidad solicitante será responsable de verificar el cumplimiento de las 
condiciones de titulación, vinculación, compatibilidad, dedicación y cualesquiera otros 
requisitos exigidos al personal investigador participante en esta convocatoria. El órgano 
instructor podrá requerir en cualquier momento del procedimiento de concesión la 
documentación que estime necesaria a fin de acreditar el cumplimiento de las condiciones 
y requisitos establecidos en la orden reguladora y en esta convocatoria.

6. Todos las entidades beneficiarias deberán cumplir al menos, en cuanto al 
procedimiento de contratación, las normas previstas para entidades con poder adjudicador, 
de acuerdo con lo recogido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

El párrafo anterior resulta de aplicación sin perjuicio de la concurrencia o no de los 
requisitos previstos en la citada norma para la consideración de poder adjudicador. En el 
caso de que la citada disposición le sea de aplicación en un régimen más restrictivo, se 
estará a lo dispuesto en la citada norma.

7. Los requisitos señalados en los apartados anteriores deberán cumplirse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
período de ejecución del proyecto.

Séptimo. Presentación de solicitudes y plazos.
1. Conforme a lo establecido en el punto 10 del cuadro resumen de las bases 

reguladoras del programa de ayudas a proyectos de I+D+i de la Orden de 7 de abril de 
2017, las solicitudes de las ayudas para las distintas líneas convocadas se presentarán en 
el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, ajustándose a los 
formularios que figuran como anexos de la presente resolución, a través de la siguiente 
dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad.html.
o alternativamente en cualquiera de las siguientes direcciones electrónicas:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html.
https://sica2.cica.es.
2. El plazo de presentación de solicitudes para todas las modalidades de proyectos 

será del 2 al 30 de noviembre de 2018 a las 15:00 horas.
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Octavo. Datos e información sobre el proyecto para el que se solicita la ayuda. 
En los correspondientes apartados de la solicitud (Anexo I) deberá incluirse la 

información necesaria y que se considera parte integrante y contenido mínimo de la 
solicitud, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 10 y 13 de la Orden de 5 de octubre 
de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban 
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
así como la información necesaria para aplicar los criterios de valoración, conforme a lo 
siguiente:

a) Una memoria científico-técnica del proyecto conforme a los siguientes epígrafes:
1. Resumen de la propuesta.
2. Antecedentes del proyecto.
3. Objetivos del proyecto.
4. Metodología y plan de trabajo. Cronograma.
5.  Descripción, en su caso, del carácter multidisciplinar y transversal del proyecto. 

Patentabilidad.
6. Oportunidad del problema planteado para la economía andaluza, grado de 

innovación de la propuesta y justificación del potencial impacto científico y/o tecnológico 
del proyecto.

7. Resultados esperados. Plan de difusión y explotación, en su caso.
8. Perfil profesional o formativo del personal solicitado para contratar con cargo al 

proyecto en cualquier modalidad (doctor, investigador predoctoral o técnicos de apoyo), 
con indicación de las tareas a realizar en el proyecto y priorización del mismo.

9. En el caso de que se prevea la subcontratación con terceros deberá indicarse 
importe a subcontratar, perfil de las empresas y tareas de investigación a realizar por las 
mismas. 

10. Presupuesto detallado del proyecto y justificación del mismo.
11. En el caso de proyectos en colaboración con empresas se deberá incluir un 

apartado en el que se establezca la empresa o empresas colaboradoras, el objeto de 
la colaboración, las condiciones generales de la misma, un presupuesto estimativo y los 
compromisos adquiridos por cada una de las partes. 

12. Impacto internacional del proyecto.
b) Currículum vitae abreviado de la persona investigadora principal.
c) Currículum vitae abreviado del personal investigador componente del equipo de 

investigación.
Con objeto de garantizar la concurrencia competitiva, la información a incluir en la 

memoria científico-técnica y los currículos del investigador principal y de los componentes 
del equipo de investigación deberán contener todos los apartados y cumplir todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y en los modelos normalizados, en su caso. 
Dichos documentos no podrán ser modificados o mejorados en un momento posterior a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Noveno. Cuantía máxima y gastos subvencionables.
1. Se establece una cuantía máxima subvencionable por proyecto de 200.000 euros, 

exceptuados los costes de contratación de personal y los costes indirectos.
2. Serán subvencionables aquellos gastos que respondan de manera indubitada a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
en el plazo establecido en la resolución de concesión. Todos los gastos subvencionables 
por fondos europeos, deberán cumplir los criterios de elegibilidad de acuerdo con la 
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
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gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
regional para el periodo 2014-2020.

Se podrá incentivar hasta el 100% del presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, salvo en en la modalidad de proyectos en colaboración con el tejido 
productivo, en el que el porcentaje máximo de financiación será del 85% de las actividades 
subvencionadas.

3. La subcontratación de la actividad subvencionada está permitida hasta un máximo 
del 50% del incentivo concedido.

4. El presupuesto de la ayuda solicitada se agrupará conforme a los siguientes 
conceptos subvencionables, características y requisitos:

a) Gastos directos de ejecución.
1.º  Serán subvencionables los gastos de nueva contratación del personal investigador 

principal joven, de personal investigador doctor, personal predoctoral, titulados 
superiores, personal técnico de apoyo y auxiliar de gestión del proyecto.

El personal deberá contratarse con cargo al proyecto y dedicarse en exclusiva 
al proyecto de investigación, salvo actividades de carácter docente en su caso, 
que podrán realizarse con un máximo de 80 horas en cómputo anual. El contrato 
incluirá el nombre o referencia del proyecto que motiva la contratación. 

El personal deberá ser contratado preferentemente a tiempo completo, bajo 
cualquier modalidad de contratación acorde con la legislación vigente y con las 
normas a las que esté sometida la entidad beneficiaria. Las retribuciones del citado 
personal no podrán superar las fijadas en el convenio de aplicación a la entidad 
beneficiaria para cada una de las categorías de personal establecidas y no podrán 
ser inferior al salario mínimo interprofesional.

La selección del personal deberá efectuarse conforme a los procedimientos 
de selección de las entidades beneficiarias que estarán sujetos a criterios de 
publicidad, concurrencia competitiva y mérito. En los correspondientes procesos 
de selección se especificarán las condiciones, requisitos y duración de dichos 
contratos.

Las entidades beneficiarias recogerán en un acta las actuaciones de 
publicidad y difusión realizadas, las plazas ofertadas y sus requisitos de acceso, 
las candidaturas presentadas a cada puesto, los criterios de baremación y la 
puntuación obtenida por cada persona candidata, así como la selección finalmente 
resultante. 

El coste máximo subvencionable de los contratos de personal en cómputo 
anual, incluidas las retribuciones brutas y los costes de la seguridad social con 
cargo al empleador, serán los siguientes:

• Investigador principal joven: hasta 42.000 euros.
• Personal investigador doctor: hasta 35.000 euros.
• Personal predoctoral: hasta 26.000 euros.
•  Personal técnico de apoyo: hasta 26.000 euros para titulados universitarios y 

hasta 22.500 euros para las distintas categorías de personal técnico de apoyo. 
2.º  Serán financiables los costes de adquisición, alquiler, mantenimiento o reparación 

de pequeño equipamiento y material científico, material bibliográfico y programas 
y equipos informáticos destinados al proyecto de investigación. El equipamiento y 
material inventariable, de acuerdo con las normas de la entidad, deberá estar dado 
de alta en inventario (físico y contable).

3.º  Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares.
4.º  Costes de conocimientos técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia 

de fuentes externas a precios de mercado. Siempre y cuando la operación se haya 
realizado en condiciones de plena competencia y sin elemento alguno de colusión. 
Costes de solicitud y otros costes derivados del mantenimiento de derechos de 
propiedad industrial o intelectual.
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5.º  Costes de contratación de servicios externos, consultorías y subcontratación 
destinados de manera exclusiva a la actividad de investigación.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
para el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el caso de que la 
entidad no aporte las tres ofertas en la justificación o no se le admita el certificado 
de exclusividad que haya presentado en su caso, deberá solicitar autorización 
para encargar una tasación pericial que justifique que el bien o servicio se ha 
adquirido a precios de mercado. En ningún caso, el coste de adquisición de los 
gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

6.º  Gastos originados por los componentes del equipo de investigación, que tengan 
relación indubitada con el proyecto subvencionado, derivados de estancias en otros 
centros de investigación, viajes, desplazamientos, dietas, cuotas de inscripción 
en cursos de corta duración, congresos y jornadas, organización de actividades 
de transferencia, difusión y divulgación científica relacionadas directamente con 
el proyecto como la organización de congresos, simposios, cursos, seminarios, 
jornadas, foros y exposiciones, edición de libros, páginas web y cualquier otro que 
se derive directamente de la actuación y sean necesarios para su ejecución. 

Los gastos originados por desplazamientos, alojamientos y manutención no 
podrán superar las cuantías máximas establecidas en el Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo, de indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, sea o 
no de aplicación a la entidad beneficiaria. Se admitirán exclusivamente los gastos 
realizados por el personal contratado con cargo a la ayuda, los componentes del 
equipo de investigación y de aquellos colaboradores incluidos inicialmente en la 
solicitud. Excepcionalmente, cualquier gasto que exceda de estas cuantías, o para 
personas distintas al equipo o cuya colaboración no haya sido prevista inicialmente, 
deberá ser autorizado previamente por el órgano concedente.

7.º  El gasto derivado del informe realizado por un auditor, siempre que dicho coste se 
haya incluido en el presupuesto presentado con la solicitud de ayuda. En aquellos 
casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales 
por un auditor sometido a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa deberá ser realizada por el mismo auditor, salvo 
que se autorice el nombramiento de otro. 

b) Costes indirectos: Podrá incluirse como gasto elegible en el presupuesto de las 
solicitudes presentadas una cantidad a tanto alzado en concepto de costes indirectos que 
no podrá superar el 15% del incentivo concedido para gastos de personal. 

La cuantía aprobada en el concepto de gastos directos de ejecución se podrá destinar 
a cualquiera de los gastos elegibles de acuerdo con las necesidades del proyecto y 
sin necesidad de autorización previa. En todo caso, las variaciones no podrán alterar 
el importe total de la ayuda, y su necesidad deberá justificarse adecuadamente en la 
documentación de seguimiento o de justificación. En ningún caso se podrán efectuar 
compensaciones entre el concepto de costes indirectos y cualquier otra tipología de 
gastos.

c) No se consideran gastos subvencionables:
• Los intereses deudores de cuentas bancarias.
• Los gastos de procedimientos judiciales.
•  Las contribuciones en especie, recargos, sanciones administrativas y penales y los 

gastos de garantías bancarias.
• Los gastos financieros producidos como consecuencia de la inversión.
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•  El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA y toda clase de impuestos y aranceles, así 
como las inversiones de reposición o de mera sustitución.

• Los impuestos personales o sobre la renta.
• Las contribuciones en especie.

Décimo. Concurrencia de subvenciones.
1. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o subvenciones 

destinadas a proyectos de I+D+i procedentes de cualquier otra administración o ente 
público o privado. Esta compatibilidad estará condicionada a que el importe de las ayudas 
concedidas, aisladamente o en concurrencia con otras no supere el coste de la actividad 
subvencionada, debiéndose indicar en la solicitud presentada. 

2. En caso de que los beneficiarios reciban otras ayudas u otro tipo de ingresos 
públicos o privados para la misma actuación y con conceptos de gasto semejantes, 
deberán hacerlo constar así en la declaración responsable del representante legal de la 
entidad solicitante a que se refiere el apartado 3 del artículo Único de la Orden de 7 de abril 
de 2017, reguladora de estos incentivos. Si los recibieran una vez presentada la solicitud, 
deberán hacerlo constar en los informes de seguimiento y finales correspondientes, de 
manera que el beneficiario no incurra en el supuesto de doble financiación.

Undécimo.Financiación, pago y justificación. 
1. Las ayudas objeto de la presente convocatoria se financian con cargo al Programa 

Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, dentro del Objetivo Específico 1 «Potenciar la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación» y de la programación financiera 
de las medidas comunitarias A1123060E0 «Actividades de investigación e innovación en 
centros de investigación públicos y centros de competencia, incluyendo la interconexión 
en red».

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán con cargo a los 
créditos presupuestarios disponibles de esta Consejería correspondientes a las siguientes 
partidas presupuestarias, y por una cuantía máxima de 35.000.000 de euros:

Ejercicio Partida presupuestaria  Crédito

2018
2019
2020

0900170000 G/54A/703.01/00 A1123060E0 2018000356
0900170000 G/54A/703.01/00 A1123060E0 2018000356
0900170000 G/54A/703.01/00 A1123060E0 2018000356

2.187.500
1.093.750
1.093.750

2018
2019
2020

0900170000 G/54A/741.32/00 A1123060E0 2016000252
0900170000 G/54A/741.32/00 A1123060E0 2016000252
0900170000 G/54A/741.32/00 A1123060E0 2016000252

13.125.000
6.562.500
6.562.500

2018
2019
2020 

0900170000 G/54A/742.02/00 A1123060E0 2018000357
0900170000 G/54A/742.02/00 A1123060E0 2018000357
0900170000 G/54A/742.02/00 A1123060E0 2018000357

2.187.500
1.093.750
1.093.750

2. La cuantía total del crédito disponible será distribuida entre cada una de las 
modalidades de proyectos contempladas en esta convocatoria con anterioridad al 
comienzo de la evaluación de las solicitudes, mediante la oportuna Resolución de 
declaración de distribución de créditos, la cual será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en los mismos medios de publicidad que la presente convocatoria. En 
caso de no agotarse el crédito disponible para cada una de las modalidades, la Comisión 
de Selección podrá proponer una distribución de estos remanentes entre las modalidades 
deficitarias, con objeto de incluir a aquellos solicitantes que, cumpliendo todos los 
requisitos, no hubieran resultado inicialmente beneficiarios por falta de disponibilidad 
presupuestaria.

3. De conformidad con el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, se podrán 
adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 22 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. El posible aumento sobrevenido del crédito disponible podrá dar lugar a una 
resolución complementaria de concesión de estas subvenciones incluyendo a aquellos 
solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos, no hubieran resultado beneficiarios en la 
resolución anterior por falta de disponibilidad presupuestaria, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

5. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
lo prevea, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá modificar las 
resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, tal como se contempla en el artículo 29.4 de 
la vigente Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018.

Décimosegundo. Evaluación y selección de las solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por la Dirección de Evaluación 

y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento de acuerdo con los criterios 
objetivos fijados para esta línea de ayudas, conforme a los siguientes criterios de 
valoración y puntuación:

Criterio Puntuación 
máxima

Calidad científico- técnica de la propuesta; adecuación al tipo de proyecto; relevancia y viabilidad. 60 puntos 

Curriculum vitae de la persona investigadora principal y del equipo de investigación 30 puntos

Impacto internacional del proyecto. 10 puntos

a) Calidad y excelencia científica de la propuesta,adecuación al tipo de proyecto y a 
las prioridades temáticas del PAIDI 2020, de la RIS3 Andalucía y en su caso, al objetivo 
prioritario FEDER, así como relevancia y la viabilidad de la propuesta, el plan de difusión, 
el carácter multidisciplinar y la patentabilidad previa conseguida. En el caso de proyectos 
orientados a demandas específicas del tejido productivo se valorará, además, la 
experiencia de la empresa, en el tema propuesto, la oportunidad del problema planteado 
para la economía andaluza, el impulso previsto o grado de innovación de la idea propuesta 
y, en su caso, la colaboración específica con pymes andaluzas, que se valorará con un 
10% adicional sobre el total de la puntuación asignada en este apartado.

b) El currículum de la persona investigadora responsable del proyecto y a del equipo 
de investigación se valorará conforme a los siguientes criterios:

- b1)  Currículum de la persona investigadora principal y la adecuación del mismo a la 
propuesta presentada. Contribución del investigador a la excelencia, el prestigio 
científico y la infraestructura para la investigación de la entidad de pertenencia. 
Su experiencia en la dirección de proyectos y se tendrán en cuenta los resultados 
de anteriores convocatorias en la línea de incentivos a proyectos de excelencia, 
en el marco de la Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

- b2)  Currículum de las personas componentes del equipo de investigación. La 
adecuación de la composición del equipo a los objetivos del proyecto y el 
curriculum combinado de los mismos.

c) Proyección e impacto internacional del proyecto.
La Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento 

velará por la objetividad e imparcialidad de la evaluación, la competencia técnica y 
científica, la ética profesional y responsabilidad del personal evaluador, así como los 
principios, disposiciones y buenas prácticas internacionales al respecto. Los informes 
individualizados de cada actividad, diferenciando cada criterio de evaluación, serán 
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remitidos al órgano instructor para su consideración por la Comisión de Selección y 
posterior custodia e incorporación al expediente administrativo. 

Para la valoración de la producción científica del equipo de investigación sólo se 
tendrán en cuenta las contribuciones más relevantes de los últimos cinco años contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud. En la modalidad de joven investigador 
principal se ampliará el período de cinco años anteriormente señalado cuando concurra 
alguna de las situaciones previstas en el apartado Sexto 1.b) 

2. En caso de igualdad de puntuación se priorizarán los proyectos con mayor 
puntuación en el apartado 1, de la calidad científico- técnica de la propuesta. Si persistiera 
el empate se priorizará aquella solicitud con mayor participación de mujeres en el equipo 
de investigación.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Selección definida en el artículo 
15 de la orden reguladora, en función de las disponibilidades presupuestarias, realizará 
la propuesta provisional de selección de solicitudes teniendo en cuenta la valoración 
efectuada por la Agencia Andaluza del Conocimiento y según los siguientes criterios:

a) Ordenación de los proyectos de mayor a menor puntuación.
b) Reparto del presupuesto disponible entre las distintas modalidades establecidas 

en esta convocatoria en función del crédito asignado.Los créditos asignados a cada 
modalidad de ayuda se distribuirán conforme se establezca mediante resolución 
del órgano convocante. No obstante, si en cualquiera de las modalidades no hubiese 
suficientes proyectos susceptibles de ser financiados para agotar el presupuesto 
previamente asignado, el excedente se distribuirá entre el resto de modalidades, dando 
preferencia a la modalidad con mayor número de solicitudes presentadas.

c) No se incentivarán aquellos proyectos cuya evaluación sea inferior a 50 puntos.

Décimotercero. Principios que han de respetar los proyectos de investigación.
Los proyectos financiados con estas ayudas y las entidades beneficiarias deberán 

cumplir con lo establecido en los principios internacionales y en la normativa vigente 
en materia de bioética, experimentación animal, bioseguridad, seguridad biológica, 
protección del medioambiente, patrimonio natural y biodiversidad, patrimonio histórico y 
cultural y protección de datos. En caso de proyectos con implicaciones bioéticas o de 
seguridad, en el formulario de solicitud se incluirá compromiso de aportar, en la fase de 
aceptación, certificado favorable del correspondiente Comité. 

Décimocuarto.Suspensión de la convocatoria y modificación de las resoluciones de 
concesión.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, el órgano 
competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin efecto la convocatoria que 
no haya sido objeto de resolución de concesión, así como modificar las resoluciones de 
concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Décimoquinto. Publicación.
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos 
administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento 
serán publicados íntegramente en las siguientes direcciones electrónicas: 

 http://juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad.html.
http://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html.
En todo caso, esta publicación sustituirá a la notificación personal y surtirá los mismos 

efectos.
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Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1 de la Orden de 5 de octubre 
de 2015, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación. El aviso, de carácter meramente informativo, se dirigirá a la 
dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del Anexo I, formulario de 
solicitud.

Décimosexto. Eficacia de la resolución y recursos.
1. La eficacia de la presente resolución se producirá con la publicación del extracto 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente y ante el mismo órgano que la dictó, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 
de la resolución de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o bien directamente recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2018.- El Secretario General, Manuel Torralbo Rodríguez.
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(Página  1 de 5) ANEXO I

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y
UNIVERSIDAD

Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO DEL PLAN
ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020) (Orden de 7 de abril de 2017, BOJA núm
71, de 17 de abril de 2017). (Código procedimiento: 15675) 

LÍNEA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE I+D+i EN LOS AGENTES PÚBLICOS DEL SISTEMA
ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuántos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación
exigida en las bases reguladoras.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Se compromete a someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección General de Fondos Europeos, por la Autoridad de
Certificación del Programa Operativo, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

00
28

84
W

7 abril 2017 71 17 de abril de 2017
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4 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

Otra/s: (especificar)

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

6.1  DATOS DE LA PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE:

FECHA NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

CORREO ELECTRONICO: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

ALTA EN SICA:
SI NO

TITULACIÓN: CATEGORÍA PROFESIONAL:

VINCULACIÓN LABORAL CON LA ENTIDAD SOLICITANTE:

CENTRO O DEPARTAMENTO EN EL QUE DESARROLLA SU ACTIVIDAD:

CÓDIGO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN AL QUE PERTENECE:

6.1.1  MODALIDAD INVESTIGADOR/A PRINCIPAL JOVEN

FECHA OBTENCIÓN TITULO DOCTOR/A: ENTIDAD ACTUAL DE PERTENENCIA:

6.1.2  DATOS DE LA PERSONA QUE TUTELA AL JOVEN INVESTIGADOR/A PRINCIPAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TUTORA: DNI/NIE:

FECHA NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
Hombre Mujer

CORREO ELECTRONICO: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

ALTA EN SICA:
SI NO

TITULACIÓN: CATEGORÍA PROFESIONAL:

VINCULACIÓN LABORAL CON LA ENTIDAD SOLICITANTE:

6.2  MODALIDAD DE AYUDA:

MODALIDAD A: PROYECTOS FRONTERA O DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES.

MODALIDAD B: RETOS DE LA SOCIEDAD ANDALUZA.

MODALIDAD C: PROYECTOS EN COLABORACIÓN CON EMPRESAS.                PYME:        SI         NO

MODALIDAD D: PARTICIPACIÓN EN HORIZONTE 2020.

6.3  INFORMACIÓN Y DATOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

RESUMEN DEL PROYECTO:

DEDICACIÓN AL PROYECTO: DURACIÓN DEL PROYECTO:

ENTIDADES O EMPRESAS INTERESADAS/PARTICIPANTES EN EL PROYECTO:

OBERVACIONES SOBRE LAS ENTIDADES/EMPRESAS INTERESADAS O PARTICIPANTES EN EL PROYECTO:

IMPLICACIONES ÉTICAS O BIOÉTICAS DEL PROYECTO:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.4  INFORMACIÓN Y DATOS DEL PERSONAL COMPONENTE DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE:

FECHA NACIMIENTO: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

CORREO ELECTRONICO: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

ALTA EN SICA:
SI NO

TITULACIÓN: CATEGORÍA PROFESIONAL:

ENTIDAD DE PERTENENCIA:

VINCULACIÓN LABORAL CON LA ENTIDAD:

CÓDIGO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN PAIDI AL QUE PERTENECE: (en su caso)

DEDICACIÓN AL PROYECTO: ÚNICA COMPARTIDA

TAREAS ASIGNADAS EN EL PROYECTO:

6.5  INFORMACIÓN Y DATOS DEL PERSONAL COLABORADOR INCLUÍDO EN EL PLAN DE TRABAJO

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

TITULACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL:

ENTIDAD DE PERTENENCIA:

JUSTIFICACIÓN DE LA COLABORACIÓN EN EL PROYECTO:

6.6  ÁREAS TEMÁTICAS DE LA ACTIVIDAD:

ÁREAS PAIDI:

SUBÁREAS:

ÁREAS RIS3 ANDALUCÍA:

6.7  PRESUPUESTO DE LA AYUDA SOLICITADA:

6.7.1  GASTOS DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

GASTOS DE PERSONAL CON CARGO AL INCENTIVO:                                        COSTE TOTAL:     INCENTIVO SOLICITADO:

COSTE DE ADQUISICIÓN,REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y
ALQUILER DE MATERIAL:                                                                                COSTE TOTAL:                        INCENTIVO SOLICITADO:
COSTES DE AQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE, SUMINISTROS 
Y PRODUCTOS SIMILARES:                                                                             COSTE TOTAL:                      INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y PATENTES:                                    COSTE TOTAL:   INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS, CONSULTORIAS:         COSTE TOTAL:                                      INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DE SUBCONTRATACIÓN DEL PROYECTO:                                            COSTE TOTAL:      INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DERIVADOS DE ESTANCIAS CORTAS EN OTROS CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN:                                                                                        COSTE TOTAL:                            INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DERIVADOS DE VIAJES, DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS:                        COSTE TOTAL:                                     INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DERIVADOS DE FORMACIÓN, DIVULGACIÓN, PUBLICACIONES 
Y TRANSFERENCIA:                                                                                         COSTE TOTAL:                            INCENTIVO SOLICITADO:

COSTES DERIVADOS DEL INFORME DE AUTIDOR:                                             COSTE TOTAL:        INCENTIVO SOLICITADO:

OTROS GASTOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL PROYECTO:             COSTE TOTAL:                                     INCENTIVO SOLICITADO:

6.7.2 COSTES INDIRECTOS (15% DE LOS GASTOS DE PERSONAL):

6.7.3 APORTACIÓN DE EMPRESAS:

6.7.4 PRESUPUESTO TOTAL DE LA AYUDA SOLICITADA: COSTE TOTAL:                                     INCENTIVO TOTAL SOLICITADO: .
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIAS PARA APLICARLOS
LAS SOLICITUDES SE VALORARÁN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LAS BASES REGULADORAS Y EN LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA:

CRITERIOS Y PONDERACIÓN:
1.- CALIDAD CIENTIFICO-TÉCNICA DE LA PROPUESTA; ADECUACIÓN AL TIPO DE PROYECTO; RELEVANCIA Y VIABILIDAD: HASTA 60 PUNTOS. EN EL CASO DE

PROYECTOS ORIENTADOS A DEMANDAS ESPECIFICAS DEL TEJIDO PRODUCTIVO, SE VALORARÁ ADEMÁS LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA O EMPRESAS
INVOLUCRADAS EN EL TEMA PROPUESTO, EL IMPULSO PREVISTO A ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN Y EL CARÁCTER DE PYME ANDALUZA (HASTA 10 PUNTOS
ADICIONALES SEGÚN INTENSIDAD INNOVACIÓN DE LA PYME).

2.- CURRICULUM VITAE DE LA PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL Y DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN: HASTA 30 PUNTOS.

3.- IMPACTO INTERNACIONAL DEL PROYECTO: HASTA 10 PUNTOS.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención para el proyecto:

por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos), le informamos de que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía y Conocimiento/Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología,

cuya dirección es Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de la Protección de Datos en la dirección dpd.cec@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría

General de Universidades, Investigación y Tecnología, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica
[LEGISLACIÓN/EJECUCIÓN DE CONTRATO/CONSENTIMIENTO/EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS.] 

d) Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos y limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información
adicional.

Información adicional: la información adicional detallada así como el formulario para su reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica https://www.juntadeandalucia.es/proteccion de datos

A 0 1 0 2 4 5 8 8
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(Página  1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y
UNIVERSIDAD

Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PROGRAMA DE AYUDAS A LA I+D+i, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO DEL PLAN
ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020)(Orden de 7 de abril de 2017, BOJA núm 71,
de 17 de abril de 2017). (Código procedimiento: 15675) 

LÍNEA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE I+D+i EN LOS AGENTES PÚBLICOS DEL SISTEMA
ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA EMPRESA Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL PROYECTO: SEXO:
H M

DNI/NIE:

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

00
28

84
/A

01
W

7 abril 2017 71 17 de abril de 2017
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO II

00
28

84
/A

01
W

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar) :

4 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha emisión o 
presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO II

00
28

84
/A

01
W

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos), le informamos de que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía y Conocimiento/Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología,

cuya dirección es Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de la Protección de Datos en la dirección dpd.cec@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgados por la Secretaría

General de Universidades, Investigación y Tecnología, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), cuya base jurídica
[LEGISLACIÓN/EJECUCIÓN DE CONTRATO/CONSENTIMIENTO/EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS.] 

d) Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de datos y limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información
adicional.

Información adicional: la información adicional detallada así como el formulario para su reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica https://www.juntadeandalucia.es/proteccion de datos

A 0 1 0 2 4 5 8 8
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1. Disposiciones generales
Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por la que se convocan ayudas para la realización 
de proyectos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas 
a las universidades y entidades públicas de investigación calificadas como 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, en el ámbito del Plan Andaluz 
de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

BDNS:418876.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

 Primero. Convocatoria. Se convocan para el ejercicio 2018, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, ayudas destinadas a la realización de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) por las universidades y 
entidades públicas de investigación calificadas como agentes públicos del Sistema 
Andaluz del Conocimiento por una cuantía total máxima de 35.000.000 de euros y con 
cargo a los créditos presupuestarios que se indican:

EJERCICIO PARTIDA PRESUPUESTARIA CRÉDITO

2018 
2019 
2020 

2018 
2019 
2020

2018 
2019 
2020 

0900170000 G/54A/703.01/00 A1123060E0 2018000356
0900170000 G/54A/703.01/00 A1123060E0 2018000356 
0900170000 G/54A/703.01/00 A1123060E0 2018000356

0900170000 G/54A/741.32/00 A1123060E0 2016000252
0900170000 G/54A/741.32/00 A1123060E0 2016000252
0900170000 G/54A/741.32/00 A1123060E0 2016000252

0900170000 G/54A/742.02/00 A1123060E0 2018000357
0900170000 G/54A/742.02/00 A1123060E0 2018000357
0900170000 G/54A/742.02/00 A1123060E0 2018000357 

2.187.500
1.093.750
1.093.750

13.125.000
6.562.500
6.562.500

2.187.500
1.093.750
1.093.750

Se establecen en esta convocatoria las siguientes modalidades de ayuda:
1. Proyectos de generación de conocimiento «frontera».
2. Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza.
3. Proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo.
4. Programa de fomento de la participación en el Programa Horizonte 2020.

Segundo. Beneficiarios. Podrán solicitar las ayudas previstas en esta línea las 
universidades, centros y organismos públicos de I+D+i calificados como agentes públicos 
del Sistema Andaluz del Conocimiento e inscritos en el Registro Electrónico de Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, regulado mediante Decreto 254/2009, de 26 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se determina la clasificación y 
se regula el procedimiento para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento (BOJA núm. 109, de 9 de junio de 2009). En el caso 
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de las fundaciones públicas deberán estar inscritas y al día de las obligaciones en el 
correspondiente Registro de Fundaciones de la Junta de Andalucía.

Tercero. Objeto. La finalidad de las ayudas, según cada modalidad de proyecto, es la 
siguiente: 

1. Proyectos de generación de conocimiento «frontera»: Esta modalidad de ayuda 
tiene como finalidad la realización de proyectos de generación de conocimiento científico 
y tecnológico de excelencia en la «frontera del conocimiento», proyectos estratégicos 
singulares y tractores de I+D+i, proyectos de desarrollo experimental, de conformación 
pluridisciplinar y aplicación transversal, desarrollados para áreas concretas y cuya utilidad 
pueda ser aprovechada por otros sectores de actividad próximos; así como el fomento 
del desarrollo de tecnologías emergentes y el impulso de las tecnologías facilitadoras 
esenciales encuadradas en las áreas prioritarias de especialización establecidas en la 
Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3 Andalucía) y en el Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

2. Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza: Esta 
modalidad de proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza 
tiene por objeto el fomento de proyectos competitivos realizados por equipos de 
investigación orientados específicamente a aportar soluciones a los retos sociales de 
Andalucía conforme a la Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3 Andalucía) y 
el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

3. Proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo: Con esta 
modalidad se pretende fomentar propuestas de proyectos de I+D+i en colaboración con 
empresas privadas del sector productivo andaluz, preferentemente con las pymes, a 
través de la investigación aplicada o tecnológica de interés para las empresas, debiendo 
implicar transferencia de conocimiento o tecnología desde los centros de investigación a 
las empresas mediante el desarrollo de servicios, procesos o productos innovadores. 

4. Programa de fomento de la participación en el Programa Horizonte 2020: Esta 
modalidad de ayudas tiene como objeto impulsar la internacionalización de las actividades 
de I+D+i del Sistema Andaluz del Conocimiento, incrementando la participación de un 
mayor número de investigadores y grupos de investigación andaluces en proyectos 
financiados por las futuras convocatorias del Programa Marco de la Unión Europea 
Horizonte 2020 y, en particular, las propuestas presentadas por el personal investigador 
con trayectorias científicas prometedoras en los subprogramas «Advanced Grants», 
«Consolidator Grants» y «Starting Grants», enmarcados en el Pilar 1 «Ciencia Excelente» 
del citado Programa Marco. 

Cuarto. Bases reguladoras. La presente convocatoria se regirá por las bases 
reguladoras del programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva 
en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), 
aprobadas por Orden de 7 de abril de 2017 (BOJA núm. 71, de 17 de abril de 2017).

Quinto. Cuantías. La dotación máxima de la línea de subvención es de 35.000.000 
de euros para esta convocatoria, incluyendo las cuatro modalidades de ayudas citadas. 
Se establece una cuantía máxima subvencionable por proyecto de 200.000 euros, 
exceptuados los costes de contratación de personal y los costes indirectos.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes 
para todas las modalidades de proyectos será del 2 al 30 de noviembre de 2018 a las 
15:00 horas.

Séptimo. Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) junto con la convocatoria.

El Secretario General de Universidades, Investigación y Tecnología, Manuel Torralbo 
Rodríguez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y vivienda

Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el 
alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, tiene 
por objeto garantizar el derecho consagrado en la Constitución Española y el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía a una vivienda digna y adecuada, del que son titulares las 
personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
estableciendo que la gestión de recursos económicos de la Administración de la Junta 
de Andalucía, incluida la gestión de ayudas estatales, dará preferencia, en el marco 
establecido en los planes de vivienda, a los grupos de especial protección con menor 
índice de renta.

El Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, incluye en su artículo 42 el programa de ayudas 
a personas inquilinas con ingresos no superiores a 2,5 veces el IPREM, permitiendo 
establecer tramos de ingresos máximos en función de las circunstancias de la unidad 
de convivencia. Este programa establece ayudas de hasta el 40 por ciento de la renta de 
alquiler, importe que podrá incrementarse en caso de pertenencia a alguno de los grupos 
de especial protección definidos en el artículo 5 del citado Decreto.

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, define en su capítulo III el programa de ayuda al alquiler de 
vivienda, y en su capítulo IX el programa de ayudas a los jóvenes, incluyendo ayudas 
específicas para el alquiler. El citado Plan establece en su artículo 5 que corresponde a 
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, 
la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas del 
Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones. Dichas Comunidades podrán, 
además, establecer requisitos adicionales y criterios de preferencia en la selección de las 
personas solicitantes, siempre que no incrementen los límites de ingresos máximos para 
acceder a la subvención ni las cuantías máximas de la ayuda prevista en este programa. 

El mencionado Plan Estatal 2018-2021, establece programas distintos, tanto en su 
tramitación como en los fondos que se disponen, en función de que se trate de ayudas a 
inquilinos con carácter general, incluyendo el incremento en caso de mayores, o que se 
trate del programa específico para jóvenes. Con fecha 31 de julio de 2018 se ha suscrito 
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que posibilita la 
implantación en esta Comunidad Autónoma del programa de ayudas a personas inquilinas 
con ingresos limitados, y de las ayudas a jóvenes para el alquiler, una vez garantizada su 
financiación. 

La presente orden aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas para 
el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con 
ingresos limitados y a jóvenes. Estas ayudas se conceden mediante el procedimiento 
ordinario iniciado a solicitud de la persona interesada y se tramitan en régimen de 
concurrencia no competitiva, ajustándose al Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. La motivación de establecer un procedimiento de 
concurrencia no competitiva se encuentra en la necesidad de conceder y abonar las 
ayudas en el menor tiempo posible, pues tiene como objeto atender la consecución de 
un derecho fundamental como es la vivienda, así como en que, teniendo en cuenta el 
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resultado de anteriores convocatorias, es previsible que pueda atenderse a la totalidad de 
solicitudes presentadas que cumplan los requisitos exigidos; no obstante, se establecen 
criterios de priorización en la tramitación a fin de que puedan atenderse de manera 
preferente las solicitudes que corresponden a unidades de convivencia con menores 
ingresos, para lo que se clasifican en tres grupos, en función de dichos ingresos.

Se opta por la posibilidad que otorga este Reglamento en su artículo 4.2 de aprobar 
unas Bases Reguladoras específicas y no las Bases Tipo, que no recogen estas 
especificidades, además de ser más comprensibles para las personas destinatarias 
de la ayuda. La experiencia de las convocatorias anteriores ha puesto de manifiesto la 
dificultad que han tenido las personas interesadas en la cumplimentación de formularios 
y en facilitar a la Administración competente los datos requeridos con la adecuada 
precisión, lo que aconseja obtener la información fundamental del solicitante, tanto 
documental como a través de otras plataformas de la Administración, a la iniciación del 
procedimiento, a fin de que sea verificada en desde un primer momento. También para 
facilitar la presentación de la solicitud y su acceso a la ciudadanía se cuenta, al igual que 
en anteriores convocatorias, con la participación de Entidades Colaboradoras, que a tal 
fin suscribirán convenio de colaboración.

Estas ayudas recogen tanto los incrementos a jóvenes y mayores previstos en el 
Plan Estatal como, al igual que en convocatorias anteriores, el incremento con fondos 
autonómicos de hasta el 75 por ciento a personas en situación de especial vulnerabilidad; 
señalándose que en torno al 65 por ciento de las solicitudes que resultaron beneficiarias 
en anteriores convocatorias, han tenido ingresos anuales inferiores a 1 vez el IPREM. 
En función de los ingresos de las personas solicitantes, a la percepción de estas ayudas 
podrá aplicarse la exención establecida en el artículo 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, cuyo artículo 9.2 dispone que con carácter previo al otorgamiento 
de las ayudas deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras 
de concesión, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento, en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, por lo que la gestión de 
estas ayudas se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos. También se ha tenido en cuenta lo establecido en la 
disposición final octava de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

Por otro lado, en la elaboración de estas bases reguladoras se ha cumplido lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que este ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición. 

En aplicación del artículo 6.1, párrafos c) y e), del Reglamento UE 2016/679 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de esos datos, se considera al órgano instructor el habilitado para 
el tratamiento de datos sin necesidad de consentimiento expreso por tratarse de una 
convocatoria realizada en el ejercicio de poderes públicos, derivados de la obligación 
impuesta por la citada Ley 1/2010, de 8 de marzo, y en cumplimiento de lo establecido en 
el apartado d) del artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Debido a la cuantía de la ayuda y la frecuencia en el pago de las mismas, que se 
ajusta a la ejecución de la actividad subvencionada, no se prevén rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados a las persona beneficiarias.
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En el procedimiento de elaboración de esta orden y las bases reguladoras se 
ha sustanciado consulta previa en los términos ordenados por el artículo 133.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A su vez, se han solicitado los correspondientes informes 
preceptivos y se ha consultado a la Comisión de Seguimiento del Plan y cumplimentado 
el trámite de audiencia, de conformidad con lo establecido en el referido precepto y en 
el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el 
artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
y los artículos 44 y 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 211/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento y Vivienda, y en el ejercicio 
de las competencias atribuidas por la disposición final tercera del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras de ayudas al alquiler de vivienda.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no 

competitiva, de ayudas al alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, que se insertan a continuación.

2. Se acompaña como anexo el modelo tipo de convenio de colaboración.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

vivienda para dictar cuantas resoluciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, 
evaluación, control e interpretación de la presente orden; así como para la firma de 
los convenios con las entidades colaboradoras a que se refiere la base décima, por 
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2018

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
NO COMPETITIVA, DE AYUDAS PARA EL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD, CON INGRESOS 

LIMITADOS Y A JÓVENES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

Primera. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de ayudas para facilitar 

el pago del alquiler de su vivienda habitual y permanente a personas inquilinas, de 
conformidad con lo establecido tanto en el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
2016-2020, regulado por Decreto 141/2016, de 2 de agosto, como en el Real Decreto 
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106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; 
diferenciándose dos programas, en cuanto a su procedimiento y financiación, por tratarse 
de distintos programas estatales: 

a) ayuda general a personas con ingresos limitados y a mayores de 65 años, que podrá 
complementarse cuando se trate de personas en situación de especial vulnerabilidad, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la base séptima. 

b) ayuda a jóvenes, menores de 35 años.

Segunda. Régimen jurídico.
1. La tramitación y concesión de ayudas que correspondan se regirán por lo previsto 

en las presentes bases reguladoras. Resulta igualmente de aplicación lo establecido en el 
Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020, el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, sin que puedan excederse de las limitaciones 
establecidas en la presente orden; y el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Fomento y la Comunidad Autónoma de Andalucía, suscrito con fecha 31 de julio de 2018 
para la ejecución de dicho Plan.

2. Además, resultan de aplicación las siguientes normas:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente en el 
ejercicio que corresponda.

e) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
h) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
i) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
j) Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).

k) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

l) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
ll) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión 

presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial.

Tercera. Persona física beneficiaria.
Podrá solicitar y ser beneficiaria de las subvenciones objeto de esta orden la persona 

física arrendataria, con ingresos limitados, titular de un contrato de arrendamiento 
de vivienda vigente en el momento de la solicitud, formalizado en los términos de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, con destino a residencia 
habitual y permanente, y ubicada en Andalucía, o bien, la que tenga atribuido ese derecho, 
según lo previsto en los artículos 12, 15 y 16 de dicha Ley.
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Cuarta. Unidad de convivencia.
1. Forman una unidad de convivencia, a los efectos establecidos en las presentes 

bases reguladoras, las personas que estén empadronadas en una misma vivienda 
durante todo el periodo subvencionable, existan o no lazos familiares. Los requisitos y 
condiciones de aplicación deberán ser cumplidos por la persona solicitante de la ayuda y, 
en la forma en la que se establezca en las estas bases, por el conjunto de los miembros 
de la unidad de convivencia a la que se destina la vivienda. 

En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos unidades de 
convivencia distintas.

2. Cuando en la solicitud se hagan constar miembros no empadronados en la vivienda, 
no tendrán la consideración de miembros de la unidad de convivencia y no se tendrán en 
cuenta a los efectos de esta orden.

Cuando en el certificado de empadronamiento aparezcan miembros no incluidos 
en la solicitud, y no se subsane su cumplimentación conforme al trámite recogido en la 
base decimoquinta, se entenderá desistida la solicitud, salvo que se acredite mediante 
certificado municipal que dichas personas no residen en la vivienda o que han solicitado 
la baja en el padrón municipal, o bien que acrediten no disponer del derecho de uso de la 
vivienda. 

3. En caso de contratos de arrendamiento con varias personas titulares, todas ellas 
deberán constar como miembros de la unidad de convivencia y figurar como tales en 
la solicitud, salvo que acrediten documentalmente no tener atribuido el derecho de 
arrendamiento.

Quinta. Requisitos.
1.Para tener derecho a la ayuda deberán cumplirse los siguientes requisitos en el 

momento de la presentación de la solicitud, y mantenerse durante el periodo por el que 
se conceda: 

a) Ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda habitual, de conformidad 
con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, o tener atribuido este derecho.

Para la determinación de los datos del contrato que resulten necesarios para la 
concesión de la ayuda se tendrán en cuenta los señalados con ocasión del depósito de 
la fianza, en cumplimiento de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía 
y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de la base 
decimoquinta.

b) Destinar la vivienda, objeto del contrato de arrendamiento, a residencia habitual 
y permanente, ocupándola efectivamente, y estar empadronados en la misma desde el 
inicio del periodo subvencionable.

c) El importe de la renta mensual de la vivienda no será superior a 600 euros.
d) La persona solicitante tendrá residencia legal en el territorio nacional.
e) Los miembros de la unidad de convivencia no podrán tener relación de parentesco 

en primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad con la persona arrendadora de 
la vivienda, o ser su socia o partícipe cuando el arrendador sea una persona jurídica.

f) Los miembros de la unidad de convivencia no dispondrán del pleno dominio o de 
algún derecho de uso sobre otra vivienda.

Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten 
la no disponibilidad de la misma por separación o divorcio, cuando resulte inaccesible por 
causa de una discapacidad, o cuando se haya obtenido la misma por transmisión mortis 
causa y el porcentaje de titularidad no supere el 50 por ciento.

g) La suma de los ingresos de la unidad de convivencia, determinados de conformidad 
con la base siguiente, no podrá superar:
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1) 2,50 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) con carácter 
general.

2) 3,00 veces el IPREM en caso de que se trate de una familia numerosa de categoría 
general o que en la unidad de convivencia existan personas con discapacidad.

3) 3,50 veces IPREM cuando se trate de una familia numerosa de categoría especial 
o en la unidad de convivencia existan personas con discapacidad con parálisis cerebral, 
personas con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con 
discapacidad del desarrollo, con grado reconocido igual o superior al 33 por ciento, o 
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad con grado 
reconocido igual o superior al 65 por ciento.

4) 3,00 veces el IPREM, en el caso de que los ingresos de la unidad de convivencia 
(IUC), superen la Cuantía del Limite de Ingresos de la Unidad de Convivencia (CLIUC), 
definidos en la base decimoprimera.

h) En caso de que cualquiera de los miembros de la unidad de convivencia haya 
resultado beneficiario de ayuda a personas inquilinas en anteriores convocatorias de esta 
Consejería, deberá haber presentado las pertinentes justificaciones y no haber renunciado 
a la percepción de lo pendiente de abonar. 

i) Tener dada de alta, previamente a la concesión de la ayuda, al menos, una cuenta 
bancaria en la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública.

j) En caso de optar como preferente por la ayuda del programa a jóvenes para el 
alquiler, la persona beneficiaria no habrá cumplido los 35 años de edad en el momento de 
la presentación de la solicitud.

k) Para tener derecho al incremento de la ayuda general por tratarse de personas 
mayores, la persona beneficiaria deberá haber cumplido 65 años al inicio del periodo 
subvencionable.

l) Para optar por el incremento de la ayuda general por tener la condición de especial 
vulnerabilidad, la persona beneficiaria deberá disponer de informe de los servicios 
sociales comunitarios acreditativo de estar en situación de riesgo de exclusión social, 
emitido o actualizado con posterioridad al inicio del año anterior en el que se presente la 
solicitud y con anterioridad al cierre de la convocatoria.

2. No se podrá obtener la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, entre otras, no estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Conforme lo establecido en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, tampoco podrán obtener 
la condición de personas o entidades beneficiarias de subvenciones quienes tengan 
deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de 
Andalucía.

Sexta. Determinación de ingresos. IUC.
1. Los Ingresos de la Unidad de Convivencia (IUC) que posibilitan el acceso a la 

ayuda se determinarán en base a la información que consta en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, partiendo de los definidos en el artículo 7 del Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, es decir, de la suma de las cuantías de la base imponible 
general y del ahorro de todos los miembros de la unidad de convivencia, reguladas en los 
artículos 48 y 49, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondientes a las declaraciones del último 
periodo impositivo con plazo de presentación vencido en el momento del inicio del plazo 
de presentación de las solicitudes de la convocatoria. Si la persona solicitante o alguno de 
los miembros de la unidad de convivencia no tuviese obligación de presentar declaración 
del IRPF, se deducirán de los ingresos brutos contributivos percibidos en dicho periodo, 
las cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades generales obligatorias y en su caso, 
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la reducción por rendimientos del trabajo, prevista en el artículo 20 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre.

Los ingresos así determinados se ponderarán, en su caso, multiplicando por un 
coeficiente que será: 

- 0,75 en los casos expresados en la base quinta, apartado 1.g).2.
- 0,60 en los casos expresados en la base quinta, apartado 1.g).3.
Los Ingresos de la Unidad de Convivencia (IUC) expresados en euros, se convertirán 

en número de veces IPREM, dividiéndolos por la cuantía que corresponda a dicho 
indicador vigente en el mencionado periodo impositivo referido a 14 pagas.

2. Transcurrido cada año completo desde la fecha de concesión de la ayuda, el 
órgano instructor verificará que se mantiene el requisito de ingresos establecido en el 
apartado 1.g) de la base quinta, según los datos de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria correspondientes al último periodo impositivo con plazo de presentación 
vencido en la fecha de verificación. En caso de superarse el límite de ingresos, procederá 
la modificación de la resolución en los términos previstos en la base decimoctava y la 
pérdida del derecho al abono del resto de las mensualidades pendientes.

Séptima. Cuantía de la ayuda, periodo y gasto subvencionable. 
1. Se concederá a las personas beneficiarias una ayuda del 40 por ciento de la renta 

mensual establecida en el contrato de alquiler de su vivienda habitual y permanente, 
durante el periodo subvencionable. 

Para las personas beneficiarias que hayan cumplido 65 años en el momento de la 
presentación de la solicitud, esta ayuda alcanzará el 50 por ciento de dicha renta. En el 
caso en que se haya cumplido 65 años en el momento de la presentación de la solicitud, 
pero no desde el inicio del periodo subvencionable, se abonará el 50 por ciento a partir de 
la mensualidad posterior a la que los hayan cumplido. 

Cuando se trate de personas en situación de especial vulnerabilidad, la ayuda 
señalada en los párrafos anteriores podrá complementarse, en las mensualidades del 
periodo subvencionable que corresponda, hasta alcanzar la disponibilidad prevista de 
fondos autonómicos en la convocatoria, con el importe necesario para que resulte una 
ayuda mensual equivalente al resultado de la siguiente operación: RM – 0,25 x IUC/12, con 
un limite máximo total del 75 por ciento de la renta de alquiler. 

Siendo: RM la renta mensual de alquiler y 
IUC los ingresos de la unidad de convivencia.
2. En el caso de que quien solicite hubiera optado por el programa de ayudas a 

jóvenes, y siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias, el importe de la 
ayuda será del 50 por ciento de la renta mensual, debiendo cumplirse esta condición en 
el momento de la presentación de la solicitud inicial.

3. La ayuda podrá tener un importe inferior al expresado en los apartados anteriores 
en caso de ser la última a abonar antes del agotamiento del crédito, o cuando se trate de 
compatibilizar con otras ayudas conforme a lo establecido en el apartado segundo de la 
base novena.

4. El periodo subvencionable se iniciará, con carácter general, el primer mes del año 
en el que se convoquen las ayudas. Podrá establecerse el inicio en una mensualidad 
posterior, siempre con anterioridad a la presentación de la solicitud, para aquellas en 
las que la persona solicitante no cumpla los requisitos para la obtención de la ayuda 
desde el inicio del año, cuando así lo manifieste dicha persona o resulte acreditado en la 
tramitación. En este caso el inicio coincidirá con la primera mensualidad completa desde 
la que se acredite el cumplimiento de los requisitos.

Dicho periodo subvencionable podrá alcanzar hasta 36 mensualidades, en función del 
mantenimiento del cumplimiento de requisitos y del crédito presupuestario disponible de 
la convocatoria. En cualquier caso, contendrá meses naturales, completos y consecutivos 
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de cada una de las anualidades establecidas en cada convocatoria, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 2 de la base novena.

La segunda o posteriores convocatorias podrán establecer que el periodo 
subvencionable pueda iniciarse posteriormente a la presentación de la solicitud, en el 
plazo que se señale, cuando exista continuidad con el anterior, y siempre en el ejercicio 
en que se produzca la convocatoria. 

5. El periodo subvencionable puede comprender contratos de arrendamiento distintos 
por tratarse de alquileres consecutivos, teniéndose en cuenta, como máximo, la renta de 
arrendamiento vigente en el momento de presentación de la solicitud.

6. La ayuda se concederá por la totalidad del periodo subvencionable y se abonará 
por semestres, conforme a lo establecido en la base vigésima.

7. El gasto subvencionable es la parte de la renta que equivale al importe de la 
subvención concedida. No se exige gasto previo para la concesión ni para el abono de la 
misma, ni por tanto la justificación previa de a mensualidad a abonar.

Octava. Limitaciones presupuestarias y control, estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

1. La concesión de las ayudas estará condicionada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, y su abono efectivo se realizará una vez recibidas las 
transferencias estatales en cuantía suficiente para dicho abono.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que 
se establezcan en la correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía 
total máxima destinada a cada una de las líneas de subvención prevista en dicha 
convocatoria.

3. El régimen de control de las ayudas será la fiscalización previa.
4. La convocatoria podrá prever que eventuales incrementos del crédito posibiliten 

nuevas resoluciones de solicitudes que cumpliendo los requisitos, no han sido 
beneficiarias por agotamiento del mismo, incluyendo la posibilidad de realizar resoluciones 
complementarias en el caso de incremento del crédito.

5. En caso de que así lo prevea la ley de presupuesto vigente, en orden al cumplimiento 
de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, los órganos competentes para conceder estas subvenciones podrán dejar sin 
efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como 
para suspender o no realizar las convocatorias futuras.

Novena. Régimen de compatibilidad de las ayudas.
1. La ayuda al alquiler de este programa no será compatible con cualquier otra ayuda, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, ni con las percepciones de la Renta Básica 
de Emancipación, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

No tendrá la consideración de ayuda a estos efectos, la minoración de la renta que 
pueda realizar la persona propietaria atendiendo a la situación de la persona inquilina, 
teniéndose en cuenta para el calculo de la ayuda dicha renta minorada en los meses que 
corresponda. 

2. Se exceptúa de lo anterior las ayudas recibidas por personas en situación de 
especial vulnerabilidad, cuando dicha condición sea acreditada por los servicios sociales 
comunitarios, y siempre que la suma de sus cuantías no supere el 75 por ciento de la 
renta de alquiler mensual. En este caso no procede el complemento a que se refiere el 
tercer párrafo del apartado 1 de la base séptima.

El hecho de que no procedan pagos en una determinada mensualidad por 
incompatibilidad con otras ayudas recibidas, no supondrá interrupción del periodo 
subvencionable, siempre que se justifique el empleo de dichas ayudas en el pago de la 
renta de alquiler.
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3. No se considera ayuda para la misma finalidad, y por tanto resultaría compatible, 
la que pueda recibir la entidad arrendadora de la vivienda, incluso en el caso de que 
establezca como requisito para su concesión, la minoración del importe de la renta del 
alquiler a la persona arrendataria.

Décima. Entidades Colaboradoras.
1. Podrán actuar como entidades colaboradoras, siempre que suscriban el 

correspondiente convenio, las Administraciones Públicas, los entes instrumentales de ellas 
dependientes, las sociedades mercantiles con capital mayoritario de las Administraciones 
Públicas y las demás personas jurídicas públicas, con competencias en materia de 
vivienda, que cuenten con los medios personales y técnicos suficientes para la gestión de 
las ayudas y para la comunicación telemática de los datos al órgano instructor, según lo 
especificado en el convenio de colaboración, y que no estén incursas en ninguna de las 
circunstancias indicadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La solicitud de la condición de entidad colaboradora, conteniendo los extremos 
previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, habrá de presentarse, 
preferentemente, dentro del plazo de diez días desde la fecha de entrada en vigor de la 
presente orden, y en cualquier caso antes del inicio del plazo fijado para la presentación 
de solicitudes en la orden de la convocatoria, junto con el convenio-tipo suscrito por la 
Entidad Pública y declaración responsable sobre cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el apartado anterior, que se incluyen como anexo, y acreditación de la representación 
de la persona firmante.

3. La concesión de condición de entidad colaboradora se entenderá otorgada con la 
formalización del convenio de colaboración por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de vivienda, que actúa por delegación de la persona titular de 
la Consejería competente en dicha materia. Esta condición tendrá vigencia hasta la 
finalización de la tramitación de las convocatorias de las ayudas reguladas en esta orden, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos.

La Consejería competente en materia de vivienda publicará en su página web la 
relación de entidades que hayan formalizado convenio de colaboración.

4. Las entidades colaboradoras asesorarán a las personas interesadas, recepcionarán 
las solicitudes de aquellas que las designen como gestor de su ayuda y le otorguen 
representación suficiente para que colabore en la tramitación de la solicitud en todas las 
fases del procedimiento, y darán traslado de las mismas a la Delegación Territorial de la 
Consejería competente en materia de vivienda en el plazo de 10 días desde su recepción. 
Además, grabarán los datos incluidos en las mismas en la plataforma telemática que la 
Consejería competente en materia de vivienda ponga a su disposición a tal efecto, de 
conformidad con lo establecido en el convenio de colaboración.

5. Las entidades colaboradoras deberán llevar un libro de registro de actuaciones 
en el que figurarán la fecha y número de referencia de presentación de cada solicitud, 
y los datos del solicitante y de la vivienda, cuyo extracto remitirán a la correspondiente 
Delegación Territorial junto con solicitud en el plazo indicado en el apartado anterior.

6. En caso de que la entidad pública colaboradora sea la propietaria de la vivienda 
para la que solicita la ayuda, podrá recibirla directamente para su aplicación a la renta de 
alquiler cuando así se haga constar en la solicitud de la ayuda. El recibo que la entidad 
emita a la persona beneficiaria de la ayuda hará constar de manera desglosada el importe 
total de la renta, el importe subvencionado y la cantidad a ingresar. En caso de rentas ya 
vencidas y ya pagadas por el inquilino, la entidad pondrá a disposición de la persona 
beneficiaria las cantidades que correspondan.

Decimoprimera. Procedimiento de concesión y órganos competentes. 
1. El procedimiento de concesión de la ayuda se iniciará a solicitud de la persona 

interesada, previa convocatoria, y se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva, 
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atendiendo a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda en el registro que 
corresponda, conforme lo establecido en la base decimosegunda, con las singularidades 
que se regulan.

2. El ámbito territorial y funcional de concurrencia es cada una de las provincias 
andaluzas. El órgano competente para resolver será el titular de cada una de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería, competente en materia de vivienda, según la 
ubicación de la vivienda objeto del contrato de arrendamiento, que actúa por delegación 
de la persona titular de dicha Consejería. El órgano competente para la ordenación, 
instrucción y tramitación del procedimiento será la persona titular de la jefatura del 
Servicio competente en materia de vivienda.

3. Las solicitudes de ayudas a las que se refiere el apartado a) de la base primera se 
tramitarán de manera ordenada en función del resultado de la fórmula 1 – IUC/CLIUC, en 
la que IUC se obtiene de conformidad con lo previsto en la base sexta, y CLIUC (Cuantía 
del Limite de Ingresos de la Unidad de Convivencia) se calcula atendiendo al número de 
personas de la unidad de convivencia de la siguiente manera: 

a) Si la unidad de convivencia está compuesta por una sola persona adulta, el limite de 
ingresos que permite el acceso a la ayuda para esa unidad de convivencia se establece 
en 1,5 vez el IPREM. 

b) Si la unidad de convivencia está compuesta por dos o más personas, la primera 
persona adulta suma 1,5 veces el IPREM y cada persona adicional suma 0,5 veces el 
IPREM.

Las solicitudes se clasificarán, a efectos de priorizar su tramitación, en los siguientes 
grupos: 

Grupo 1. Aquellas en las que el resultado de esa fórmula anterior sea igual o superior 
a 0,30.

Grupo 2. Aquellas en las que el resultado de la fórmula sea inferior a 0,30 y mayor o 
igual que 0,00.

Grupo 3. Aquellas en las que el resultado de la fórmula sea un número negativo, lo 
que implica que los ingresos de la unidad de convivencia superan la cuantía del 
limite correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Se tramitarán atendiendo a su fecha de presentación y con reserva del crédito, en 
primer lugar, las del grupo 1, a continuación las del grupo 2 y finalmente las del grupo 3.

4. Las solicitudes de ayuda a que se refiere el párrafo b) de la base primera se 
tramitarán teniendo en cuenta la mera concurrencia por fecha de presentación de solicitud 
de la ayuda. A tal fin, cada Delegación Territorial impulsará conjuntamente la tramitación 
de todas las solicitudes presentadas en la misma fecha.

Decimosegunda. Solicitudes: Presentación y contenido.
1. Las solicitudes podrán presentarse, ajustándose al formulario que se publicará junto 

con la convocatoria, y que se podrán obtener en la dirección web http://www.juntadeandalucia.
es/fomentoyvivienda e irán dirigidas a la Delegación Territorial correspondiente de la 
provincia en la que esté ubicada la vivienda objeto del contrato de arrendamiento. 

El lugar de presentación será, preferentemente, la correspondiente Delegación 
Territorial o, en su caso, la entidad colaboradora seleccionada para la gestión, en 
el municipio en el que se ubique la vivienda para la que se solicita la ayuda. Si esta 
fuera propiedad de alguna de dichas entidades colaboradoras, la solicitud se presentará 
preferentemente ante esa entidad, que necesariamente actuará como entidad 
colaboradora en esa solicitud.

Todo ello sin perjuicio de la presentación en:
a) El Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, o en 

la oficina virtual de la Consejería competente en materia de vivienda, en cuyo caso las 
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personas interesadas deberán disponer de la correspondiente firma electrónica reconocida, 
regulada en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, o de 
los sistemas de firma electrónica incorporados en el Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas. No obstante, en este caso la documentación a aportar deberá 
estar firmada electrónicamente por el órgano emisor, o tratarse de copias electrónicas de 
documentos originales electrónicos, o ser presentada de manera presencial. 

b) Cualquier otro lugar o registro de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. En este caso, y a fin de garantizar su tramitación de forma ordenada, la 
persona solicitante deberá remitir copia completa de dicha solicitud donde se visualice la 
fecha, dirección y número de entrada, a la dirección de correo electrónico alquila2018.
cfv@juntadeandalucia.es. De no ser así, se tendrá en cuenta para su tramitación, la fecha 
de entrada en la correspondiente Delegación Territorial, o entidad colaboradora en su 
caso. 

2. Las solicitudes incluirán, entre otros, los siguientes extremos: 
a) Datos identificativos de la persona solicitante y, en su caso, de quien la represente. 

Se incluirá medio preferente o lugar a efectos de practicar notificaciones.
b) En su caso, identificación de la entidad colaboradora designada para su gestión, y 

si procede el pago directo a esta.
c) Datos del contrato de arrendamiento, incluyendo su fecha de efectos, renta mensual, 

forma de pago e identificación de la persona arrendadora. 
d) Datos identificativos de la vivienda en alquiler, incluyendo referencia catastral de la 

misma. Si no se dispusiera de ésta se hará constar la correspondiente al edifico.
En el supuesto de que se trate de más de una vivienda, ocupadas de manera sucesiva, 

se aportarán los datos de todas ellas y de sus contratos de arrendamiento.
e) Declaración responsable de la persona solicitante sobre composición de la unidad 

de convivencia.
f) Declaración responsable de la persona solicitante de que cumplen los requisitos 

exigidos en estas bases reguladoras, y sobre la veracidad de todos los datos reflejados 
en la solicitud. Así mismo, compromiso de aportar la documentación que le sea requerida 
para su acreditación.

g) En su caso, y a efectos de la priorización de las solicitudes establecida en el 
apartado 3 de la base decimocuarta, declaración responsable de estar incluida la persona 
solicitante, o alguno de los miembros de su unidad de convivencia, en alguno de los grupos 
enumerados en dicho apartado, entre ellas, personas víctimas de violencia de género, y 
compromiso de aportar la documentación acreditativa en caso de serles requerida.

En el caso de personas víctimas de género o terrorismo, a efectos de evitar la 
publicación de sus datos personales cuando no se pudiera practicar la notificación 
individual en la dirección facilitada, se requerirá autorización para realizarla a través del 
Sistema de Notificaciones de la Junta de Andalucía Notific@.

h) Opción por la ayuda y complemento a la misma que se solicita con carácter 
preferente. Si no se señala ninguna opción o se señalan varias de ellas, se tramitará la 
ayuda general sin complementos.

i) Especificación del mes de inicio y/o finalización del periodo subvencionable cuando 
no coincida con el determinado con carácter general.

3. La presentación de esta solicitud autoriza al órgano instructor a recabar las 
certificaciones o la remisión de datos fiscales y tributarios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, datos 
identificativos de la vivienda de la Dirección General del Catastro, así como los datos de 
identidad y residencia legal del Ministerio de Hacienda y Función Pública de la persona 
solicitante. En el caso de otros miembros de la unidad familiar, se hará constar su 
conformidad.

Además, habilitará la posibilidad de consultar los datos que obran en la propia 
Administración de la Junta de Andalucía, que estas bases reguladoras requieran aportar, 
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como es el caso de los datos del contrato que constan en la base de datos de depósitos 
de fianzas, de la acreditación de tratarse de familia numerosa o existir alguna persona 
con discapacidad en la unidad de convivencia, y de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias; salvo que se haga constar su oposición expresa al acceso a alguno de estos 
datos, en cuyo caso deberá aportar los documentos justificativos correspondientes, 
incluyendo a los miembros de convivencia que hayan firmado directamente o por 
representación la solicitud, así como los datos asociados al contrato de arrendamiento.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria 
correspondiente. Las solicitudes presentadas una vez concluido dicho plazo serán 
inadmitidas.

Decimotercera. Documentación que acompaña la solicitud.
1. A efectos de la verificación de requisitos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, junto con la solicitud se deberá presentar la 
siguiente documentación:

a) Certificado de empadronamiento histórico colectivo que acredite la inscripción previa 
al inicio del periodo subvencionable, emitido en el año a que se refiere la convocatoria.

b) En su caso, justificación de las mensualidades del periodo subvencionable vencidas 
que hayan sido previamente abonadas por la persona beneficiaria, salvo que esté previsto 
el pago a la entidad colaboradora.

c) Acreditación de la representación, si la solicitud ha sido presentada por 
representante.

d) Cuando la persona titular del contrato no coincida con la solicitante de la ayuda 
deberá aportar documentación acreditativa de la atribución del derecho de uso, por 
subrogación, convenio o sentencia de separación o divorcio, u otros títulos válidos en 
derecho.

e) Cualquier otra documentación específica necesaria para justificar el cumplimiento 
de requisitos, especialmente en el caso de ser titular de otra vivienda pero no disponer de 
la misma o de no ser titular del contrato pero tener atribuido el derecho de alquiler, lo que 
deberá ser justificado en cualquier caso mediante documento oficial.

2. En los casos específicos en que sea necesario acreditar la condición de especial 
vulnerabilidad, se presentará informe de los servicios sociales comunitarios acreditativo 
de estar en situación de riesgo de exclusión social, emitido o actualizado con posterioridad 
al inicio del año anterior en el que se presente la solicitud.

3. La persona solicitante podrá optar por presentar con la solicitud la documentación 
acreditativa de la circunstancia expresada en el apartado 3 de la base decimocuarta, 
o una vez dictada propuesta de resolución, en el plazo de audiencia previsto en dicha 
base.

Decimocuarta. Tramitación.
1. Las Delegaciones Territoriales procederán a la tramitación de las solicitudes 

presentadas en cada uno de los días del plazo de presentación que establezca la 
convocatoria, diferenciando en cuanto a su presupuesto y procedimiento, los programas 
definidos en la base primera, y de conformidad con lo previsto en los apartados 3 y 4 de 
la base decimoprimera.

2. En el caso de ayudas del programa definido en el párrafo a) de la base primera, el 
órgano instructor recabará información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en los términos establecidos en la base quinta, a efectos de determinar el resultado 
de la fórmula 1 – IUC/CLIUC, y en consecuencia su inclusión en los grupos 1, 2 o 3, 
clasificación que será publicada a efectos informativos en la página web de la Consejería 
competente en materia de vivienda y comunicado mediante mensaje de texto al teléfono 
móvil facilitado por la persona interesada, en su caso. 
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Al mismo tiempo se procederá a la determinación del crédito necesario para la 
concesión de las ayudas incluidas en el grupo 1 por orden de fecha de presentación y de 
priorización en su caso, y se iniciará su tramitación verificando la cumplimentación de los 
requisitos exigibles; si en el proceso de subsanación definido en la base decimoquinta se 
verifica que corresponde un importe menor de subvención, se modificará el expresado 
crédito necesario. Una vez determinado el crédito para todas las solicitudes que en 
principio puedan reunir los requisitos del grupo 1, se abordarán de la misma manera las 
del grupo 2, y posteriormente las del grupo 3, siempre que exista crédito disponible.

En el caso de las ayudas a jóvenes a que se refiere el párrafo b) de la base primera, 
procederá su tramitación por orden de fecha de presentación.

3. En cualquier caso, cuando el crédito disponible no sea suficiente para atender 
las solicitudes recibidas en una misma fecha, se priorizarán las mismas atendiendo al 
siguiente orden:

1.º  Unidades de convivencia que incluyan personas víctimas de violencia de género.
2.º  Familias que hayan sido desahuciadas de su vivienda en alquiler por no haber 

podido hacer frente a las rentas pactadas.
3.º  Mayor valor de la fórmula recogida en el apartado 2.
4.º  Unidades de convivencia que incluyan personas víctimas de violencia de 

terrorismo.
5.º  Cualquier otra circunstancia de las contempladas en el artículo 7.4 del Real Decreto 

106/2018, de 9 de marzo.
4. En el caso de solicitudes que no puedan tramitarse conforme a la opción preferente 

señalada en la misma, por agotamiento del crédito o incumplimiento del requisito necesario 
para dicha opción, podrá concederse la ayuda general, en su caso, sin complementos, 
siempre que exista crédito disponible. En este caso no se tendrá en cuenta la fecha de 
solicitud, sino aquella en la que, conforme a su tramitación se constate la falta de crédito, 
sin perjuicio de que en caso de que puedan liberarse sobrantes en la línea preferente, 
puedan finalmente concederse en la línea inicialmente solicitada.

Decimoquinta. Subsanación, propuesta de resolución y audiencia.
1. Si no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en la solicitud, o del 

análisis de los datos que aporte el solicitante y de los obtenidos directamente de las 
distintas Administraciones o agencias, fuese necesario aportar alguna documentación, 
el órgano instructor requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días 
proceda a la subsanación, con la indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
misma.

2. En el caso de que no quedara acreditado el depósito de la fianza del contrato 
de arrendamiento por parte de la persona arrendadora, el órgano instructor requerirá a 
la persona inquilina la presentación del contrato de arrendamiento a fin de comprobar 
sus datos, y comunicará a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, dicha 
circunstancia a los efectos procedentes.

3. Analizada la solicitud, una vez subsanada en su caso, el órgano instructor dictará 
propuesta provisional de resolución.

4. Se concederá tramite de audiencia a la persona interesada, siempre que la 
propuesta de resolución difiera de lo solicitado, otorgando un plazo de 10 días para que 
alegue lo que estime conveniente. La no contestación supondrá aceptación de la ayuda 
por el importe propuesto.

Así mismo, en el caso señalado en el apartado 3 de la base decimocuarta, una vez 
dictada propuesta favorable, se solicitará la documentación que acredite el cumplimiento 
de la circunstancia que corresponda con anterioridad al inicio del periodo subvencionable, 
conforme a lo expresado en dicho apartado. Si no se recibiera la documentación en el 
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plazo señalado, no será tenida en cuenta dicha condición a efectos señalar la priorización 
de la solicitud.

Cuando no se haya presentado con anterioridad, se requerirá el alta de la cuenta 
bancaria en la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, si no se ha hecho previamente.

5. Una vez revisadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor emitirá 
propuesta definitiva de resolución y procederá a la contracción del crédito necesario.

6. No se establece la posibilidad de reformulación de solicitudes, ni necesidad de 
aceptación expresa.

Decimosexta. Resolución. 
1. La propuesta definitiva de resolución será elevada a la persona titular de la 

correspondiente Delegación Territorial para que dicte resolución definitiva, actuando por 
delegación de la persona titular de la Consejería, una vez comprometidos los créditos 
correspondientes. El plazo para resolver y notificar la resolución será de tres meses 
desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes fijado en la oportuna 
convocatoria para el caso de las ayudas incluidas en el grupo 1 y las ayudas a jóvenes, 
y seis meses para las incluidas en los grupos 2 y 3. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado resolución, legitima a las personas interesadas para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.

2. La resolución de concesión de la ayuda contendrá los siguientes extremos:
a) Indicación de la persona beneficiaria e identificación de la vivienda alquilada objeto 

de la ayuda.
b) Cuantía y período de alquiler subvencionado. Tipo de ayuda, complemento a la 

misma y grupo a la que corresponde, desglose por partidas presupuestarias y distribución 
plurianual.

c) Forma y secuencia del pago, así como plazo y forma de justificación por parte de la 
persona beneficiaria.

d) Las condiciones que se imponen a la persona beneficiaria y consecuencias de su 
incumplimiento. 

e) La advertencia de que por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se 
realizará una vez recibidos los fondos necesarios.

3. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para las 
mensualidades y, en su caso, anualidades que correspondan, así como al resto de 
obligaciones señaladas en la base decimonovena. Si el contrato de arrendamiento de la 
vivienda dejara de estar vigente sin que exista una sucesión de contrato consecutivo, o se 
produjera cualquier otra modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a 
la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho.

4. En caso de agotamiento de crédito de alguna de las líneas, el órgano concedente 
emitirá un certificado en el que se justifique dicho agotamiento y en el que se incluya el 
número de ayudas concedidas y su importe, en relación con el crédito que se asignó a la 
misma, y resolverá sobre la desestimación del resto de solicitudes pendientes.

5. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

6. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. No se prevé la necesidad de aceptación expresa de la resolución, ni de terminación 
convencional.
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Decimoséptima. Notificación y publicación.
1. Las notificaciones se cursarán personalmente y se practicarán en el lugar o por el 

medio indicado en la solicitud.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la Delegación Territorial comunicará dichos actos a la 

entidad colaboradora cuando reciba directamente el abono de la subvención.
3. Se publicará en la dirección web http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda 

la relación de entidades colaboradoras que hayan firmado el convenio a que se refiere la 
base décima.

Se informará igualmente en dicha dirección web sobre la situación de la tramitación 
de la convocatoria y en especial el volumen de créditos asignados en cada provincia 
para cada uno de los grupos señalados en el apartado 3 de la base decimoprimera, la 
situación de su tramitación, el resultado de la priorización de solicitudes a que se refiere 
el apartado 3 de la base decimocuarta, y la declaración de agotamiento de las distintas 
partidas previstas.

Decimoctava. Modificación de la resolución.
1. La alteración en la vigencia del contrato en la cuantía de renta mensual, o cuando 

se hayan obtenido de forma concurrente otras subvenciones, que puedan suponer una 
disminución del importe de la subvención concedida, dará lugar a la modificación de la 
resolución, que adaptará el importe concedido a la nueva situación. Igualmente supondrá 
la necesidad de modificar la resolución cualquier alteración en las condiciones tenidas 
en cuenta para su otorgamiento que puedan suponer el incumplimiento de requisitos y la 
perdida del derecho.

2. El procedimiento de modificación será iniciado siempre de oficio, bien por la 
Delegación Territorial cuando tenga conocimiento de estas circunstancias, o bien a 
instancia de la persona beneficiaria, que deberá comunicar cualquier alteración en las 
condiciones que dieron derecho a la percepción de la ayuda en el plazo de quince días 
desde que la nueva situación tenga lugar. La modificación de la resolución será dictada 
y notificada en el plazo de dos meses por el órgano concedente de la misma, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento.

3. Cuando una persona beneficiaria de esta ayuda cambie su residencia habitual y 
permanente a otra vivienda en alquiler, quedará obligada a comunicar dicha situación 
al órgano concedente en el plazo máximo de diez días hábiles desde la firma del nuevo 
contrato de arrendamiento. La persona beneficiaria no perderá el derecho a la subvención 
siempre que el nuevo contrato de arrendamiento cumpla con todos los requisitos, límites 
y condiciones establecidos en esta orden y se formalice sin interrupción temporal con 
el anterior. Se concederá un plazo de un mes desde la formalización del contrato para 
aportar el certificado de empadronamiento en la nueva vivienda y se ajustará la cuantía de 
la ayuda a la del nuevo alquiler, sin que pueda superarse la cuantía que tenía concedida.

En caso de que el cambio de vivienda se produzca entre distintas provincias, la 
Delegación Territorial concedente de la ayuda continuará con su tramitación. 

Decimonovena. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 

general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado. 

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.
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d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Vigésima. Abono y justificación del pago. Medidas de garantía.
1. Previamente a la resolución definitiva de concesión, las Delegaciones Territoriales 

asignarán contablemente el importe de la ayuda para la totalidad del periodo 
subvencionable.

2. El abono de la ayuda se realizará por adelantado en hasta 6 mensualidades, y 
estará sometido a justificación diferida, sin perjuicio de que en cualquier momento puedan 
abonarse en firme las mensualidades ya vencidas y justificadas. 

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación 
del importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo que se 
publicará con la orden de convocatoria. La acreditación podrá llevarse a cabo mediante 
la conformidad de la persona arrendadora sobre la percepción del importe, o bien con la 
justificación de la transferencia bancaria de dicha cuantía o de su ingreso en cuenta, en la 
que aparezca la identificación de la persona arrendadora, el importe y el concepto.

3. Para proceder al abono del segundo o posteriores pagos, será necesario justificar 
los abonos ya recibidos y presentar declaración responsable de que se mantiene el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, según modelo 
detallado en el formulario justificativo mencionado en el apartado anterior.

4. La documentación justificativa de los pagos anticipados se presentará mensualmente 
en cualquier momento anterior a los primeros 15 días de la siguientes mensualidad. En el 
caso de que el pago corresponda a mensualidades vencidas, dicho plazo de 15 días se 
contabilizará desde la fecha del abono efectivo de la ayuda. Transcurrido un mes desde la 
fecha señalada, según los casos, la falta de presentación de la acreditación supondrá la 
renuncia a la parte de la ayuda pendiente de recibir, sin perjuicio del reintegro que pudiera 
corresponder según lo establecido en la base siguiente.

5. En los casos en que el abono se realice a una entidad colaboradora para ser 
deducido de la renta de alquiler mensual a la persona beneficiaria, la transferencia de 
fondos a la entidad se realizará por cada una de las anualidades completas en las que 
se ha reconocido la ayuda al beneficiario, incluyendo el pago de mensualidades no 
vencidas. 

Dichas transferencias habrán de ser justificadas en los tres primeros meses del 
año, mediante certificación acreditativa de la aplicación de la ayuda a la renta mensual 
correspondiente al ejercicio anterior. En el caso en el que las rentas abonadas a la 
entidad superen las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a la siguiente 
anualidad.

7. Las medidas de garantía establecidas son las que derivan de la justificación de la 
ayuda.

8. El abono efectivo de la ayuda se realizará una vez recibidas las transferencias 
estatales necesarias. El orden en el pago de los distintos periodos se realizará atendiendo 
a la fecha de presentación de la documentación justificativa señalada en el apartado 3.

Vigésima primera. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que se ha producido dicho incumplimiento, 
perdiéndose el derecho al cobro de las que resten.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

4. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde, 
por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, 
a los mismos órganos facultados para la resolución de la ayuda. 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

Vigésima segunda. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden, 
por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, a 
los mismos órganos facultados para la resolución de la ayuda.
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A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA ENTIDAD PÚBLICA PARA LA COLABORACIÓN 
EN LA GESTIÓN DE AYUDAS PARA EL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD, CON INGRESOS 

LIMITADOS Y A JÓVENES, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

En Sevilla, a ................. de ................................. de .................

REUNIDOS:

De una parte, ………………………………………………………………….., titular de la 
Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura, actuando en nombre y 
representación de la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, en 
virtud de delegación del Consejero, recogida en la disposición final primera de la Orden 
de ......… de .......................... de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas al alquiler de 
vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 26.2.i) de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y de otra, ...........................................................................………… NIF …...………..………, 
en calidad de ……………………………..............……….....………….…….…… que interviene 
como representante de …............................................................................................................. 
CIF …...………..………, representación que ostenta en virtud de ..........……………………...,

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimación suficientes para 
otorgar el presente Convenio y a tal efecto,

EXPONEN:

Primero. La Orden de …...... de …............................….. de 2018 aprueba las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas 
al alquiler de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Dichas bases reguladoras, en adelante BB.RR., establecen el procedimiento 
de concesión de las ayudas, y su base décima faculta a las Administraciones Públicas, 
los entes instrumentales de ellas dependientes, sociedades mercantiles con capital 
mayoritario de las administraciones públicas y las demás personas jurídicas públicas 
con competencias en materia de vivienda, para actuar como entidades colaboradoras, 
siempre que suscriban el presente convenio tipo de colaboración. 

Tercero. Para la obtención de la condición de entidad colaboradora en la gestión de 
las ayudas a las que se refiere el expositivo primero la entidad ..……...................…... ha 
presentado solicitud, en los términos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ha 
aportado la documentación acreditativa de los requisitos que ha de cumplir.
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E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Se concede con fecha de hoy a la entidad ………….......................…., a los 
efectos previstos en la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
condición de entidad colaboradora para la gestión de las ayudas al alquiler de viviendas a 
las que se refiere el expositivo primero en el ámbito territorial de ……...................……….., 
debiendo cumplir las condiciones previstas en el artículo 13 de dicha Ley.

Se asigna el número identificativo y de control …….............………… y se ordena su 
inclusión en la relación de entidades colaboradores publicada, a efectos informativos, en 
la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Segunda. El presente convenio tiene por objeto instrumentar la colaboración en la 
gestión de las ayudas reguladas en las mencionadas BB.RR., siempre que la persona 
solicitante la haya designado previamente como entidad gestora de su ayuda, por estar 
situada la vivienda en su ámbito de actuación, o cuando la entidad colaboradora sea la 
arrendadora de la vivienda. 

Tercera. Su intervención en la parte del procedimiento para la que estará habilitada 
se realizará accediendo directamente a la plataforma de tramitación de ayudas al alquiler 
ALQUILA, a la que accederá a través del canal de comunicación que a tal fin pondrá a su 
disposición la Consejería de Fomento y Vivienda. 

La plataforma ALQUILA, para facilitar la gestión, permitirá el acceso a datos de 
la persona solicitante en convocatorias anteriores, cuando sea autorizado por dicha 
persona.

Cuarta. Serán obligaciones de la entidad colaboradora a partir del momento de 
suscripción del presente convenio, en el marco de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, con carácter general:

1. Informar, asesorar y asistir a las personas que lo demanden sobre las ayudas a las 
que se refiere el expositivo primero y sobre los requisitos y documentación necesarios 
para su obtención, así como sobre las repercusiones fiscales.

2. Recepcionar las solicitudes en las que intervenga como entidad colaboradora y la 
documentación que las acompañe.

3. Grabar los datos incluidos en las solicitudes en la plataforma telemática que la 
Consejería de Fomento y Vivienda ponga a su disposición a tal efecto, y dar traslado de 
las mismas a la Delegación Territorial correspondiente, en un plazo no superior a diez 
días desde su presentación. Dicho plazo podrá ser ampliado por la persona titular de la 
Delegación Territorial a solicitud de las entidades colaboradoras, atendiendo al número 
de solicitudes presentadas y siempre que pueda garantizarse su tramitación ordenada.

Cualquier modificación de circunstancias o documentación presentada con 
posterioridad por las personas interesadas deberá ser dirigida a la Delegación Territorial 
que corresponda en el mismo plazo anteriormente señalado. 

4. Llevar un libro de registro de actuaciones en el que figurarán la fecha y número 
de referencia de presentación de cada solicitud, y datos de la persona solicitante y de 
la vivienda, cuyo extracto remitirá a la correspondiente Delegación Territorial junto con 
solicitud en el mismo plazo indicado.

5. Conservar copia de la documentación presentada por las personas solicitantes.
6. Asumir y aplicar las instrucciones recibidas de la Dirección General de Vivienda, 

Rehabilitación y Arquitectura de la Consejería de Fomento y Vivienda, para el desarrollo y 
ejecución de este programa.

7. Acometer las acciones correctivas, preventivas y de mejora de su gestión que 
proponga la Consejería de Fomento y Vivienda. 
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8. Desempeñar sus funciones respecto a los datos personales de las personas 
solicitantes, en calidad de persona encargada del tratamiento de los datos, con la debida 
reserva y confidencialidad con estricto cumplimento de las normas de protección de datos 
de carácter personal, y siempre que las personas de cuyos datos se trata hayan otorgado 
su consentimiento.

La Entidad Pública colaboradora, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en el 
resto de la normativa aplicable, únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones 
de la Consejería de Fomento y Vivienda y no los aplicará o utilizará con fin distinto al 
del presente convenio, ni los comunicará a terceros, ni siquiera para su conservación. 
Además, deberá cumplir lo estipulado en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal, para lo que deberá contar 
con un Documento de Seguridad que recoja las medidas de índole técnica y organizativa 
acordes a la normativa de seguridad vigente, para datos de nivel alto, que será de 
obligado cumplimiento para el personal con acceso a los datos de la convocatoria. En el 
caso de que la entidad colaboradora o cualquiera de sus miembros destinen los datos a 
otra finalidad, los comuniquen o los utilicen incumpliendo las estipulaciones del presente 
convenio, serán responsables de las infracciones cometidas.

Quinta. Respecto a la plataforma informática ALQUILA, la Consejería de Fomento y 
Vivienda se compromete a:

- Proporcionar acceso a través de la www (internet) mediante protocolos estándar.
- Asegurar una disponibilidad y funcionamiento adecuados de la plataforma.
- Proporcionar un servicio remoto de soporte técnico y funcional con horario y 

capacidad adecuados.
- Suministrar las credenciales y elementos de seguridad necesarios para el acceso. 

Dadas las características de los datos, y en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, las credenciales de acceso serán personales e instransferibles.

- Ofrecer compatibilidad con plataformas de puestos clientes usuales.
Todos estos aspectos se detallarán en la Guía para Entidades Colaboradoras.

Sexta. En caso de que la entidad pública colaboradora sea la arrendadora de la 
vivienda para la que se solicita la ayuda, podrá recibirla directamente para su aplicación a 
la renta de alquiler cuando así se haga constar en la solicitud. Para su debido control, las 
notificaciones a practicar a las personas interesadas, conforme a la base decimoséptima 
de las BB.RR., serán comunicadas también a la entidad colaboradora.

En el recibo que la entidad emita a la persona beneficiaria se hará constar de manera 
desglosada el importe total de la renta, el importe subvencionado y la cantidad a ingresar. 
En caso de rentas ya vencidas y pagadas por el inquilino, la entidad pondrá a disposición 
de la persona beneficiaria las cantidades que le correspondan.

La transferencia de fondos se realizará por cada una de las anualidades completas 
en las que se ha reconocido la ayuda a la persona beneficiaria, incluyendo el pago de 
mensualidades no vencidas. Para los abonos posteriores, la entidad presentará en los 
tres primeros meses del año, una certificación acreditativa de la aplicación de la ayuda a 
la renta mensual correspondiente al ejercicio anterior. Si las rentas abonadas a la entidad 
superaran a las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a la siguiente 
anualidad.
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Séptima. La Consejería de Fomento y Vivienda podrá recabar en cualquier 
momento de la entidad colaboradora información sobre su gestión, así como formular 
los requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 
Asimismo, esta Consejería prestará en todo momento el asesoramiento técnico necesario 
en relación a la gestión conveniada.

Octava. El presente convenio está sometido a las disposiciones de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y al Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
regulándose por las particulares cláusulas contenidas en el mismo. Los principios de 
la legislación de contratos del Sector Público se aplicarán supletoriamente, en orden a 
resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse.

Novena. Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio, sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, 
se resolverán de mutuo acuerdo por las partes con sumisión a las normas que sean de 
aplicación.

En caso de no llegarse al mismo, se levantará Acta de Desacuerdo y a partir de 
ese momento los acuerdos que adopte la persona titular de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, previo informe de la Asesoría Jurídica, serán inmediatamente ejecutivos.

Estos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos cabrá recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción.

Décima. Procederá la modificación del presente Convenio, en cualquier caso, para 
adaptarse a los cambios normativos que puedan producirse, lo que será comunicado por 
la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura.

Dado el carácter público de las entidades colaboradoras, no se considera preciso el 
establecimiento de medidas de garantía a favor del órgano concedente.

Undécima. El presente convenio surtirá sus efectos desde el momento de su 
formalización hasta la finalización de las actuaciones que derivan de la orden reguladora 
y sus convocatorias. 

Duodécima. Son causas de resolución del presente Convenio, que consecuentemente 
conllevarán la extinción de la condición de Agente Colaborador, las siguientes:

a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) Cese de la actividad, extinción de la entidad o modificación de las condiciones que 

dieron lugar a consideración como entidad colaboradora. 
c) Incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas en el presente convenio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Convenio en el 
lugar y fecha indicados.

EL DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA, El ……………......................................................... 
REHABILITACIÓN Y ARQUITECTURA de la Entidad .................…………………………….
 
Fdo.: ………………………………….............…… Fdo.: ………….................……………………………

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD COLABORADORA
.......................................................................………………………...… DNI: ..........…………..….. 
en calidad de ………………………………………….......…. que interviene como representante  
de .........................................................................................................., NIF …………..….............. 
representación que ostenta en virtud de ……………………………….........................………….
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DECLARA:

- Cumplir los requisitos exigidos en el artículo 10 de las bases reguladoras aprobadas 
mediante Orden de …...... de .....................…. de 2018 para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de las ayudas al alquiler de vivienda habitual a personas 
en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad 
Autónoma, y no incurrir en causa de inhabilitación para obtener el estatus de entidad 
colaboradora, en el marco del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

- Ser Administración Pública, ente instrumental de ellas dependientes, sociedad 
mercantil con capital mayoritario de las Administraciones Públicas, o persona jurídica 
pública, con competencias en materia de vivienda.

- Contar con los medios personales suficientes para colaborar en la gestión de las 
mencionadas ayudas , así como los requisitos técnicos necesarios conforme lo detallado 
en la Guía para Entidades Colaboradoras.

DESIGNA como persona representante por parte de la mencionada Entidad a ………
………………….………………………………………., con DNI …...……………......, dirección de 
contacto …….................……………..……..………………………………………………………..…  
en …………………………, teléfono ………………... y correo electrónico ………………………
………….………………………………… que actuará como responsable, especialmente en 
lo que se refiere a la gestión en la plataforma «Alquila».

Y como persona/s responsable/s:
a ………………………......…………… NIF: ……………………… @electrónico………………
y ………………………......…………… NIF: ……………………… @electrónico………………

Así mismo, se señala a efectos de su difusión en la página web de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, como dirección para la atención a las personas interesadas: 

Dirección: …………………………………………………………………………………………
Teléfono ………………..................................................................
Dirección web ………………………………………………………..
Correo electrónico …………………………….…………………….

Para el cobro de las ayudas directamente por la Entidad, se señala a estos efectos 
como cuenta bancaria:

................/………..…../................/……../………………………..………..

En …………….............., a ….......... de …..................... de .................

Fdo.: …………………...................................………………………....…
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1. Disposiciones generales
Consejería de CUltUra

Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
culturales y creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e 
internacionalización.

El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, atribuye a nuestra Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, comprendiendo, dentro de la 
misma, las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como 
el fomento de la cultura, incluyendo, específicamente, el fomento y difusión de la creación 
y la producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audiovisual, 
literarias, de danza y de artes combinadas; la promoción y la difusión del patrimonio 
cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de Andalucía y la 
proyección internacional de la cultura andaluza. En la misma línea, el artículo 45.1 del 
Estatuto de Autonomía dispone que, en las materias de su competencia, corresponde a 
la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá 
otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando 
los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

La propuesta y ejecución de la política del Gobierno andaluz en materia de cultura 
está atribuida a la Consejería de Cultura, según el Decreto 213/2015, de 14 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de esta Consejería. Más concretamente, el 
artículo 8 del citado Decreto atribuye a la Dirección General de Innovación Cultural y 
del Libro, entre otras competencias, el diseño y ejecución de las políticas de acción y 
promoción cultural y de las industrias culturales, la innovación en el sector cultural, su 
promoción, difusión y la interlocución y coordinación con los sectores y agentes sociales.

En el ejercicio de estas competencias, la Consejería de Cultura ha venido 
promoviendo diversas tareas de impulso al desarrollo y consolidación de la innovación 
cultural de Andalucía. Ejemplo de ello, fue la Orden de 8 de agosto de 2013, por la que 
se establecían las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, de apoyo a empresas culturales y creativas para el fomento de 
la competitividad, modernización e internacionalización.

Por otra parte, en el desarrollo de estas competencias, hay que tener presente el 
Reglamento (UE) núm. 1301/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 y el Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006 del Consejo. En este último Reglamento se desarrolla el Programa 
Operativo FEDER de Andalucía para el período 2014-2020, aprobado por la Comisión 
Europea el 30 de julio de 2015, en el que se establecen distintos objetivos temáticos, 
entre los cuales, cabe destacar los de «mejorar el uso y la calidad de las tecnologías 
de la información y de la comunicación y el acceso a las mismas», o el de «mejorar la 
competitividad de las pymes».
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En este contexto, surgen la presentes bases reguladoras de subvenciones con la 
clara finalidad de afianzar el sector de las pymes culturales, permitiendo su afianzamiento 
y desarrollo.

Se trata de un sector muy diverso, conformado por un conjunto de pequeñas entidades 
de muy distinta naturaleza entre sí, que reflejan, a su vez, las diferentes manifestaciones 
que presenta el mundo de la cultura, a día de hoy.

Es indudable que el reducido tamaño de estas entidades hace más complicada 
su salida de la crisis económica, por lo que estas subvenciones pueden suponer el 
instrumento más adecuado para su supervivencia, garantizando, al mismo tiempo, un 
retorno a la sociedad en forma de mecanismos de atracción de turismo, de fuente de 
ingresos económicos o de mecanismo de creación de empleo.

Sobre la base de todo lo anteriormente expuesto, la Consejería de Cultura, en el ámbito 
de sus competencias y mediante la presente orden, aprueba unas bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a 
las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) culturales y creativas, para 
el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización, correspondiendo 
la competencia para su aprobación a la persona titular de la Consejería, en virtud del 
artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 4.6 del 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Estas ayudas se articularán en torno a dos líneas de proyectos:
Línea 1: ayudas a la introducción de nuevas tecnologías, dirigidas a la transformación 

de las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas a través de 
las TIC y su incorporación definitiva al ámbito digital, a través de actuaciones que mejoren 
su competitividad y productividad o la interrelación con otros sectores económicos.

Línea 2: ayudas para la promoción y comercialización, nacional e internacional, de 
las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, con el fin de 
fomentar su competitividad y mejorar la comercialización de sus productos y servicios, 
mediante actuaciones dirigidas a fomentar su internacionalización.

Ambas líneas de ayudas son independientes entre sí, por lo que la entidad que lo 
necesite podrá solicitar una ayuda de cada una de estas líneas.

Las actividades que se pretenden fomentar para las actuaciones de la línea de 
ayudas a la introducción de nuevas tecnologías, incluidas en la prioridad de inversión 2b-
desarrollo de productos y servicio de tic, comercio electrónico y una mayor demanda de 
TIC del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020, deberán ser coherentes 
con la Agenda Digital para Europa 2020, la Agenda Digital Española y la Estrategia de 
Especialización Inteligente (RIS3).

Estas bases reguladoras se ajustan a lo establecido en la Orden de 5 de octubre 
de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía, para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva.

La orden establece la no obligatoriedad de acompañar documentos junto con la 
solicitud, con el fin de impulsar la eliminación de cargas administrativas a las personas 
interesadas, simplificando y agilizando el procedimiento de tramitación a través del 
empleo sistemático de declaraciones responsables, o con la incorporación de datos 
esenciales para el análisis, memorias descriptivas de los proyectos u otras informaciones 
en los formularios telemáticos de solicitud, sin perjuicio de que, en su caso, deban ser 
presentados con anterioridad a la resolución de la solicitud.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será obligatorio 
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comunicarse con la Administración utilizando sólo medios electrónicos, para la realización 
de cualquier trámite relacionado con el presente procedimiento administrativo.

Se ha entendido necesario establecer un plazo de cuatro meses, para la resolución y 
publicación de este procedimiento, ante la previsión de que se reciban un gran número de 
solicitudes que dificultarían el cumplimiento de los plazos generales establecidos.

No se ha considerado oportuno incorporar a los criterios de valoración la ponderación 
del impacto en la salud ni la valoración de la seguridad laboral, según prevé el artículo 
15.2 del Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, por la propia naturaleza de la subvención y de 
las entidades beneficiarias.

A tenor de lo dispuesto en los apartados anteriores, se da cumplimiento a los principios 
de buena regulación normativa de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia que se recogen en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

De otro lado, la cuantía de las ayudas previstas hacen que no sea precisa su 
notificación a la Comisión Europea por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, por lo que las ayudas que se regulan, se 
acogen en consecuencia al régimen de minimis, y por ello, a lo previsto en el Reglamento 
(UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DO L 352 de 24/12/2013 pág.1). La ayuda total bajo este concepto 
de minimis, concedida a cualquier empresa, no podrá exceder de 200.000 euros en un 
periodo de tres ejercicios fiscales. Así mismo, y antes de proceder a la concesión de la 
ayuda, el centro gestor deberá haber comprobado que no se supera el límite mencionado 
y que se cumplen las demás condiciones del citado Reglamento, haciendo constar en la 
correspondiente resolución de concesión el importe bruto de la ayuda y su carácter de 
minimis.

Por otra parte, se establece que los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados no incrementarán el importe de la subvención concedida y no se 
aplicarán a la actividad subvencionada, dado que el pago de la subvención se efectúa 
previa justificación.

Por último, los datos facilitados por los participantes en las convocatorias realizadas 
al amparo de la presente orden, se usarán también para el seguimiento, la evaluación, la 
gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el 
FEDER, pudiendo asimismo ser requeridos por parte del órgano gestor, para que aporten 
información laboral de la empresa durante los 12 meses posteriores a la finalización 
de la operación. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 
1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento (UE) núm. 1301/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento 
Delegado (UE) núm. 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014, que complementa 
el Reglamento (UE) núm. 1303/2013.

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración 
transversal del principio de igualdad de género en la elaboración de los diferentes 
apartados de la presente orden.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Innovación Cultural y 
del Libro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 26.2.a) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y de 
conformidad con lo dispuesto en el el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras de concesión de subvenciones.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) culturales y creativas para el fomento de su competitividad, 
modernización e internacionalización.

2. Estas bases reguladoras están compuestas por un texto articulado, aprobado por 
la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo 
y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de 
noviembre), que se considera parte integrante de la presente norma, y por los dos 
cuadros resumen que se insertan a continuación, correspondientes, cada uno de ellos a 
las siguientes líneas de subvención:

a) Línea 1: ayudas a la introducción de nuevas tecnologías, dirigidas a la transformación 
de las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas a través de 
las TIC y su incorporación definitiva al ámbito digital, a través de actuaciones que mejoren 
su competitividad y productividad o la interrelación con otros sectores económicos.

b) Línea 2: ayudas para la promoción y comercialización, nacional e internacional, de 
las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, con el fin de 
fomentar su competitividad y mejorar la comercialización de sus productos y servicios, 
mediante actuaciones dirigidas a fomentar su internacionalización.

Disposición adicional primera. Aplicación de determinadas previsiones incluidas 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En tanto en cuanto no produzcan efectos las previsiones relativas al registro 
electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados públicos 
habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único 
electrónico, conforme se dispone en la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se deberá estar al régimen jurídico que se mantiene vigente a tenor de lo dispuesto en el 
apartado 2 in fine de la disposición derogatoria única de la citada Ley.

Disposición adicional segunda. Delegación de competencias.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se delega en la persona titular de 
la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, las siguientes competencias:

1. Efectuar la convocatoria pública del procedimiento de concesión de subvenciones 
reguladas en la presente orden, mediante resolución que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se determinará el plazo de presentación de 
solicitudes así como la cuantía total máxima destinada, en función de las disponibilidades 
presupuestarias, y se aprobará el formulario de solicitud y el formulario para presentar 
alegaciones y para los trámites de reformulación, aceptación y presentación de 
documentos. Dicha resolución será informada conforme al Decreto 162/2006, de 12 de 
septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones 
con incidencia económica-financiera.

2. Iniciar y resolver los procedimientos de reintegro e iniciar los procedimientos 
sancionadores.

Disposición transitoria única. Procedimientos en curso.
Los procedimientos de concesión y gestión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva de apoyo a empresas culturales y creativas, que a la 
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entrada en vigor de la presente orden estuvieran iniciados y no concluidos con arreglo 
al régimen jurídico de la Orden de 8 de agosto de 2013, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a empresas culturales y creativas andaluzas para el fomento de la 
competitividad, modernización e internacionalización, seguirán su tramitación de acuerdo 
con la normativa aplicable en el momento de su iniciación y en los distintos órganos que 
por razón de la materia, asuman dichas competencias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente orden y, en particular, la Orden de 
8 de agosto de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a empresas 
culturales y creativas andaluzas para el fomento de la competitividad, modernización e 
internacionalización.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Innovación Cultural y del 

Libro para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la correcta aplicación e 
interpretación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2018

MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Cultura
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 1: ayudas a la introducción de nuevas tecnologías, dirigidas a la transformación de las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas a través de las TIC y su incorporación 
definitiva al ámbito digital, a través de actuaciones que mejoren su competitividad y productividad o la 
interrelación con otros sectores económicos. 

1.- Objeto (Artículo 1):
Las actividades relacionadas con el impulso a la transformación de las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) de la industria cultural y creativa, mediante una utilización intensiva y eficiente de las 
nuevas tecnologías dirigida a lograr su incorporación definitiva al ámbito digital, su modernización y su 
innovación. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Proyectos de transformación de las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) de la industria 
cultural y creativa mediante una utilización intensiva y eficiente de las nuevas tecnologías para lograr 
su incorporación definitiva al ámbito digital. 
 
Estos proyectos pueden contemplar una o varias de las siguientes actuaciones: 
- Actuaciones de adecuación de soluciones técnicas a las necesidades específicas de la empresa, mediante 
el asesoramiento para el diagnóstico de tales soluciones, su implantación y su uso eficiente. 
- Fomento del comercio electrónico, la introducción de sistemas de taquilla y venta electrónica de 
productos y servicios culturales en Internet, y la comercialización y difusión, nacional e internacional, 
de contenidos culturales, mediante plataformas en línea. 
- Promoción de la confianza digital de las empresas en materia de seguridad de la información. 
- Implantación de sistemas de seguridad de la información que fomenten la confianza digital de las PYME. 
- Promoción de la gestión digital de las empresas mediante la modernización, innovación y adaptación 
tecnológica en todos sus procesos de negocio. 
- Implantación de innovaciones de marketing web o de organización para la mejora competitiva y de 
diferenciación con respecto a la oferta virtual existente en su sector, como mínimo a nivel regional. 
- Adquisición del software y hardware necesarios para la renovación técnica y tecnológica de la empresa.  
- Diseño, creación, desarrollo, distribución y mercadotecnia de videojuegos y del hardware asociado, 
especialmente en el sector de los "serious games”. 
 
Los proyectos no pueden tener, como único objeto, la renovación del equipamiento técnico y tecnológico por 
la obsolescencia del mismo, ni consistir exclusivamente en la adquisición de hardware, sino que debe 
contribuir a mejorar los servicios que se presten. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (UE) nº. 1301/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo 
de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº. 1080/2006. 
- Reglamento (UE) nº. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) nº. 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
- Reglamento de ejecución (UE) nº 821/2014, de la Comisión de 28 de julio de 2014, por el que se 
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establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las 
características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones y el sistema 
para el registro y el almacenamiento de datos. 
- Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas [notificada con el número C (2003) 1422] (2003/361/CE). 
- Instrucción 1/2015 de la Dirección General de Fondos Europeos por la que se modifica la instrucción 
1/2013 de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que se establecen los 
requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos. 
 
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública, Orden HFP 1979/2016, de 29 de diciembre, por la 
que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), ya sean individuales o sociedades, según la 
definición establecida en la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, establecidas en cualquier estado de la Unión Europea, que 
presten servicios culturales y creativos como actividad principal. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Ejercer su actividad en Andalucía, con una antigüedad al menos de seis meses ininterrumpidos a la 
fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes. 
2. Contar con establecimiento operativo en Andalucía en el momento del pago de la subvención. 
3. No estar en crisis ni pertenecer a sectores no subvencionables de acuerdo con la normativa europea 
de aplicación.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde la presentación de la 
solicitud hasta la fecha de finalización del plazo de justificación. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 
No se podrá obtener la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 3.3 de Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las 
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: Hasta un 100% del importe de la actividad.

Cuantía máxima de la subvención: 80.000,00 €.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1. Con carácter general serán subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la 
realización de la actividad subvencionada y que se hayan ejecutado dentro del plazo establecido en el 
apartado 5.e). 
 
En particular, serán subvencionables: 
- Gastos de consultoría para la modernización e innovación tecnológica de la empresa, incluyendo el 
diagnóstico, la implementación de las mejoras propuestas y la capacitación necesaria para un uso 
eficiente de las mismas. 
- Gastos de consultoría para el diseño e implementación de proyectos de comercio electrónico, marketing 
web y seguridad digital. 
- Gastos de adquisición de software y hardware destinados a la renovación tecnológica de la empresa. 
- Gastos de adquisición de material destinado a la modernización, innovación y adaptación técnica de la 
empresa, referidas tanto al establecimiento como a todos los procesos de negocio de la misma. 
- Gastos de consultoría o de adquisición de material destinado al diseño, creación, desarrollo y/o 
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distribución de videojuegos. 
Todos los gastos subvencionables por Fondos Europeos, según se determinen en las aplicaciones 
presupuestarias contenidas en las distintas convocatorias, cumplirán los criterios de elegibilidad, de 
acuerdo con la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el 
período 2014-2020. 
 
2. Con carácter general quedan excluidos los siguientes gastos: 
- La adquisición de terrenos o bienes inmuebles. 
- La adquisición e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano. 
- Los gastos corrientes en general. 
- Los intereses de deuda y demás gastos financieros. 
- Los intereses de demora, recargos, multas y sanciones administrativas o judiciales, y gastos 
incurridos por litigios y disputas legales. 
- El impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable conforme a la normativa nacional y los 
impuestos personales sobre la renta. 
- Los gastos de mantenimiento o las inversiones de reposición o mera sustitución de maquinaria o 
equipamiento. Se entenderá como tales, a los efectos de esta Orden, las inversiones que se limiten a la 
sustitución de maquinaria o equipamiento obsoleto existente sin que suponga una mejora tecnológica. 
 
En particular quedan expresamente excluidos los gastos consistentes en los salarios del personal de la 
empresa. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Entre sí, dentro de cada concepto subvencionable.     

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta la finalización del plazo de ejecución que se 
establezca en la resolución de concesión sin perjuicio de su posible ampliación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, 4 de mayo. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Dos años, a contar desde la finalización del plazo de ejecución. 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
 



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  4 de 13) (Página  4 de 13) 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
 

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 20%

La Unión Europea participa, a través del fondo: FEDER. PO Andalucía 2014-2020 , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 80%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 
 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/cultura

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
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La solicitud se dirigirá a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/cultura 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los siguientes criterios con una 
puntuación máxima de 100 puntos: 
 
GRUPO I. En atención al proyecto presentado: la innovación, calidad artística y técnica del proyecto y 
la coherencia del mismo con las actividades de la entidad se valorarán, con un máximo de 50 puntos, 
conforme a los siguientes apartados: 
 
A) Por el carácter innovador de las actividades del modelo de negocio, productos, servicios y/o 
procedimientos incluidos en el proyecto, teniendo en cuenta el grado de innovación y la aplicación de 
tecnologías avanzadas, así como los componentes creativos: hasta 13 puntos. 
   - Si el carácter innovador se aplica en todos los ámbitos del proyecto (actividades del modelo de 
negocio, productos, servicios y procedimientos): 13 puntos. 
   - Si el carácter innovador se aplica sólo en algún/algunos ámbitos del proyecto: 5 puntos. 
 
B) Por la calidad artística y el contenido técnico del proyecto y su adecuación al objetivo propuesto:  
12 puntos. 
 
C) Por la relación entre el importe del presupuesto del proyecto presentado y la capacidad económica y 
solvencia de la empresa: hasta 8 puntos. 
   - Si el presupuesto del proyecto es inferior al 0,8% del volumen de negocio del último año: 8 puntos 
   - Si el presupuesto del proyecto es igual o superior al 0,8% del volumen de negocio del último año: 
4 puntos. 
 
D) Por el desarrollo y progresión del cronograma de actividades concretas a realizar: hasta 7 puntos. 
   - Si el plazo de ejecución es inferior o igual a 3 meses: 7 puntos. 
   - Si el plazo de ejecución está comprendido entre 3 meses y un día a 6 meses: 5 puntos. 
   - Si el plazo de ejecución está comprendido entre 6 meses y un día a 9 meses: 2 puntos. 
 
E) Por la coherencia del proyecto con las actividades propias de la empresa solicitante: 5 puntos. 
 
F) Por pertenecer el proyecto presentado a los ámbitos de animación, videojuegos, 3D, realidad virtual, 
Serious Games o Videomaping: 5 puntos. 
 
GRUPO II. En atención a la entidad solicitante, con un máximo de 50 puntos: 
 
A) Por el tamaño de la entidad que solicita la ayuda, hasta un máximo de 15 puntos. 
   - Empresas con hasta 10 personas trabajadoras en plantilla: 15 puntos. 
   - Empresas que tengan entre 11 y 30 personas trabajadoras en plantilla: 12 puntos. 
   - Empresas con más de 30 personas trabajadoras en plantilla: 8 puntos. 
 
       
B) Por la creación o mantenimiento de puestos de trabajo, tanto si la relación laboral es por cuenta 
ajena como si se trata de trabajadores autónomos, en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de 
presentación de las solicitudes, hasta un máximo de 10 puntos. 
  - Si se han creado 4 puestos de trabajo o más: 8 puntos. 
  - Si se han creado entre 1 y 3 puestos de trabajo: 5 puntos. 
  - Si los puestos de trabajo creados en los puntos anteriores son de carácter indefinido y/o fijos 
discontinuos, se sumarán, a los puntos anteriores, 2 puntos más. 
 
C) Por el desarrollo de acciones que pongan de manifiesto un compromiso claro en materia de igualdad de 
género: 8 puntos. 
Se entiende que fomentan la igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres aquellas entidades que 
puedan acreditar avances en materia de igualdad de género, mediante la aportación de documentación 
acreditativa o justificativa de sus compromisos claros en materia de igualdad (plan de igualdad, 
estructura de plantilla equilibrada, estructura equilibrada del equipo directivo, titularidad o 
representación de la empresa ostentada por una mujer); o bien con la aportación de un informe de 
evaluación previa de impacto de genero que muestre objetivamente la contribución de la actividad al 
logro de la igualdad entre hombres y mujeres, en relación al proyecto subvencionado. 
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D) Proyectos presentados por empresas cuya titularidad o representación la ostenten jóvenes menores de 
35 años o mujeres: hasta 7 puntos. 
  - Para mujeres menores de 35 años: 7 puntos. 
  - Para hombres menores de 35 años o mujeres de 35 años en adelante: 5 puntos. 
 
E) Por la implantación en la entidad de acciones para la integración de personas con discapacidad: 6 
puntos. 
Se entiende que se llevan a cabo actuaciones para la integración de personas con discapacidad cuando la 
entidad pueda acreditar avances, mediante la aportación de documentación acreditativa o justificativa 
de sus compromisos claros en esta materia o cuando en el proyecto se prevean actuaciones que supongan 
una mejora clara y directa en la supresión o atenuación de las barreras que limitan a las personas con 
algún tipo de discapacidad, permitiendo que los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, puedan ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma 
y natural posible. 
 
F) Por el compromiso medioambiental de la entidad: 4 puntos. 
Se valorarán las acciones que pretendan conseguir mejoras en materia de sostenibilidad medioambiental. 

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones, serán preferentes las solicitudes que hayan obtenido mayor 
puntuación en los criterios de valoración, según el orden establecido en el apartado anterior. 
 
Si por aplicación de los criterios de valoración y en su caso los de priorización en caso de empate, 
persistiera éste, las solicitudes se priorizarán por sorteo público que se realizará de acuerdo con lo 
que, a tales efectos, determine la Dirección General competente en materia de innovación cultural y del 
libro. 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: Cualquier otra función de instrucción no encomendada a otro órgano.

Órgano/s competente/es para resolver: El Director General de Innovación Cultural y del Libro   , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Cultura.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración.

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
Será designada por la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro, debiendo recaer esa designación en una persona funcionaria con 
rango, al menos, de jefatura de servicio. 

Vocalías:
Cuatro personas, designadas por la persona titular de la Dirección General con competencias en 
materia de innovación cultural y del libro, de entre personal funcionario de la Consejería de 
Cultura. 
 
Podrán asistir, con voz y sin voto, un máximo de 2 personas, con experiencia acreditada en el 
sector de las industrias culturales y creativas, con funciones de asesoramiento, designadas por la 
persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro. 
Las personas expertas o profesionales que resulten designadas para formar parte de la Comisión de 
Valoración deberán presentar declaración responsable de no resultar incursas en las causas de 
abstención, conforme lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de garantizar su 
confidencialidad y de no utilizar la documentación presentada por las personas solicitantes para 
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otro fin distinto al de la valoración de los proyectos de acuerdo con los criterios establecidos en 
la convocatoria.  
 
En la composición  de la Comisión de Valoración se respetará lo requerido por la normativa vigente 
en relación con el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres. 

Secretaría: 
Personal funcionario adscrito adscrito a la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro, designado por la persona titular de dicho órgano directivo, que 
actuará con voz pero sin voto. 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
El Servicio de Promoción y Difusión Cultural. 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/cultura 

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
1. Acreditación de la personalidad. 
 
1.1. Cuando se trate de persona física: 
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE), siempre que hubiera manifestado su oposición 
expresa a que sea recabado por el órgano gestor. De no hacer constar la oposición expresa, la consulta de 
los datos de identificación de personas físicas se realizará a través del Sistema de Verificación de datos 
de identidad. 
 
1.2. Cuando se trate de persona jurídica: 
- Tarjeta de identificación Fiscal (NIF). 
- Escritura de constitución y estatutos de la sociedad. 
 
2. Acreditación de la representación. 
- Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso. 
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) de la persona que ostenta la representación 
legal, en el caso de que no se autorice a la Administración a realizar la consulta de sus datos de 
identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
 
3. La acreditación de la antigüedad del establecimiento se realizará con la aportación del “Certificado de 
actividades económicas” expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con copia de la 
Licencia Municipal de Apertura. 
 
4. La actividad principal del establecimiento y su correspondiente código CNAE, se acreditará 
con la aportación del “Certificado de vida laboral de empresa” expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y, para el caso de personal autónomas, mediante la declaración de 
obligados tributarios (Modelo 036/037). Y con la última declaración del IRPF (si el solicitante 
es persona física) o del Impuesto sobre Sociedades (si el solicitante es persona jurídica) que 
se posea el último día del plazo para la presentación de solicitudes. 
 
5. Certificado bancario o documento acreditativo de que la entidad solicitante es titular de la cuenta 
bancaria consignada en la solicitud (incluyendo IBAN). 
 
6. Documentación acreditativa de que la empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, para lo cual la empresa solicitante ha de acreditar: 
- Que posee menos de 250 trabajadores, lo cual se podrá acreditar con el informe del número medio de 
trabajadores, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 
contable cerrado anterior al de la convocatoria. 
- Que el volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o que el balance general anual no 
excede 43 millones de euros. Esta información, referida al último ejercicio contable cerrado anterior al 
de la convocatoria, puede acreditarse mediante declaración del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, para el caso de personas físicas o mediante certificación del importe neto de la cifra de 
negocios, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o declaración del impuesto de 
sociedades, para el caso de personas jurídicas. 
 
7. Documentación acreditativa sobre el cumplimiento de los criterios de valoración recogidos en el 
apartado 12 del cuadro resumen de la Orden y alegados en la solicitud de la subvención: 
 
7.1 Para acreditar los criterios de Baremación de grupo I: 
 
  -Proyecto detallado para el que se solicita la ayuda, en el que se justifique, en su caso, su carácter 
innovador, con indicación de los objetivos que se pretenden alcanzar, presupuesto desglosado, Plan de 
trabajo con cronograma de actividades y estimación del plazo de inicio y finalización del mismo. El 
proyecto ha de reflejar de forma clara los criterios que se valorarán conforme al apartado 12a) Grupo I. 
  -Liquidación del impuesto de Sociedades del ejercicio anterior. Para acreditar el volumen de negocio, 
salvo que se haya aportado para acreditar el punto 6. 
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7.2 Para acreditar los criterios de Baremación del grupo II: 
 
  A) Documentación acreditativa del tamaño de la empresa: Certificado del número de trabajadores, expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
  B) Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que consten los trabajadores 
contratados o con el empleo mantenido, que comprenda el periodo de los últimos 12 meses anteriores al 
inicio del plazo de presentación de las solicitudes. 
  C) Documentación acreditativa de las medidas adoptadas para la consecución de la igualdad de género. 
  D) Autorización al órgano gestor, para la consulta de los datos de identificación de personas físicas a 
través del Sistema de Verificación de datos de identidad, o aportación del Documento Nacional de Identidad 
o equivalente (DNI o NIE), en caso de oposición a la consulta anterior. No será necesario la acreditación 
de la identidad para este apartado, si ya ha sido autorizada o presentada para acreditar la personalidad 
en el punto 1 de este apartado. 
  E) Documentación acreditativa de las acciones implantadas para la integración de las personas con 
discapacidad. 
  F) Documentación acreditativa de las medidas adoptadas por la empresa en relación a su compromiso 
medioambiental. 
 
8. Declaración responsable de que la empresa, incluyendo la ayuda solicitada, no ha recibido ayudas de 
minimis durante el periodo del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores por 
encima del límite máximo de 200.000 euros. 
 
Se advierte que cualquier discrepancia entre lo declarado en la solicitud, la documentación aportada en el 
Anexo II y la documentación justificativa, podrá ser motivo de expediente de incumplimiento que, en su 
caso, podrá suponer la modificación o revocación de la concesión de la ayuda. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cuatro meses, desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin 
perjuicio de su posible ampliación de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.  

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
https://www.juntadeandalucia.es/cultura 

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no varíe el destino o finalidad de la subvención, el proyecto y actuaciones para 
las que se solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por el beneficiario que fueron objeto de 
su concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía: 
- Circunstancias sobrevenidas y/o excepcionales que impidan la ejecución de la actividad en las 
condiciones establecidas u obliguen a ampliar los plazos de ejecución y justificación. 
- La no consecución íntegra de los objetivos o la realización parcial de la actividad, conforme a lo 
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establecido en el apartado 27.b) de este cuadro resumen. 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La aplicación de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía relativa al ejercicio
económico correspondiente. 

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: la finalización del plazo de ejecución.

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices establecidas 
por el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:  
Todos los documentos contables derivados de esta subvención deberán tener reflejo separado en la 
contabilidad de la entidad beneficiaria, a los efectos de poder identificar debidamente los gastos y 
pagos realizados con cargo a la misma, o en su caso, deberán asignar un código contable adecuado y 
diferenciado a todas las transacciones relacionadas con la operación, conforme a lo establecido en el 
artículo 125.4.b del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
- En los supuestos de subvenciones financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, las 
personas o entidades beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre información y 
publicidad se dicten por la Unión Europea, concretamente con lo establecido en el Anexo XII del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013. 
 
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas anteriormente, las personas o entidades 
beneficiarias deberán dejar constancia de la financiación de la actuación por la Consejería de 
Cultura. Asimismo, para los proyectos cofinanciados por la Unión Europea, se tendrá en cuenta, a 
este respecto, lo establecido por la normativa sobre información y publicidad, concretamente la 
declaración elegida por la Autoridad de Gestión, que para el caso de Andalucía es: "Andalucía se 
mueve con Europa". Esta declaración, así como el anagrama o emblema de la Unión Europea se deberán 
incluir en cualquier documento o material de difusión relacionado con la subvención concedida. A 
este respecto, podrá consultarse la siguiente página web: 
http://fondos.ceic.junta-andalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/
informacion.php 
 
- De acuerdo con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se considerará ilícita, de conformidad con lo 
previsto en la legislación vigente en esta materia, la publicidad que atente contra la dignidad de 
la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente los que 
refieren sus artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior, los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria, utilizando particular y directamente su 
cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, o 
su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro 
ordenamiento, coadyuvando a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica 11/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 
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23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
 

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a 
suministrar, en el plazo de quince días, toda la información necesaria que le sea requerida a fin 
de que la Administración concedente de la subvención pueda cumplir con sus obligaciones en materia 
de transparencia establecidas en el indicado texto legal. 
 
El incumplimiento de esta obligación supondrá la imposición de multa coercitivas de 100 euros, que 
será reiterada por períodos de quince días hasta el cumplimiento, sin que esta multa puede exceder 
del 5% del importe de la subvención. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección General de Fondos 
Europeos, por la autoridad de gestión del programa operativo (ejercida por la Subdirección General de 
Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas), por la autoridad de 
certificación, por la autoridad de auditoria, por la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas. 
 
b) Aceptar su inclusión en la lista pública de beneficiarios prevista en el apartado 3.2 del Anexo XII 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
 
c) Se compromete a aportar información  referida a los 12 meses anteriores a la solicitud de la ayuda 
y, en su caso, a los 12 meses posteriores a la recepción del último pago. 
 
d) Se compromete a facilitar la información que le sea requerida para el seguimiento, evaluación, 
gestión financiera, verificación y auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 y el Reglamento (UE) Nº 1301/2013, ambos del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado de la 
Comisión, de 3 de marzo de 2014. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Permitir un adelanto de la financiación a efectos de incentivar la realización de la actuación.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - 1 de 

2
75% Tras la notificación de la 

resolución de concesión.
6 meses desde la 
materialización del 
pago y, en todo 
caso, se deberá 
justificar el 100% 
en el plazo de 3 
meses desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
subvencionada.

0%

+ - 2 de 
2

25% Tras la justificación del 
primer porcentaje del pago 
o superior.

3 meses, desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
subvencionada.

Importe del primer 
pago o superior.

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

1.Contar con establecimiento operativo en Andalucía en el momento del pago de la subvención. 
2.La persona beneficiaria deberá contactar con la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública a través del siguiente acceso: http://www.ceh.es/
haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm para dar de alta la cuenta 
corriente indicada en la solicitud de subvención o, en su caso, comprobar que dicha cuenta aparece 
grabada y marcada como cuenta principal. 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde:

la finalización del plazo de ejecución que se establezca en la resolución de la concesión de la 
subvención. 

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.
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Sí. Medios: la presentación de la documentación relativa a la justificación de la actividad 
subvencionada se realizará en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/cultura 

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Presentación de la cuenta justificativa de la actividad subvencionada. 

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El previsto en el artículo 27.2.a)1ª de la Orden de 5 de octubre de 2015, debiendo la persona 
beneficiaria aportar, además, los documentos acreditativos de la materialización del pago de 
dichos gastos, en los términos previstos en la Instrucción 1/2015, de la Dirección General de 
Fondos Europeos, por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos 
cofinanciados con fondos europeos, es decir, los gastos efectuados por las entidades beneficiarias 
deberán documentarse mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente, no pudiendo ser sustituidos por certificados justificativos de los mismos, con 
independencia de quien sea su emisor. 
 
Asimismo, la persona beneficiaria deberá aportar, declaración responsable de que la documentación 
justificativa, no se ha presentado para justificar otra subvención. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:
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Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Todas aquellas causas contempladas en la legislación nacional y europea aplicable en el régimen 
jurídico de concesión de subvenciones y aquellas previstas especialmente para ayudas financiadas por 
el FEDER.  

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el gasto justificado y aceptado alcance un mínimo del 75% del presupuesto acepta
do.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro, por delegación de la persona titular de la Consejería de Cultura. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
El Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro. 

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro, por delegación de la persona titular de la Consejería de Cultura. 

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro, por delegación de la persona titular de la Consejería de Cultura. 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
El Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro. 

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Consejería de Cultura. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 2: ayudas para la promoción y comercialización, nacional e internacional, de las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, con el fin de fomentar su competitividad y mejorar la 
comercialización de sus productos y servicios, mediante actuaciones dirigidas a fomentar su 
internacionalización. 

1.- Objeto (Artículo 1):
Impulsar la internacionalización de la economía andaluza, mediante el apoyo a las microempresas, pequeñas 
y medianas empresas (PYME) de la industria cultural y creativa, con el fin de fomentar su promoción y 
comercialización, nacional e internacional, su competitividad y el incremento de la cooperación, 
colaboración y generación de redes y alianzas. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

A los efectos de la presente orden, serán objeto de subvención los conceptos que se engloban en algunos de 
los apartados que se relacionan a continuación de proyectos para las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) culturales y creativas: 
 
- Apoyo a la promoción y comercialización nacional e internacional de sus productos y servicios. 
 
- Apoyo para el fomento de la competitividad y para el incremento de la cooperación, la colaboración y la 
generación de redes y alianzas. Apoyo financiero y servicios avanzados para la internacionalización de las 
Pymes (inversiones en capital, departamentos de exteriores, asistencia a ferias, planes de  
internacionalización, estudios, etc.)  
 
- Apoyo a la presencia en los principales mercados nacionales e internacionales con fines de su promoción, 
networking y comercialización, de proyección internacional, así como eventos que promuevan la generación 
de redes profesionales y comerciales, alianzas, intercambio de experiencias y comercialización de la 
producción y los servicios ofertados por el sector cultural y creativo.  
 
- Apoyo para participar en circuitos nacionales e internacionales, especialmente europeos. 
 
- Apoyo a la organización de eventos de carácter internacional, programas de comunicación y difusión y 
promoción de la internacionalización. 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (UE) nº. 1301/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo 
de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº. 1080/2006. 
- Reglamento (UE) nº. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) nº. 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
- Reglamento de ejecución (UE) nº 821/2014, de la Comisión de 28 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
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contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las 
características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones y el sistema 
para el registro y el almacenamiento de datos. 
- Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas [notificada con el número C (2003) 1422] (2003/361/CE). 
- Instrucción 1/2015, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se modifica la 
Instrucción 1/2013 de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que se 
establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos cofinanciados con Fondos Europeos. 
  
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública, Orden HFP 1979/2016, de 29 de diciembre, por la 
que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020. 
- Orden de 5 de octubre de 2015, por el que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios 
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), ya sean individuales o sociedades, según la 
definición establecida en la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, establecidas en cualquier estado de la Unión Europea, que 
presten servicios culturales y creativos como actividad principal.  

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Ejercer su actividad en Andalucía, de forma ininterrumpida, al menos, durante los seis meses 
anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes. 
2. No estar en crisis ni pertenecer a sectores no subvencionables, de acuerdo con la normativa europea 
de aplicación. 
3. Contar con establecimiento operativo abierto en Andalucía en el momento del pago de la subvención. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde la presentación de la 
solicitud hasta la fecha de finalización del plazo de justificación. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 
No se podrá obtener la condición de personal o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 3.3 de Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las 
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: Hasta un 100% del importe de la actividad.

Cuantía máxima de la subvención: 40.000,00 euros.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 
la actividad subvencionada y que se hayan ejecutado dentro del plazo establecido en el apartado 5.e): 
 
- Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, para lo que se utilizará como referente lo 
dispuesto en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de indemnizaciones por razones del servicio de la 
Junta de Andalucía y en la Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de 
determinadas indemnizaciones por razón del servicio, de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía. 
- Gastos directamente relacionados con la participación en eventos de interés para el sector cultural 
y/o creativo, incluidos los correspondientes a acreditaciones, alquiler de stand, transporte, seguros y 
embalaje de obras. 
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- Gastos directamente relacionados con la promoción y organización de eventos, incluida la asistencia 
técnica externa necesaria para ello. 
- Gastos de registro de patentes y marcas, u homologaciones y certificaciones en organismos oficiales 
nacionales e internacionales. 
- Gastos de apoyo a la comercialización de los productos o servicios, en mercados nacionales o 
internacionales, como los gastos de consultoría para la elaboración de proyectos de comercialización o 
análisis de mercados. 
 
Todos los gastos subvencionables por Fondos Europeos, según se determinen en las aplicaciones 
presupuestarias contenidas en las distintas convocatorias, cumplirán los criterios de elegibilidad, de 
acuerdo con la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el 
período 2014-2020. 
 
 
2. Con carácter general quedan excluidos los siguientes gastos: 
- La adquisición de terrenos o bienes inmuebles. 
- La adquisición e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano. 
- Los gastos corrientes en general. 
- Los intereses de deuda y demás gastos financieros. 
- Los intereses de demora, recargos, multas y sanciones administrativas o judiciales, y gastos 
incurridos por litigios y disputas legales. 
- El impuesto sobre el valor añadido que sea recuperable conforme a la normativa nacional, y los 
impuestos personales sobre la renta. 
 
En particular quedan expresamente excluidos los siguientes gastos: 
- Los salarios del personal de la empresa. 
- Las inversiones y adquisición de material, equipos o bienes inventariables que supongan un incremento 
de patrimonio para el beneficiario. 
- Edición de cualquier material por el que se puedan percibir ingresos. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Entre sí, dentro de cada concepto subvencionable.

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Gastos incurridos desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta la fecha de finalización del 
plazo de ejecución que se establezca en la resolución de concesión, sin perjuicio de su posible 
ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, 
4 de mayo. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.
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Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 20%

La Unión Europea participa, a través del fondo: FEDER. P.O.de Andalucía 2014-2020 , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 80%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 
 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:
 

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:
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En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/cultura

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
La solicitud se dirigirá a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/cultura

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
La valoración de las solicitudes se realizará en función de los siguientes criterios con una puntuación 
máxima de 100 puntos: 
 
A)Adecuación al objeto de la convocatoria, hasta 30 puntos.  
Se valorará:  
1.- El tamaño de la empresa que solicita la ayuda, hasta 10 puntos: 
     a) Empresas con hasta 10 personas trabajadoras en plantilla: 10 puntos. 
     b) Empresas con hasta 30 personas trabajadoras en plantilla: 8 puntos. 
     c) Empresas con más de 30 personas trabajadoras en plantilla: 6 puntos. 
       
2 - El alcance o impacto del evento, hasta 10 puntos: 
      a) Contribución del proyecto a la difusión del patrimonio cultural de nuestra comunidad:10 puntos 
      b) Incidencia del proyecto en la promoción del sector:5 puntos. 
       
    (Estos apartados no son acumulables entre sí) 
     
3 - La capacidad del proyecto para la generación o promoción de redes profesionales y comerciales, 
alianzas y vínculos con otras entidades: 10 puntos. 
 
 
B)Valoración de la experiencia de la entidad en proyectos similares anteriores: hasta 30 puntos. 
 
         1. Empresas que en los dos años anteriores, a contar desde la fecha de publicación de la 
convocatoria, hayan tenido presencia en los principales mercados culturales, con fines de su promoción, 
networking y comercialización, así como eventos que promuevan la generación de redes profesionales y 
comerciales, alianzas, intercambio de experiencias y comercialización de la producción y los servicios 
ofertados por el sector cultural y creativo, hasta un máximo de 10 puntos. 
         a) con proyección internacional: 10 puntos. 
         b) con proyección nacional: 5 puntos. 
  
         2. Empresas que en los dos años anteriores, a contar desde la fecha de publicación de la 
convocatoria, hayan participado en circuitos nacionales e internacionales, hasta un máximo de 10 
puntos.        
 
         a) circuitos del ámbito europeo: 10 puntos. 
         b) circuitos de ámbito internacional distinto al europeo: 5 puntos. 
         c) circuitos de ámbito nacional: 2 puntos. 
 
 
        3 Empresas que en los dos años anteriores, a contar desde la fecha de publicación de la 
convocatoria, hayan organizado algún evento. con un máximo de 10 puntos. 
         a) con proyección internacional: 10 puntos. 
         b) con proyección nacional: 5 puntos. 
 
C)Proyectos presentados por empresas cuya titularidad o representación la ostenten jóvenes menores de 
35 años o mujeres: hasta 15 puntos. 
         - para mujeres menores de 35 años: 15 puntos. 
         - para hombres menores de 35 años o mujeres de 35 años en adelante: 10 puntos.  
 
D)Por pertenecer el proyecto presentado a los ámbitos emergentes de animación, videojuegos, 3D, 
realidad virtual, Serious Games o Videomaping: 10 puntos: 
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E) Por el desarrollo de acciones que pongan de manifiesto un compromiso claro en materia de igualdad de 
género, 10 puntos: 
Se entiende que fomentan la igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres aquellas entidades que 
puedan acreditar avances en materia de igualdad de género, mediante la aportación de documentación 
acreditativa o justificativa de sus compromisos claros en materia de igualdad (plan de igualdad, 
estructura de plantilla equilibrada, estructura equilibrada del equipo directivo, titularidad o 
representación de la empresa ostentada por una mujer); o bien con la aportación de un informe de 
evaluación previa de impacto de genero que muestre objetivamente la contribución de la actividad al 
logro de la igualdad entre hombres y mujeres, en relación al proyecto subvencionado. 
 
F) Por la implantación en la entidad de acciones para la integración de personas con discapacidad:     
3 puntos. 
Se entiende que se llevan a cabo actuaciones para la integración de personas con discapacidad cuando la 
entidad pueda acreditar avances, mediante la aportación de documentación acreditativa o justificativa 
de sus compromisos claros en esta materia o cuando en el proyecto se prevean actuaciones que supongan 
una mejora clara y directa en la supresión o atenuación de las barreras que limitan a las personas con 
algún tipo de discapacidad, permitiendo que los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, puedan ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma 
y natural posible. 
 
G) Por el compromiso medioambiental de la entidad: 2 puntos. 
Se valorarán las acciones que pretendan conseguir mejoras en materia de sostenibilidad medioambiental. 

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones, serán preferentes las solicitudes que hayan obtenido mayor 
puntuación en los criterios de valoración según el orden establecido en el apartado anterior. 
 
Si por aplicación de los criterios de valoración y en su caso los de priorización en caso de empate, 
persistiera éste, las solicitudes se priorizarán por sorteo público que se realizará de acuerdo con lo 
que, a tales efectos, determine la Dirección General competente en materia de innovación cultural y del 
libro. 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: Cualquier otra función de instrucción no encomendada a otro órgano.

Órgano/s competente/es para resolver: El Director General de Innovación Cultural y del Libro   , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Cultura.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
Será designada por la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro, debiendo recaer esa designación en una persona funcionaria con 
rango, al menos, de jefatura de servicio. 

Vocalías:
Cuatro miembros, designados por la persona titular de la Dirección General con competencias en 
materia de innovación cultural y del libro, de entre personal funcionario de la Consejería de 
Cultura. 
 
Podrán asistir, con voz y sin voto, un máximo de 2 personas, con experiencia acreditada en el 
sector de las industrias culturales, con funciones de asesoramiento, designadas por la persona 
titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del libro. 
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Las personas expertas o profesionales que resulten designadas para formar parte de la Comisión de 
Valoración deberán presentar declaración responsable de no resultar incursas en las causas de 
abstención, conforme lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de garantizar su 
confidencialidad y de no utilizar la documentación presentada por las personas solicitantes para 
otro fin distinto al de la valoración de los proyectos de acuerdo con los criterios establecidos en 
la convocatoria.  
 
En la composición  de la Comisión de Valoración se respetará lo requerido por la normativa vigente 
en relación con el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres. 

Secretaría: 
Personal funcionario adscrito a la Dirección General con competencias en materia de innovación 
cultural y del libro, designado por la persona titular de dicho órgano directivo, que actuará con 
voz pero sin voto. 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
El Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro, de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/cultura 

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
 
1  Acreditación de la personalidad. 
1.1. Cuando se trate de persona física. 
A) Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE), siempre que hubiera manifestado su oposición 
expresa a que sea recabado por el órgano gestor. De no hacer constar la oposición expresa, la consulta de 
los datos de identificación de personas físicas se realizará a través del Sistema de Verificación de datos 
de identidad. 
B) Resolución de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, siempre que hubiera manifestado su 
oposición expresa a que sea recabado por el órgano gestor.  
 
1.2. Cuando se trate de persona jurídica. 
a) Tarjeta de identificación Fiscal (NIF). 
b) Escritura de constitución y estatutos de la sociedad. 
 
2. Acreditación de la representación. 
a) Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso. 
b) Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) de la persona que ostenta la representación 
legal, en el caso  de que no se autorice a la Administración a realizar la consulta de sus datos de 
identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
 
3. La acreditación de la antigüedad del establecimiento se realizará con la aportación del “Certificado de 
actividades económicas” expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la licencia 
municipal de apertura. 
 
4. La actividad principal del establecimiento y su correspondiente código CNAE, se acreditará con la 
aportación del “Certificado de vida laboral de empresa” expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y, para el caso de personas autónomas, mediante la declaración de obligados tributarios (modelo 
036/037). Y con la última declaración del IRPF (si el solicitante es persona física) o del Impuesto de 
Sociedades (si el solicitante es persona jurídica) que se posea el último día del plazo para la 
presentación de solicitudes. 
 
5. Certificado bancario o documento acreditativo de que la entidad solicitante es titular de la cuenta 
bancaria consignada en la solicitud (incluyendo IBAN).  
 
6. Documentación acreditativa de que la empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, para lo cual la empresa solicitante ha de acreditar: 
- que posee menos de 250 trabajadores lo cual se podrá acreditar con el informe del número medio de 
trabajadores, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 
contable cerrado anterior al de la convocatoria. 
- que el volumen de negocio anual no excede de 50 millones de euros o que el balance general anual no 
excede 43 millones de euros. Esta información, referida al último ejercicio contable cerrado anterior al 
de la convocatoria, puede acreditarse mediante declaración del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, para el caso de personas físicas o mediante certificación del importe neto de la cifra de 
negocios, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o declaración del impuesto de 
sociedades, para el caso de personas jurídicas. 
 
7. Documentación acreditativa sobre el cumplimiento de los criterios de valoración recogidos en el 
apartado 12 del cuadro resumen de la Orden y alegados en la solicitud de la subvención: 
 
7.1 Para acreditar los criterios de baremación del apartado A):  
  - Tamaño de la empresa: Certificado indicativo del número de trabajadores, expedido por la Tesorería 
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General de la Seguridad Social. 
  - Memoria en la que se acredite la valoración de los puntos A) 2 y 3, del apartado 12 a). 
 
7.2 Para acreditar los criterios de baremación del apartado B):  
  - Valoración de la experiencia en proyectos anteriores: cualquier documentación que, de manera 
indubitada, permita comprobar la fecha y la organización o participación en los eventos o circuitos que se 
hayan tenido en cuenta para la valoración. 
              
7.3 Para acreditar los criterios de baremación del apartado C): 
  - Documento que acredite la titularidad de la empresa, salvo que se haya presentado para acreditar los 
apartados 1.1 ó 1.2, del presente apartado 15. 
 
7.4 Para acreditar los criterios de baremación del apartado D): 
  - Proyecto detallado para el que se solicita la ayuda. 
 
7.5 Para acreditar los criterios de baremación del apartado E): 
  - Cualquier documentación que, de manera fehaciente, permita la comprobación de los compromisos en 
materia de igualdad de género. 
 
7.6 Para acreditar los criterios de baremación del apartado F): 
  - Cualquier documentación que, de manera fehaciente, permita la comprobar la implantación de acciones 
para la integración de las personas con discapacidad. 
 
7.7 Para acreditar los criterios de baremación del apartado G): 
  - Cualquier documentación que, de manera fehaciente, permita la comprobación de su compromiso 
medioambiental. 
 
8.  Declaración responsable de que la empresa, incluyendo la ayuda solicitada, no ha recibido ayudas de 
minimis durante el periodo del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores por 
encima del límite máximo de 200.000 euros. 
 
9.  Proyecto detallado para el que se solicita la ayuda, en el que se justifique en su caso, su carácter 
innovador, con indicación de los objetivos que se pretenden alcanzar, el presupuesto, el plan de trabajo, 
estimación del plazo de inicio y finalización del mismo y en su caso, invitación y/o autorización para la 
participación en el evento para el que se efectúa la ayuda.   
El proyecto ha de reflejar de forma clara los criterios que se valorarán conforme al apartado 12a) 
 
Se advierte que cualquier discrepancia entre lo declarado en la solicitud, la documentación aportada en el 
Anexo II y la documentación justificativa, podrá ser motivo de expediente de incumplimiento que, en su 
caso, podrá suponer la modificación o revocación de la concesión de la ayuda. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cuatro meses, a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de su posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 
 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
https://www.juntadeandalucia.es/cultura

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.
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20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
 
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no varíe el destino o finalidad de la subvención, el proyecto y actuaciones para 
las que se solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por el beneficiario que fueron objeto de 
su concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía: 
- Circunstancias sobrevenidas y/o excepcionales que impidan la ejecución de la actividad en las 
condiciones establecidas u obliguen a ampliar los plazos de ejecución y justificación. 
- La no consecución íntegra de los objetivos o la realización parcial de la actividad, conforme a lo 
establecido en el apartado 27.b) de este cuadro resumen. 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La aplicación de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía relativa al ejercicio
económico correspondiente.

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: la finalización del plazo de ejecución.

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices establecidas 
por el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:  
Todos los documentos contables derivados de esta subvención deberán tener reflejo separado en la 
contabilidad de la entidad beneficiaria, a los efectos de poder identificar debidamente los gastos y 
pagos realizados con cargo a la misma, o en su caso, deberán asignar un código contable adecuado y 
diferenciado a todas las transacciones relacionadas con la operación, conforme a lo establecido en el 
artículo 125.4.b del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
- En los supuestos de subvenciones financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, las 
personas o entidades beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre información y 
publicidad se dicten por la Unión Europea, concretamente con lo establecido en el Anexo XII del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013. 
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas anteriormente, las personas o entidades 
beneficiarias deberán dejar constancia de la financiación de la actuación por la Consejería de 
Cultura. Asimismo, para los proyectos cofinanciados por la Unión Europea, se tendrá en cuenta, a 
este respecto, lo establecido por la normativa sobre información y publicidad, concretamente la 
declaración elegida por la Autoridad de Gestión, que para el caso de Andalucía es: "Andalucía se 
mueve con Europa". Esta declaración, así como el anagrama o emblema de la Unión Europea se deberán 
incluir en cualquier documento o material de difusión relacionado con la subvención concedida. A 
este respecto, podrá consultarse la siguiente página web: 
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http://fondos.ceic.junta-andalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/
informacion.php 
 
- De acuerdo con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se considerará ilícita, de conformidad con lo 
previsto en la legislación vigente en esta materia, la publicidad que atente contra la dignidad de 
la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente los que 
refieren sus artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior, los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria, utilizando particular y directamente su 
cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, o 
su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro 
ordenamiento, coadyuvando a genenar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica 11/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
 

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a 
suministrar, en el plazo de quince días, toda la información necesaria que le sea requerida a fin 
de que la Administración concedente de la subvención pueda cumplir con sus obligaciones en materia 
de transparencia establecidas en el indicado texto legal. 
 
El incumplimiento de esta obligación supondrá la imposición de multa coercitivas de 100 euros, que 
será reiterada por períodos de quince días hasta el cumplimiento, sin que esta multa puede exceder 
del 5% del importe de la subvención. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Se estará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre. 
 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Someterse a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección General de Fondos 
Europeos, por la autoridad de gestión del programa operativo (ejercida por la Subdirección General de 
Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas), por la autoridad de 
certificación, por la autoridad de auditoria, por la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas. 
 
b) Aceptar su inclusión en la lista pública de beneficiarios prevista en el apartado 3.2 del Anexo XII 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
 
c) Se compromete a aportar información  referida a los 12 meses anteriores a la solicitud de la ayuda 
y, en su caso, a los 12 meses posteriores a la recepción del último pago. 
 
d) Se compromete a facilitar la información que le sea requerida para el seguimiento, evaluación, 
gestión financiera, verificación y auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 y el Reglamento (UE) Nº 1301/2013, ambos del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado de la 
Comisión, de 3 de marzo de 2014. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Permitir un adelanto de la financiación a efectos de incentivar la realización de la actuación. 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  11 de 13) (Página  11 de 13) 

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - 1 de 

2
75% Tras la notificación de la 

resolución de concesión.
6 meses desde la 
materialización del 
pago y, en todo 
caso, se deberá 
justificar el 100% 
en el plazo de 3 
meses desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
subvencionada.

0%

+ - 2 de 
2

25% Tras la justificación del 
primer porcentaje del pago 
o superior.

3 meses desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
subvencionada.

Importe del primer 
pago o superior

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

- Deberá contarse con establecimiento operativo abierto en Andalucía en el momento del pago de la 
subvención. 
- La persona beneficiaria deberá contactar con la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública a través del siguiente acceso:  
http://www.ceh.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm  
para dar de alta la cuenta corriente indicada en la solicitud de subvención o, en su caso, comprobar 
que dicha cuenta aparece grabada y marcada como cuenta principal. 
 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.
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26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde:

la finalización del plazo de ejecución que se establezca en la resolución de la concesión de la 
subvención. 

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios: La presentación de la documentación relativa a la justificación de la actividad 
subvencionada se realizará en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/cultura

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Presentación de la cuenta justificativa de la actividad subvencionada. 

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El previsto en el artículo 27.2.a)1ª de la Orden de 5 de octubre de 2015, debiendo la persona 
beneficiaria aportar, además, los documentos acreditativos de la materialización del pago de 
dichos gastos, en los términos previstos en la Instrucción 1/2015, de la Dirección General de 
Fondos Europeos, por la que se establecen los requisitos aplicables al pago de los gastos 
cofinanciados con fondos europeos, es decir, los gastos efectuados por las entidades beneficiarias 
deberán documentarse mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente, no pudiendo ser sustituidos por certificados justificativos de los mismos, con 
independencia de quien sea su emisor. 
 
Asimismo, la persona beneficiaria deberá aportar, declaración responsable de que la documentación 
justificativa, no se ha presentado para justificar otra subvención. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
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La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Todas aquellas causas contempladas en la legislación nacional y europea aplicable en el régimen 
jurídico de concesión de subvenciones y aquellas previstas especialmente para ayudas financiadas por 
el FEDER.  

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el gasto justificado y aceptado alcance un mínimo del 75% del presupuesto 
aceptado. Para ello, se podrán valorar circunstancias sobrevenidas o de fuerza mayor.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro, por delegación de la persona titular de la Consejería de Cultura. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
El Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro de la Consejería de Cultura. 

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro, por delegación de la persona titular de la Consejería de Cultura. 

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de innovación cultural y del 
libro, por delegación de la persona titular de la Consejería de Cultura. 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
El Servicio de Promoción y Difusión Cultural de la Dirección General con competencias en materia de 
innovación cultural y del libro de la Consejería de Cultura. 

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Consejería de Cultura. 
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de edUCaCión

Orden de 3 de octubre de 2018, por la que se modifica la Orden de 21 de 
septiembre de 2018, que amplía la de 19 de julio de 2017, de publicación del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, por estimación de recurso 
presentado.

Advertido errores en la Orden de 21 de septiembre de 2018, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 192, de fecha 3 de octubre, por la que por 
estimación de recurso, se ampliaba la Orden de 19 de junio de 2017, que hacía pública la 
lista del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para Acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, procede su rectificación en los siguientes términos: 

Página 31 (línea 20):

Donde dice: con una puntuación global de 7.7100, ...
Debe decir: con una puntuación global de 6.7100, ...

Sevilla, 3 de octubre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 
2.7.2018 y 6.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de  plazas 
de Profesor Titular de Universidad,  y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
Anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el  
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE D.N.I. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Víctor Blanco Izquierdo 74679669A Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa

Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa

María del Pilar Fernández 
Sánchez 34999789E Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa
Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa

Antonio César Morón Espinosa 74762920Q Didáctica de la Lengua y la 
Literatura

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el Anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE D.N.I. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Reyes Artacho Martín-Lagos 24298777J Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología
María del Pilar Bensusan Martín 23787879Z Derecho Administrativo Derecho Admintrativo

José Gómez Zotano 78967519D Geografía Física Análisis Geográfico Regional 
y Geografía Física

José Ángel Rufián Henares 24273784K Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de 
Bibliotecas, de la Junta de Andalucía (A2.2014).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de Bibliotecas, de la Junta de 
Andalucía, convocadas por Resolución de 9 de enero de 2017 (BOJA núm. 7, de 12 de 
enero), se procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública realizar la oferta 
de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el proceso selectivo; no obstante, 
conforme se publicita en la disposición adicional tercera de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010, dicha competencia fue delegada en la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por lo que en uso de la delegación efectuada esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 22 de octubre 
de 2018, a las 9:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la Resolución de convocatoria de 9 
de enero de 2017, así como petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
Resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, en el que conste su 
capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ayudantes de Bibliotecas, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
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su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en 
las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda 
de la Resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de 
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 0 4 5 2 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Püblica cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada (Ref. 3533).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Pediatría.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Pediatría, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avda. de la Investigación, s/n, C.P. 
18016 de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario San Cecilio, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital U. San Cecilio, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
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Cecilio, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................., con DNI núm. ............................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ........................................................................, 
tfnos. ............................., correo electrónico .................................................................................. 
en posesión del título de ..........................., especialidad ..........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ........................ (Ref. ...........................), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................, BOJA núm. .............., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 111 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada (Ref. 3531).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Diálisis.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Diálisis, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avda. de la Investigación, s/n, C.P. 
18016, de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario San Cecilio, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital U. San Cecilio, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
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Cecilio, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................., con DNI núm. ............................................... 
y domicilio en ......................................., calle/avda./pza. ..........................................................., 
tfnos. .........................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ..................................................., especialidad ..................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ........................................ (Ref. ..........), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ...................., BOJA núm. ............, de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.  Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada (Ref. 3536).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Neumología.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Neumología, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avda. de la Investigación, s/n, C.P. 
18016, de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario San Cecilio, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital U. San Cecilio, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
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Cecilio, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................., con DNI núm. .............................................. 
y domicilio en ..........................................., calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. .............................................., correo electrónico ............................................................, 
en posesión del título de ..................................................., especialidad ..................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ........................................... (Ref. ...........), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................., BOJA núm. ..........., de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.  Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada (Ref. 3534).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Cuidados 
Intensivos Neonatales y Pediátricos.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Cuidados Intensivos Neonatales y Pediátricos, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avda. De la Investigación, s/n, C.P. 
18016, de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario San Cecilio, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital U. San Cecilio, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
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Cecilio, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................,  con DNI núm. ......................................, 
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. ........................................., correo electrónico ..............................................................., 
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el .......................................... (Ref. .........), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ............................., BOJA núm. ........... de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.  Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada (Ref. 3532).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015, (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Ginecología/
Obstetricia.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Ginecología/Obstetricia, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avd. de la Investigación, s/n, CP. 
18016 de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario San Cecilio, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital U. San Cecilio, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
Cecilio, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
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la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., con DNI núm. .....................
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico  ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................, especialidad ...............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ................. (Ref. ..................), convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
............., BOJA núm. ............, de fecha ......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
San Cecilio de Granada (Ref. 3538).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Medicina 
Interna.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Medicina Interna son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avda. de la Investigación, s/n, C.P. 
18016 de Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de «Prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios» contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario San Cecilio, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San 
Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario San 
Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital U. San Cecilio, o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
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Cecilio, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario San Cecilio y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Doña/doña ....................................................................., con DNI núm. .............................. 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ......................................., correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ............................., especialidad ........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el .............................. (Ref. .....................), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................, BOJA núm. .............., de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE 
GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén. (Ref. 3167).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Hospitalización.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Hospitalización, 

son entre otras:
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Jaén, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, 
ubicado en el Hospital «San Juan de la Cruz» de Úbeda, sito en Avenida Ciudad de 
Linares, 41, 23400 – Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
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Nordeste de Jaén, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ................................................................ 
(Ref. ..............................), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA núm. 
....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 15 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Resolución de 1 de octubre de 2018, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (en 
adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus presupuestos, 
contratos laborales para la realización de un proyecto específico de investigación. Tales 
contratos se ajustarán, según dispone la citada Ley, a la modalidad de obra o servicio 
determinado y a la de contratos formativos a que se refiere el artículo 15.1.a) y 11.1, 
respectivamente del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, pudiéndose formalizar con personal investigador o personal 
científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida Ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho Anexo se especifica la duración estimada 
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de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo 
correspondiente.

b) Tener nacionalidad española, en los términos del artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1.La solicitud deberá ajustarse al formulario disponible en la página web del IFAPA, 

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa, en el apartado «Oficina Virtual», 
Empleo Público.

2. Las solicitudes se presentarán en la página web del IFAPA en la dirección web 
indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
esta Resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00,00 horas del primer 
día y finalizando a las 24,00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud deberá acompañarse copia, digitalizada en su caso, de la siguiente 
documentación, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante una declaración 
responsable o utilización de firma electrónica avanzada:

a) Informe de período de inscripción como demandante de empleo durante el período 
de presentación de solicitud.

b) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

c) Currículo.
d) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 

e) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en 
que se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
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La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 
exclusión de la persona solicitante.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: persona titular del Servicio de Investigación e Innovación de IFAPA.
- Vocales: persona proponente del contrato, persona titular del Servicio de Formación 

y Transferencia de Tecnología de IFAPA y persona funcionaria del grupo A1.2 de la Junta 
de Andalucía, que ejercerá las funciones de secretaría de la Comisión de Selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La resolución se publicará en la página web del IFAPA y en ella 
se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará Resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Sólo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a la dispuesto en el Anexo III 
de la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante. 
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En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

b) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de Resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la Resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en los artículos 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la Resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.
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4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la Resolución de 
convocatoria, al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza 
de la Ciencia y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás 
de general y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y 
licencias e indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

Sexto. Evaluación de la actividad desarrollada.
El personal contratado elaborará una memoria comprensiva de la actividad 

desarrollada, que se remitirá al Servicio de Investigación e Innovación y al de Recursos 
Humanos. Dicha memoria debe venir acompañada de un informe del responsable del 
proyecto en el que se enmarca el contrato.

El Servicio de Investigación e Innovación propondrá las correspondientes prórrogas al 
Servicio de Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las actividades previstas 
en el proyecto para el contrato asignado al mismo. 

Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la Resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2018.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.
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ANEXO I

CONTRATO PROYECTO DE I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO
IFAPA

DURACIÓN 
ESTIMADA

REQUISITOS
TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN IDIOMA OTROS 

REQUISITOS

1

Reestructuración de la 
cadena de suministro 
de alimentos mediante 
el test de soluciones 
innovadora para cero 
desechos inorgánicos 

(REINWASTE) 
(3MED17_1.1_M2_069) 
- Línea de trabajo gestión 

de desechos

INTERREG 
MEDITERRÁNEO

Camino 
de Purchil 
(Granada)

18 meses

Licenciado en 
Ciencias Ambientales, 
Ingeniería Agrónoma, 
o Ingeniería Química, 
o Ingeniería Industrial, 
o Máster en Ingeniería 

Agronómica

Experiencia en 
sector hortícola 

bajo plástico 
(contratos, 

publicaciones, 
formación).

Carnet de 
conducir B

2

Reestructuración de la 
cadena de suministro 
de alimentos mediante 
el test de soluciones 
innovadora para cero 
desechos inorgánicos 

(REINWASTE) 
(3MED17_1.1_M2_069) 
- Línea de trabajo gestión 

de desechos

INTERREG 
MEDITERRÁNEO

Camino 
de Purchil 
(Granada)

18 meses

Licenciado en 
Ciencias Ambientales, 
Ingeniería Agrónoma, 
o Ingeniería Química, 
o Ingeniería Industrial, 
o Máster en Ingeniería 

Agronómica

Experiencia en 
sector hortícola 

bajo plástico 
(contratos, 

publicaciones, 
formación)

B2 inglés Carnet de 
conducir B

ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica de 
las personas candidatas, con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con el siguiente detalle:

- Publicaciones:

Tipo de publicación Primer o último autor Coautor
Revistas con índice de impacto internacional (JRC, SCI e ISI) (1) Hasta 3 ptos. Hasta 1,5 ptos.
Libros (con ISBN o Depósito legal o Creative Common) 1,5 1
Otras revistas, capítulos de libros (con ISBN, ISSN o depósito legal o creative 
common), documentos, informes científico-técnicos, material docente, guías de 
cultivos, vídeos y otros productos de transferencia (2)

1 pto. 0,5 ptos.

(1) En función del cuartil en que esté catalogada la revista.
(2)  En el caso de libros de actas de congresos con ISBN, ISSN o depósito legal o creative common, la puntuación se reducirá en medio punto en cada 

uno de los apartados.
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- Obtenciones vegetales y patentes debidamente registradas:
Las obtenciones vegetales y las patentes que acrediten explotación comercial y/o 

generación de regalías, se valorarán con 3 puntos por cada una.
- Las obtenciones vegetales y las patentes debidamente registradas que no acrediten 

explotación comercial y/o generación de regalías, se valorarán con 2 puntos por cada 
una.

- Dirección de tesis doctorales, 1 punto. Dirección de proyectos o trabajos fin de 
máster y fin de carrera, 0,50 puntos, por cada uno.

- Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas u otras actividades divulgativas 
destinadas a profesionales de los sectores agrario, forestal, pesquero o agroalimentario, 
0,20 por cada diez horas lectivas.

- Otras actividades de carácter divulgativo, 0,10 puntos por cada diez horas lectivas.
- Participación en ponencias y comunicaciones a Congresos, 0,20 puntos por cada 

una, diferenciándose si son comunicaciones orales, 0,20 puntos, o póster, 0,10.

C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en 
la convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.

- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0,10 puntos por cada 
20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado.

Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 
de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.
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ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente:

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral o documento equivalente, 
así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las funciones 
desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la producción científica y tecnológica:
• Publicaciones:

- De libros, capítulos, actas de congresos, etc, copia de las páginas donde aparezca 
el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.

- De artículos, copia de los mismos.
- De artículos aceptados, justificante que acredite la notificación del editor.

•  Las patentes y obtenciones vegetales, mediante copia del documento que certifique 
su inscripción en la oficina pública de registro correspondiente. La generación de 
regalías deberán acreditarse documentalmente.

•  Dirección de tesis doctorales o dirección de proyectos o trabajos fin de máster y fin 
de carrera, copia del certificado oficial correspondiente.

•  La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas, ponencias, o 
comunicaciones a congresos, copia del certificado o nombramiento como profesor 
o ponente donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente, 
fecha de realización, número de horas impartidas y la entidad organizadora. 
Tratándose de ponencias y comunicaciones a congresos, deberá aportarse copia 
de las mismas.

•  La impartición de otras actividades de carácter divulgativo, copia del certificado 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad divulgativa, fecha de 
realización, número de horas realizadas en la actividad y la entidad organizadora.

- Para la formación:
•  Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los 

derechos de expedición del mismo.
•  Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
•  La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, 
la materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
•  Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas o 

privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de 
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Referencia para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de 
dicho idioma. 

La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Cámara de CUentas de andalUCía

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Administrativos de la Cámara de Cuentas, convocadas por Resolución de 18 de 
julio de 2018 del Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuatro, apartado 1, de la Resolución de 18 
de julio de 2018, del Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo 
de Administrativos de esta Institución, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2016, esta Presidencia, 

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas a las 
mencionadas pruebas. En el caso de las personas excluidas, en la referida lista se expresan 
las causas que han motivado su exclusión. Dichas listas deberán ser expuestas al público 
en la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como en su página web www.ccuentas.es.

Segundo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la lista de opositores 
admitidos y excluidos a estas pruebas que figuran como anexo a esta resolución, con 
expresión de las causas de exclusión.

Tercero. Con el objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión, 
omisión o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, 
mediante escrito dirigido a la Cámara de Cuentas de Andalucía en el que se consignen el 
nombre, apellidos, DNI de la persona aspirante y Cuerpo al que oposita.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de producirse, posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Concluido este plazo, se hará 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de excluidos, que se 
expondrá en los mismos sitios que se indican en el apartado primero de esta resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2018.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

A N E X O

Lista provisional de admitidos, excluidos y omitidos para participar en las pruebas 
selectivas para acceso libre al Cuerpo de Administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de julio de 
2018, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se convocan pruebas selectivas, 
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por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el cuerpo de administrativos (BOJA 
núm. 142, de 24.7.2018), esta Institución ha resuelto publicar las listas provisionales de 
admitidos, excluidos y omitidos a participar en las citadas pruebas.

ASPIRANTES ADMITIDOS

NÚM. ORDEN DNI ADAPTACIÓN

1 77585633D No solicitada

2 31266545T No solicitada

3 28619950S No solicitada

4 28706692R No solicitada

ASPIRANTES EXCLUIDOS

NÚM. ORDEN DNI CAUSA ADAPTACIÓN

1 28647335F (1) ---

2 77803853M (2) Ver nota (3)

3 49047287V (2) No solicitada

4 12401505C (2) No solicitada

5 28644080H (2) No solicitada

6 80089160D (2) No solicitada
(1) No cumple con el requisito previsto en la Base 1.1. de la convocatoria.
(2)  No queda acreditado, expresamente, que cumple con el requisito previsto en la Base 1.1 

de la convocatoria. En la documentación aportada no se especifica el tipo. Los interesados 
deberán presentar documento oficial que lo aclare o declaración jurada al respecto.

(3) Aportar documento justificativo de la adaptación de tiempo solicitada.

Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de la resolución anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la 
documentación que a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

emPresas PúbliCas y asimiladas

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud, por la que se convoca puesto de trabajo.

Convocatoria de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, entidad central 
de apoyo y gestión de la investigación, dependiente de la Consejería de Salud, para 
incorporar en Granada, a un Técnico auxiliar de logística y soporte a la simulación.

La Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, organización dependiente de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, se estructura en torno a tres líneas de 
actividad de servicios al Sistema Sanitario Público de Andalucía: Apoyo y Gestión a 
la Investigación, Desarrollo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 
Formación y Evaluación de Competencias Técnicas Profesionales. Esta última área, bajo 
el nombre de Línea IAVANTE, cuenta con un conjunto de profesionales e infraestructuras, 
entre las que destaca el CMAT (Complejo Multifuncional Avanzado de Simulación e 
Innovación Tecnológica) ubicado en el Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de 
Granada. A lo largo de su existencia, IAVANTE ha desarrollado un elevado número de 
acciones formativas dirigidas a la adquisición y mejora de competencias técnicas en un 
amplio espectro de áreas sanitarias. 

De igual modo, en sus más de diez años de historia, ha prestado servicios de 
evaluación de competencias profesionales a diferentes tipos de organizaciones. Tras 
su incorporación a la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, IAVANTE está 
acometiendo una reorganización funcional dirigida a potenciar la adaptación de sus 
servicios a las nuevas necesidades del Sistema Sanitario Público de Andalucía y a la 
apertura de nuevos mercados. 

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.3 
de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018. Al respecto, el citado artículo 13.3, en su párrafo segundo, 
determina que para mantener la necesaria coordinación en todos los ámbitos del sector 
público andaluz, en cuanto al control y seguimiento de los gastos de personal y evolución 
de sus plantillas, las fundaciones -entre otras- deben solicitar autorización a esta 
Consejería con carácter previo a la aplicación del porcentaje correspondiente de la tasa 
de reposición a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización el 26 de septiembre de 2018, por la 
Dirección General de Planificación y Evaluación (DGPE) de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, la Dirección Gerencia de esta Fundación, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 27, letra k), de sus Estatutos aprobados e inscritos 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía, anuncia la convocatoria de un puesto cuyas 
bases se encuentran publicadas en la página web de la Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud: 

http://www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/es/la-fundacion/trabaja-
con-nosotros.

El plazo de presentación de solicitudes y datos curriculares permanecerá abierto 
hasta el 31 de octubre de 2018, a las 13:00 horas.

Sevilla, 15 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, Ana Madera Molano.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

emPresas PúbliCas y asimiladas

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud, por la que se convoca puesto de trabajo.

Convocatoria de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, entidad central 
de apoyo y gestión de la investigación, dependiente de la Consejería de Salud, para 
incorporar en Sevilla, a un Subdirector/a de Gestión de Recursos Humanos.

La Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, organización perteneciente a la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, es la entidad central de apoyo y gestión 
a la investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Así mismo, se encarga de 
impulsar de forma efectiva la I+D+i en Salud en nuestra comunidad autónoma. Mediante 
la puesta en común de información, servicios y herramientas para la gestión, desarrollo y 
transferencia de la producción científica en Salud, la Fundación Pública Andaluza Progreso 
y Salud pretende contribuir al desarrollo de una investigación biosanitaria de excelencia 
en Andalucía, sostenible, competitiva a nivel europeo, acorde con las necesidades de 
salud de los ciudadanos.

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, con vigencia indefinida en virtud de 
la disposición final decimoquinta, que fue modificada por la disposición final cuarta punto 
2 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para el año 2015, que establece la posibilidad de movilidad del personal dentro del sector 
público al objeto de optimizar los recursos humanos existentes, garantizándose, en todo 
caso, los principios de publicidad y libre concurrencia en este tipo de contrataciones. Los 
contratos celebrados al amparo de lo establecido en esta disposición generarán derecho 
a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en 
la misma cuantía que se viniera percibiendo en la Consejería o entidad de procedencia.

Por su parte el artículo 13.3 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, dispone que, durante el año 
2018, la contratación de personal con carácter fijo o indefinido o temporal en las agencias 
de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector 
público andaluz, consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 
5 del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
requerirá autorización de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización por la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, la 
Dirección-Gerencia de esta Fundación, en virtud de las competencias atribuidas por el 
artículo 27, letra k), de sus Estatutos aprobados e inscritos en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía, tras ser cubierta la vacante con fecha 1 de febrero de 2018 tras celebrar 
proceso de selección publicado en BOJA número 183/2017, de 22 de septiembre de 2017, 
y dejarlo nuevamente vacante la persona que ocupaba el puesto el pasado 9 de agosto de 
2018, anuncia la convocatoria de un puesto cuyas bases se encuentran publicadas en la 
página web de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud: 

http://www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/es/la-fundacion/trabaja-
con-nosotros.

El plazo de presentación de solicitudes y datos curriculares permanecerá abierto 
hasta el 31 de octubre de 2018, a las 13:00 horas.

Sevilla, 15 de octubre de 2018.- La Directora Gerente, Ana Madera Molano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se reclasifican los puestos de trabajo de Secretaría e 
Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Torrox (Málaga) reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de 
clase primera a clase segunda.

El Ayuntamiento de Torrox (Málaga) ha solicitado de esta Dirección General de 
Administración Local la modificación de la clasificación de los puestos de Secretaría y 
de Intervención de esa Corporación, actualmente con Secretaría de clase primera, y su 
reclasificación en clase segunda, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 
13, 24 y 25 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Junto con la solicitud se aporta certificados de Secretaría relativos a la cifra de 
población del municipio, de las características de los puestos a reclasificar, que la 
modificación planteada se encuentra recogida en el Presupuesto y Plantilla de la Entidad 
actualmente vigente, así como acreditación de cumplir con la normativa que le es de 
aplicación y de contar con dotación presupuestaria adecuada y suficiente.

De los artículos 8, 13, 24 y 25 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, se desprende 
que los puestos de trabajo de Secretaría en municipios con población comprendida entre 
5.001 y 20.000 habitantes, y los municipios con población inferior a 5.001 habitantes, pero 
con un presupuesto superior a 3.000.000 € tienen el carácter de Secretarías de clase 
segunda y están reservados a funcionarios que pertenecen a la subescala de Secretaría, 
categoría de entrada. Asimismo, los puestos de trabajo de Intervención en corporaciones 
con secretaría de clase segunda tienen el carácter de Intervenciones de clase segunda y 
están reservadas a funcionarios que pertenecen a la subescala de Intervención-Tesorería, 
categoría de entrada.

Consultado el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, el puesto de Intervención en el Ayuntamiento de Torrox se 
encuentra ocupado por doña Elena Belén López Jiménez, mediante nombramiento definitivo 
obtenido por concurso, y el puesto de Tesorería por doña María Esther Ruiz Gutiérrez, 
también nombrada mediante concurso. Se aportan declaraciones de ambas funcionarias 
prestando conformidad ante la modificación propuesta. La disposición adicional primera del 
ya citado Real Decreto, establece que las modificaciones en la clasificación no afectarán a 
los destinos de quienes los vinieran desempeñando de forma definitiva.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y por el artículo 12.2.d) 
del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia y Administración Local, aplicable en virtud de los artículos 
2 y 3 del Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, esta Dirección General de Administración Local

 R E S U E L V E

Primero. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría e Intervención del 
Ayuntamiento de Torrox (Málaga) como de clase segunda, para su desempeño por 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de las 
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subescalas de Secretaría, categoría de entrada, y de Intervención-Tesorería, categoría de 
entrada, respectivamente.

Segundo. La modificación de la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría, no 
afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con carácter definitivo, continuando 
como titular del puesto de trabajo de Intervención doña Elena Belén López Jiménez y de 
Tesorería doña María Esther Ruiz Gutiérrez.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 15 de octubre de 2018.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación del Gobierno en 
Córdoba, por la que se designan las entidades seleccionadas como miembros 
del Foro Provincial de la Inmigración, formulada al amparo de la resolución que 
se cita, por la que se convoca y regula el proceso de selección de los vocales de 
los Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las Asociaciones 
de Inmigrantes y Asociaciones Pro Inmigrantes que desarrollan su labor en la 
provincia de Córdoba.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por el 
que se crean y regulan los Foros Provinciales de la Inmigración, establece en su artículo 7 
que la selección de los vocales que deben formar parte de los citados Foros Provinciales 
en representación de las entidades sin ánimo de lucro de inmigrantes y pro inmigrantes 
se realizará mediante convocatoria pública y de acuerdo con criterios objetivos.

La Orden de 24 de septiembre de 2013, por la que se modifica la Orden de 2 de 
diciembre de 2005, por la que se aprueban las bases del proceso de selección de los 
vocales de los Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las entidades sin 
fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes y se realiza su convocatoria, establece 
en su disposición adicional segunda que corresponde a la persona titular del órgano 
directivo periférico de la Consejería competente en materia de coordinación de políticas 
migratorias la competencia para las sucesivas convocatorias.

Por Anuncio de 27 de marzo de 2018 de la Delegación del Gobierno de Córdoba 
(BOJA núm. 63, de 3 de abril de 2018) se da publicidad a la resolución de dicha Delegación 
por la que se procede a la convocatoria del proceso de selección de los correspondientes 
vocales en cumplimiento de lo dispuesto en las normas citadas.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista de la puntuación obtenida 
por cada una de ellas, según la aplicación de los criterios establecidos en la base sexta 
de la referida convocatoria, la Comisión de Valoración, según lo previsto en la base quinta 
de la misma, ha formulado la correspondiente propuesta de selección con fecha 12 de 
septiembre de 2018.

La relación de entidades propuestas con la puntuación final alcanzada ha estado 
expuesta en el tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Justicia e Interior. 
No se han producido alegaciones y se han recibido las aceptaciones de las entidades 
seleccionadas para formar parte del Foro dentro del plazo establecido.

Por tanto, habiendo sido propuestas las entidades seleccionadas y habiendo 
comunicado éstas su aceptación, tal como establecen las bases del proceso de selección, 
procede designar a las entidades propuestas, por lo que esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero.  Designar como vocales del Foro Provincial de la Inmigración en representación 
de las entidades de inmigrantes, por orden de puntuación, a las siguientes:

- Federación de Migrantes de la Unión Europea en Andalucía «Forum».
- Asociación Hispano Rumana de Córdoba «Traian».

Segundo. Designar como vocales del Foro Provincial de la Inmigración, en 
representación de las entidades pro inmigrantes, por orden de puntuación, a las 
siguientes:

- Asociación Comisión Católica Española de Migración «Accem».
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- Córdoba Acoge.
- Comunidad de Adoratrices de Córdoba.

Tercero. Las entidades designadas deberán proponer los nombres de las personas 
que las representarán en calidad de titular y suplente para proceder al nombramiento 
como vocales del referido Foro, debiendo facilitar la composición de género que permita 
la representación equilibrada.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en la Base Séptima, apartado 3, de la Orden de 2 de 
diciembre de 2005, modificada por la Orden de 24 de septiembre de 2013, y artículos 39 
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 ya citada.

Córdoba, 27 de septiembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Esther Ruiz Córdoba.
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3. Otras disposiciones
Consejería de edUCaCión

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «Nuestra 
Señora de las Angustias» de Priego de Córdoba (Córdoba). (PP. 2539/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Josefa Paz Pedraza, como representante 
de las Hijas del Patrocinio de María, titular del centro docente privado de educación 
secundaria «Nuestra Señora de las Angustias», con domicilio en C/ Río, 2, de Priego de 
Córdoba (Córdoba), solicitando modificar la autorización de enseñanzas con la que cuenta, 
por la ampliación de las mismas en un ciclo formativo de formación profesional de grado 
medio de Gestión Administrativa, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 14005894, tiene autorización para 
impartir cuatro unidades de educación secundaria obligatoria.

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de 
Córdoba y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE del 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; Real 
Decreto 1631/2009, de 30 de octubre (BOE de 1 de diciembre), por el que se establece el 
título de técnico en Gestión administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes 
privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás normas de vigente 
aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O 

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de educación secundaria «Nuestra Señora de las Angustias», 
código 14005894 y domicilio en C/ Río, 2, de Priego de Córdoba (Córdoba), cuya 
titularidad corresponde a las Hijas del Patrocinio de María, quedando con la configuración 
de enseñanzas que se describe a continuación: 

a) Educación secundaria obligatoria: 4 unidades.
Puestos escolares: 120.
b) Ciclo formativo de formación profesional de grado medio:
Gestión administrativa: 
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
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Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2018/19. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de 
Córdoba la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 176/18 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 176/18 interpuesto por doña María Ángeles Gómez Cuellas contra la resolución 
presunta denegatoria de la reclamación formulada con fecha 20.9.2017 en materia de 
responsabilidad patrimonial del SAS.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
23.4.2019, a las 11,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
176/18 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 3 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 4 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 11 de julio de 2018, tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior 
escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su 
Patronato.

Segundo. La modificación afecta al artículo 11 de los estatutos, relativo a la 
composición del Patronato.

Tercero. Al expediente se ha aportado escritura pública otorgada el 5 de julio de 2018 
ante el Notario José María Manzano Gómez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 844 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 28 
de junio de 2018, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación 
fue comunicada en fecha 16 de febrero de 2017, al Protectorado de Fundaciones de 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005 y en el artículo 37 del Decreto 32/2008, así 
como en el artículo 30 del Decreto 279/2003.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos 
de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del 
Protectorado.
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Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 
142/2017, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados 
en escritura pública otorgada el 5 de julio de 2018, ante el Notario José María Manzano 
Gómez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 844 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 4 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Cultural Taurina.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la constitución de la Fundación Cultural Taurina, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Cultural Taurina fue constituida por escritura pública otorgada el 

9.3.2018, ante el Notario don Javier Manrique Plaza, del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 587 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de sus 

estatutos, son:
- Difusión de la cultura del toreo y/o tauromaquia como bien inmaterial general, a 

través de actividades diversas, organización de eventos relacionados, tanto presenciales 
como a través de las redes sociales.

- Desarrollo de actividades derivadas con la responsabilidad social corporativa, 
mediante la implementación de actividades culturales relacionadas directamente con 
la tauromaquia en sectores con exclusión social, con el fin de canalizar mediante el 
aprendizaje y perfeccionamiento del arte del toreo vías de desarrollo positivo de dichos 
estratos sociales.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Calle Estella, número 7, 

Estella del Marqués, de Jerez de la Frontera, Cádiz, código postal 11593, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por un desembolso inicial en metálico aportado por 

el Presidente de la Fundación de 7.500 euros, y un compromiso de hacer efectivo el resto 
hasta 30.000 euros de la siguiente forma: 4.500 euros durante el primer ejercicio y 18.000 
euros durante el segundo ejercicio.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
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de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero; el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 
11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005 
y el Decreto 32/2008, así como las funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 10.4 del 
Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Cultural Taurina, atendiendo a sus fines, como 
entidad cultural, ordenando su inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones 
culturales, cívicas y deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
CA-1464.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Cajagranada Memoria de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Cajagranada Memoria de 
Andalucía, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 9.7.2018 tiene entrada en el Registro Auxiliar de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática escrito de la Fundación 
Cajagranada Memoria de Andalucía, por el que se solicita la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria acordada por su Patronato en 
reunión celebrada el día 23.4.2015.

Segundo. Al expediente se aporta escritura pública –y copia simple– de fecha 
15.6.2018, otorgada ante el Notario don Luis María de la Higuera González, bajo el 
número 829 de su protocolo, de elevación a público de los acuerdos de modificación de 
estatutos de la Fundación Cajagranada Memoria de Andalucía.

Tercero. Con fecha de 30.10.2015 se emitió Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la se acuerda autorizar la modificación de los estatutos por 
parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como Protectorado de las 
fundaciones que gestionan la obra social de las Cajas de Ahorros con domicilio social 
en Andalucía, orden que consta incorporada a la documentación de la escritura notarial 
citada.

Cuarto. Según la mencionada orden: «La modificación estatutaria afecta a la redacción 
de los preceptos estatutarios, señalados a continuación, de los estatutos reguladores 
de la fundación, inscritos en el Registro de Fundaciones de Andalucía, contenidos en 
escritura pública de 18 de diciembre de 2013, otorgada ante el Notario don Manuel Rojas 
García Creus, bajo el número 1.808 de su protocolo.

Da nueva redacción a los arts. 1, 2, 4, 5, 6, 11, 13, 16, 21, 23, 26 y 28.
Suprime el art. 29.
Renumera los arts. 30 a 33, que pasan a ser los arts. 29 a 32, modificándose la 

redacción del art. 32».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.
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Segundo. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46.a) del Reglamento de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, 
de 5 de febrero, sobre funciones del Protectorado en relación con la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato de la Fundación, se informa favorablemente, con 
fecha 30 de octubre de 2015, por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
como Protectorado de las Fundaciones que gestionan obra social de las Cajas de Ahorros 
con domicilio en Andalucía.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos 
de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del 
Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 
142/2017, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la modificación de 
estatutos de la Fundación Cajagranada Memoria de Andalucía, formalizada en escritura 
pública de 15 de junio de 2018 otorgada ante el Notario don Luis María de la Higuera 
González, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 829 de su protocolo, 
quedando mediante dicho testimonio notarial incorporados los nuevos estatutos a la 
escritura pública reseñada.

Segundo. Notificar la presente resolución a la Fundación, dar traslado de la misma a 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones

Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 14 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
General Universidad de Granada-Empresa (FGUGREM).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación General Universidad de 
Granada-Empresa (FGUGREM), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 28 de septiembre de 2015, tuvo entrada en la Consejería de Justicia e 
Interior escrito de la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada 
por su Patronato.

Segundo. Requerida la subsanación de las deficiencias observadas, se presenta 
nueva documentación el día 14 de agosto de 2018.

Tercero. La modificación estatutaria afecta al domicilio de la Fundación, quedando 
redactado el apartado 2.º del artículo 2 como sigue:

«La Fundación tendrá su domicilio en Gran Vía, núm. 48, Centro de Transferencia 
Tecnológica, planta 1.ª y 3.ª, de Granada, C.P. 18071. El Patronato podrá promover el 
cambio del domicilio, mediante la oportuna modificación estatutaria, con comunicación al 
Protectorado, en la forma prevista en la legislación vigente, así como crear o suprimir las 
delegaciones que estime oportunas, dentro de su ámbito de actuación y sin perjuicio del 
establecimiento de relaciones instrumentales con terceros en diferente ámbito territorial.»

Cuarto. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 17 de septiembre de 2015, ante el Notario Leopoldo Ocaña Cabrera, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.760 de su protocolo, y escritura 
de protocolización de 31 de julio de 2018, otorgada ante el mismo Notario, registrada con 
el número 468 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 10 de 
diciembre de 2014, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.
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Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de 
la Fundación fue comunicada en fecha 28 de septiembre de 2015, al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Justicia e Interior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40.4 de la Ley 10/2005.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005 y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos 
de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del 
Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la  
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 
142/2017, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación General Universidad 
de Granada-Empresa (FGUGREM) en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
formalizados en escritura pública otorgada el 17 de septiembre de 2015, ante el Notario 
Leopoldo Ocaña Cabrera, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
1.760 de su protocolo, y escritura de protocolización de 31 de julio de 2018, otorgada ante 
el mismo Notario, registrada con el número 468 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 14 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones

Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 19 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Andaluza para el Tratamiento del Dolor.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Andaluza para el Tratamiento 
del Dolor, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 6 de agosto de 2018 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior 
escrito de la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su 
Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 4 (nacionalidad y domicilio), y 
se refiere a la modificación del domicilio de la Fundación.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 28 de junio de 2018 ante el Notario don Antonio Manuel Torres Domínguez, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.000 de su protocolo, 
complementaria de la escritura pública otorgada ante el citado Notario con fecha 17 de 
noviembre de 2016, registrada con el número 1.596 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 2 
de abril de 2016, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha 6 de agosto de 2018 al Protectorado de Fundaciones 
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005 y en el artículo 37 del Decreto 32/2008, así 
como en el artículo 30 del Decreto 279/2003.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos 
de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del 
Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 
142/2017, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Andaluza para el 
Tratamiento del Dolor en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en 
escritura pública otorgada el 28 de junio de 2018 ante el Notario don Antonio Manuel 
Torres Domínguez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.000 de 
su protocolo, complementaria de la escritura pública otorgada ante el citado Notario con 
fecha 17 de noviembre de 2016, registrada con el número 1.596 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 19 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Malagueña de Tutela.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Malagueña de Tutela, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 6 de febrero de 2017, en virtud de requerimiento de este Protectorado 
de fecha 21 de julio de 2016, notificado el día 29 de julio de 2016, tiene entrada en la 
Consejería de Justicia e Interior escrito de la Fundación, por el que se comunica al 
Protectorado y se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de los actuales estatutos reguladores de la citada Fundación contenidos en 
escritura pública otorgada el 10 de junio de 2008, ante el Notario Juan Manuel Martínez 
Palomeque, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.230 de su 
protocolo.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la redacción del artículo 4, relativo al 
domicilio de la Fundación, quedando establecido en adelante en C/ Bolivia, núm. 63, 2.º, 
local 9, 29017, Málaga.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública de 20 de julio de 2011, otorgada 
ante el Notario don Juan Manuel Martínez Palomeque bajo el número 691 de su protocolo, 
y posterior complementaria, otorgada el día 30 de enero de 2017 ante el mismo Notario 
bajo el número 174 de su protocolo, incorporando la primera escritura certificación del 
Acuerdo del Patronato de 29 de junio de 2011, aprobando la modificación estatutaria, y 
la segunda, certificación del Acuerdo del Patronato de fecha 12 de diciembre de 2016, 
aprobando texto refundido de los estatutos resultantes de dicha modificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación ha sido comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportan 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005 y en el 37 del Decreto 32/2008, así como 
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en el artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos 
de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del 
Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, modificado por el Decreto 
142/2017, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la modificación de 
estatutos de la Fundación Malagueña de Tutela, formalizados en escritura pública de 20 
de julio de 2011, otorgada ante el Notario don Juan Manuel Martínez Palomeque bajo el 
número 691 de su protocolo, y posterior complementaria, otorgada el día 30 de enero de 
2017 ante el mismo Notario, bajo el número 174 de su protocolo, incorporando la primera 
escritura certificación del Acuerdo del Patronato de 29 de junio de 2011, aprobando la 
modificación estatutaria, y la segunda, certificación del Acuerdo del Patronato de fecha 
12 de diciembre de 2016, aprobando texto refundido de los estatutos resultantes de dicha 
modificación.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 20 de septiembre de 2018.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, por la que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para proyectos 
e infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción y promoción social de 
personas inmigrantes y sus familias, la gestión de la diversidad cultural y el 
fomento de la cohesión social, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro 
y entidades locales, en el ámbito de las competencias de la Dirección General 
de Coordinación de Políticas Migratorias.

Estando en tramitación el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para proyectos 
e infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción y promoción social de personas 
inmigrantes y sus familias, la gestión de la diversidad cultural y el fomento de la cohesión 
social, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y entidades locales, en el ámbito 
de las competencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la especial naturaleza y el 
alcance general del proyecto de orden, y con el fin de fomentar la máxima participación 
de todas las entidades privadas sin ánimo de lucro y entidades locales andaluzas que 
pudieran estar interesadas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública por plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente el de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía el proyecto de orden citado, con la finalidad de que se formulen 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de orden se hallarán a disposición 
de las entidades y personas interesadas en la siguiente dirección web: http://www.
juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/154141.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto se podrán realizar 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
dg.politicasmigratorias.cji@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo 
en formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y dirigidas a la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
calle Zaragoza, núm. 8, código postal 41001, Sevilla.

Sevilla, 10 de octubre de 2018.- El Director General, Luis Vargas Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de jUstiCia e interior

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, por la que se resuelve hacer pública la composición del 
Jurado de la XIV Edición de los Premios Andalucía sobre Migraciones.

La Orden de 4 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de los Premios Andalucía sobre Migraciones y se convoca la XI 
edición, determina que, para la valoración de los trabajos presentados, se constituirá 
un jurado presidido por la persona titular de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, y compuesto, además, por las personas titulares de las Direcciones 
Generales competentes en materia de Políticas Activas de Empleo, Comunicación Social, 
Participación y Equidad, Servicios Sociales y de Formación Profesional para el Empleo, 
por la persona que ostente la Vicepresidencia III del Foro Andaluz de la Inmigración, una 
persona de reconocido prestigio en materia de inmigración, dos personas designadas 
por las organizaciones empresariales más representativas de Andalucía, una persona 
propuesta por el Colegio Profesional de Periodistas de Andalucía, dos personas 
designadas por las organizaciones sindicales más representativas entre los trabajadores 
y trabajadoras de Andalucía, la persona responsable de la Unidad de Género de la 
Consejería competente en materia de coordinación de políticas migratorias y una persona 
representante de los Gobiernos Locales andaluces, así como una persona funcionaria 
adscrita a la Dirección General competente en materia de Coordinación de Políticas 
Migratorias que actuará como secretaria.

En virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en la Orden de 4 de 
septiembre de 2014,

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública la composición del Jurado para la XIV Edición de los Premios 
Andalucía sobre Migraciones, que se detalla a continuación, sin perjuicio de la Presidencia, 
ya prevista por la Orden de 4 de septiembre de 2014, en su artículo 9.1.a).

- Don Rafael Moreno Segura, Director General de Políticas Activas de Empleo.
- Don Eugenio Cosgaya Herrero, Director General de Comunicación Social.
- Doña M.ª Isabel González Gómez, Directora General de Participación y Equidad.
- Doña Purificación Gálvez Daza, Secretaria General de Servicios Sociales.
- Don Manuel Jesús García Martín, Director General de Formación Profesional para 

el Empleo.
- Doña Elena Tajuelo Sánchez, titular de la Vicepresidencia III del Foro Andaluz de la 

Inmigración.
- Don José Mora Galiana, persona de reconocido prestigio en materia de inmigración, 

gestión de la diversidad e interculturalidad.
- Don Luis Picón Bolaños, del Director Departamento de Relaciones Institucionales de 

la Confederación de Empresarios de Andalucía.
- Don Vicente Pérez García de Prados, Director General de ASAJA-Andalucía.
- María José Romero Fernando, Presidenta de la demarcación territorial del Colegio 

Profesional de Periodistas de Andalucía en Jerez.
- Doña Rosa Berges Acedo, Secretaria de Política Social y Migraciones de CCOO-A.
- Doña Cristina García Romero, Secretaria de Igualdad y Juventud de UGT-

Andalucía.
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 - Doña María Begines Vilela, persona responsable de la Unidad de Género de la 
Consejería competente en materia de Coordinación de Políticas Migratorias.

- Don Juan Manuel Fernández Priego, Director del Gabinete Técnico y Comisiones de 
Trabajo de la FAMP.

- La Secretaría del Jurado será ejercida por Doña Lourdes Villar Arévalo, Jefa de 
Servicio de Estudios y Planificación de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias.

La actuación del jurado se regirá por lo establecido en el Capítulo II, sección 3.ª de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por lo dispuesto 
en el Título IV, Capítulo II de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde la fecha de su firma.

Sevilla, 10 de octubre de 2018.- El Director General, Luis Vargas Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de tUrismo y dePorte

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Huelva, por la que se hace público el acuerdo de la 
Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y Recursos Comunes por el 
que se delega el ejercicio de la competencia para la autenticación y compulsa 
de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone, en su 
artículo 23, que la competencia para la autenticación de copias de documentos públicos 
y privados mediante cotejo con los originales a que se refiere el punto 2 del artículo 21 de 
dicha norma corresponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables 
de cada Registro General de Documentos.

La Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y Recursos Comunes de esta 
Delegación Territorial es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrativas de la propia Delegación, 
se hace necesario realizar la correspondiente delegación de competencias en esta 
materia en el ámbito del artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 11 de octubre de 2018, de la Secretaría General Provincial 
de Turismo, Deporte y Recursos Comunes de esta Delegación Territorial, por el que se 
delega la competencia para la autenticación y compulsa de documentos mediante cotejo 
en el personal funcionario que desempeña los puestos de trabajo que se citan.

Huelva, 15 de octubre de 2018.- La Delegada, Natalia María Santos Mena.

A N E X O

ACUERDO DE 11 DE OCTUBRE DE 2018, DE LA SECRETARÍA GENERAL 
PROVINCIAL DE TURISMO, DEPORTE Y RECURSOS COMUNES DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE EN HUELVA, POR EL QUE 
SE DELEGA EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN  

Y COMPULSA DE DOCUMENTOS

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
administraciones Públicas, en su artículo 27.1 confiere a cada Administración Pública la 
facultad de determinar los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de los documentos públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias de documentos privados 
y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, y en las que se estampará si 
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procediera la correspondiente diligencia de compulsa, corresponderá a las jefaturas de 
sección y órganos asimilados responsable de cada Registro General de Documentos.

La Orden de 11 de octubre de 2006, por la que se establece la utilización de medios 
electrónicos para la expedición de copias autenticadas, determina en su artículo 4.b) los 
órganos competentes para expedir copias autenticadas electrónicamente, en consonancia 
con el citado artículo 23 de Decreto 204/1995, de 29 de agosto.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la expedición de copias auténticas y compulsa 
de documentos, realizadas mediante cotejo de los originales, prevista en el artículo 23 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en las personas que ocupen los puestos de trabajo 
cuyos códigos SIRhUS se citan a continuación:

Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y Recursos Comunes:
 1774510-Ng. Personal.
 1607810-Ng. Registro.
 493810-Ng. Gestión.
 3102010-Ng. Habilitación.
 1774910-Auxiliar de Gestión.
 2721210-Auxiliar Administrativo.
 1495910-Ng. Personal y Rég. Interior.
 2186310-Ng. Depósito Legal y Reg. Prop.
 6956410-Ng. Información y Registro.
 1498010-Ng. Contratación.
 1496010-Ng. Gestión Administrativa.
 1495810-Ng. Habilitación y Nóminas.
 6964410-Administrativo.
 12084710-Administrativo.

Servicio de Deporte:
 2762610-Jefe de Servicio.

Servicio de Turismo:
 9816610-Jefe de Servicio.
 12318010-Ng. Registro de Turismo.
 8272510-Ng. Gestión de Subvenciones.
 8272010-Ng. Tramitación y Sanciones.
 486610-Ng. Gestión Turística.

Segundo. La presente delegación de competencias se realiza al amparo del artículo 
9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en virtud 
del artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. La delegación que se efectúa mediante este acuerdo será revocable en 
cualquier momento, sin perjuicio de la avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Cuarto. En las copias autenticadas y compulsadas que se expidan mediante cotejo, 
en virtud de la presente delegación, se hará constar expresamente tal circunstancia.
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Quinto. Quedan expresamente derogados cuantos acuerdos de similares 
características existieran al día de la fecha, y en concreto:

- Acuerdo de 30 de junio de 2016, publicado por Resolución de 30 de junio de 2016 
(BOJA núm. 151, de 8 de agosto).

Huelva, 11 de octubre de 2018. El Secretario General Provincial de Turismo, Deporte 
y Recursos Comunes, José Román Álvarez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de CUltUra

Resolución de 11 de octubre de 2018, de la Dirección General de Bienes 
Culturales y Museos, por la que se somete al trámite de información pública el 
proyecto de Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación de la Ciudad 
Califal de Madinat al-Zahra.

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 45.1.c) de la  
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispone que cuando el proyecto normativo afecte a los derechos e intereses legítimos de 
la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometido a información 
pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles.

Por otro lado, el apartado tercero del citado artículo 133 dispone que la audiencia 
e información pública deberán realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios 
de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su 
opinión, para lo cual deberá ponerse a su disposición los documentos necesarios, que 
serán claros y concisos, y reunirán toda la información precisa para poder pronunciarse 
sobre la materia.

Por todo ello, dada su trascendencia, resulta conveniente que el texto del proyecto 
se someta a la mayor difusión posible, con el objeto de que la ciudadanía y las entidades 
interesadas lo conozcan y puedan realizar cuantas aportaciones y observaciones estimen 
necesarias, siendo oportuno por ello que se someta a información pública.

La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho, entre otros, por vía electrónica. A estos efectos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Acuerdo de 27 de 
diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar 
la participación pública en el procedimiento de elaboración normativa a través del portal 
de la Junta de Andalucía, se incorpora el proyecto al punto de acceso identificado con la 
expresión «Participación pública en proyectos normativos», dentro del citado portal.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter el proyecto de Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación 
de la Ciudad Califal de Madinat al-Zahra. al trámite de información pública, durante el 
plazo de 20 días contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto quedará expuesto, durante dicho plazo, 
para general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de 
acceso identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos» 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participación/normativa/audiencia-informacion.
html, así como en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, dentro 
del apartado de Publicidad Activa, en documentos sometidos a información pública, al 
que se puede acceder a través del siguiente enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/par ticipacion/todos-documentos/
detalle/155839.html.
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b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Bienes Culturales y 
Museos, sita en la calle Levíes, núm 27, C.P 41004, en Sevilla.

Tercero. Las aportaciones que se deseen formular al proyecto de decreto deberán 
dirigirse a la Dirección General de Bienes Culturales y Museos (indicando el Número de 
Identificación Fiscal y el nombre y apellidos de las personas físicas; en el caso de las 
personas jurídicas, deberán indicar su denominación y Número de Identificación Fiscal) y 
se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
informacionpublica.consejomadinat.ccul@juntadeandalucia.es.

b) En formato papel, preferentemente en el Registro General de la Consejería de 
Cultura, sito en la calle San José, núm 13, C.P. 41004, en Sevilla, y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Cuarto. En cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la 
documentación correspondiente a este proyecto normativo estará disponible en el Portal 
de Transparencia, al que se podrá acceder a través del siguiente enlace: http://www.
juntadeandalucia.es/servicios/normas-elaboracion/detalle/155817.html.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- El Director General, Marcelino Sánchez Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se acuerda la modificación del plazo concedido a los 
agricultores para la presentación de Comunicaciones de Cesión de Derechos 
de Pago Básico de la Campaña 2019, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Mediante el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, 
así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, 
se establece la normativa básica aplicable en España correspondiente a los regímenes 
de ayuda establecidos en el Reglamento (UE) núm. 1307/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a 
los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el 
marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 
637/2008 y (CE) núm. 73/2009 del Consejo. 

Por otra parte, para posibilitar la aplicación del nuevo modelo del régimen de pago 
básico se publicó el Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación 
de derechos de régimen de pago básico de la Política Agrícola Común, en el que se 
establecen las condiciones sobre la asignación y gestión de estos derechos para el 
periodo de aplicación 2015-2020.

Ambas normas han sido modificadas mediante Real Decreto 1172/2015, de 29 de 
diciembre, Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, y Real Decreto 980/2017, de 10 
de noviembre.

En su artículo 30.1, se establece que el período de comunicación de las cesiones 
de derechos a la Administración se iniciará el 1 de noviembre aunque cada comunidad 
autónoma podrá retrasar el inicio de la comunicación de cesiones a una fecha no posterior 
a la de inicio del plazo de presentación de la solicitud única.

Por su parte, la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y 
de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud 
única, regula en su artículo 6 el plazo de presentación de la misma a partir del año 2016, 
plazo que comenzará el 1 de febrero.

Asimismo, en cuanto al plazo de presentación de solicitudes de modificación al 
SIGPAC, la Orden de 7 de febrero de 2018, por la que se regula el procedimiento para el 
mantenimiento y actualización del Sistema de Información Geográfica de Identificación de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC), en su artículo 6 establece que comenzará el 1 de febrero .

Por todo ello, con objeto de establecer una homogeneidad en la tramitación de los 
procedimientos administrativos gestionados por la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, resulta conveniente equiparar el inicio del período de comunicación de las 
cesiones de derechos de pago básico, con la fecha de presentación de Solicitud Única y 
las solicitudes de modificación al SIGPAC. 

En virtud y uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en 
particular, el artículo 13 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Orden de 12 de marzo de 
2015, mediante la que se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
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Directas y de Mercados, para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para adaptar 
lo dispuesto en la presente Orden a los cambios técnicos que en su caso se produzcan 
en la normativa comunitaria y básica estatal,

R E S U E L V O

Primero. El plazo de presentación de las comunicaciones de cesión de derechos 
de pago básico para la campaña 2019, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se iniciará el 1 de febrero de 2019 y finalizará en el plazo establecido en el 
apartado 1 del artículo 30 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2018.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma, P.S., art. 4.6 
Decreto 215/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015), la Secretaria 
General de Fondos Europeos Agrarios, Concepción Cobo González.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 220 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Acuerdo de 10 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se somete al trámite de información 
pública el expediente de autorización que se cita, en el término municipal de 
Trebujena. (PP. 2325/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 58/2017, de 18 de abril, por 
el que se regula la acuicultura marina en Andalucía, así como en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, dentro de la instrucción 
del procedimiento administrativo del expediente de autorización de cultivos marinos para 
llevar a cabo el proyecto denominado «Plan de explotación acuícola en la finca Albentos 
Noreste (Trebujena)», que se está tramitando en esta Delegación a solicitud de don Juan 
Manuel Rodríguez Gómez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes y 
manifestarse sobre el mismo.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz-Servicio de Desarrollo Pesquero, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de 
Cádiz.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cádiz, 10 de agosto de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 1 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el término municipal 
de Gibraleón. (PP. 2647/2018).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/041/18 con la denominación Proyecto de Puesta en Regadío de la finca «Flor de 
Jara», perteneciente al término municipal de Gibraleón (Huelva), promovido por Morcillo 
Moguer, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 1 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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4. Administración de Justicia
tribUnal sUPerior de jUstiCia de andalUCía

Edicto de 5 de octubre de 2018, de la Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1716/2017.

NIG: 1102044S20160000454.
Negociado: ST.
Recurso: Recursos de Suplicación 1716/2017.
Juzgado origen: Juzgado de lo Social núm. Dos de Jerez de la Frontera.
Procedimiento origen: Despidos/Ceses en general 195/2016.
Recurrente: Construcciones de las Conducciones del Sur, S.A. (Cotronic).
Representante: Elena Ramírez Alda.
Recurrido: Álvaro Márquez Moneo, Telefonica de España. S.A.U., e Infortel Andalucía, S.L.
Representantes: José Antonio Ristori Valenzuela, Ignacio Pedrero Ortega.

E D I C T O

Doña María del Carmen Álvarez Tripero, Letrada de la Administración de Justicia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Sala de lo Social, sede de Sevilla, certifico: En 
el Recurso de Suplicación 1716/2017 se ha dictado resolución del siguiente tenor literal:

Diligencia de Ordenacion. Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María 
del Carmen Álvarez Tripero.

En Sevilla, a cinco de octubre de dos mil dieciocho.

Presentado en tiempo escrito de interposición de recurso de casación para la unificación 
de doctrina por la Letrada doña Elena Ramírez Alda, en nombre y representación de 
Construcciones de las Conducciones del Sur, S.A. (Cotronic), y no habiéndose aportado 
por el recurrente las certificacines de sentencias contrarias:

- Remítase oficio al TSJ Galicia, a fin de que a la mayor brevedad expida certificación 
de la sentencia núm. 544/2012, de fecha 3.2.2012, dictada en el Recurso de Suplicación 
núm. 3418/2011, con expresión de la fecha de firmeza.

Las sentencias del Tribunal Supremo serán incorporadas por aquel Tribunal cuando 
las actuaciones sean elevadas.

Notifiquese esta resolución a Infortel Andalucía mediante edictos y su posterior 
publicación BOJA.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición, que deberá interponerse ante el 
Letrado de la Administración de Justicia de la Sala, en el plazo de cinco días hábiles, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado, Infortel Andalucía S.L., expido 
la presente para su publicación en el BOJA.

Dado en Sevilla, a cinco de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia/La de la Sala.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Málaga, dimanante de autos núm. 268/2017.

NIG: 2906742C20170006535.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 268/2017. Negociado: 8.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Don Francisco Rosado Báez, doña Isabel Rosado Báez y doña María Dolores Rosado 
Báez.
Procurador: Sr. Francisco Chaves Vergara.
Contra: Herencia yacente y herederos desconocidos de Juliana López Nogal y Fernando 
Pellicer Loureano.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 268/2017 seguido a instancia de 
Francisco Rosado Báez, Isabel Rosado Báez y María Dolores Rosado Báez frente a 
herencia yacente y herederos desconocidos de Juliana López Nogal y Fernando Pellicer 
Loureano se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 106/2018

En Málaga, a 23 de abril de 2018.

Vistos por mí, doña Eva María Gómez Díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Diez de Málaga y de su Partido Judicial, los autos de juicio ordinario, 
seguidos ante este Juzgado y registrados con el número 268 del año 2017, a instancia 
de don Francisco Rosado Báez, mayor de edad, DNI 24.603.221-Y, con domicilio en 
Campanillas, Málaga, Carretera de Fresneda, número 170, doña María Dolores Rosado 
Báez, mayor de edad, DNI 24.673.662-K, con domicilio en Málaga, calle Juan de Austria, 
número 31, 6.º C y doña Isabel Rosado Baéz, mayor de edad, DNI 24.706.857-G, con 
domicilio en Málaga, calle Emilio Thuiller, número 27, representados por el Procurador 
don Francisco Chaves Vergara, bajo la dirección Letrada de don Víctor Manuel Anaya 
Hijón, frente a la herencia yacente y herederos desconocidos de doña Juliana López 
Nogal y don Fernando Pellicer Loureno, en situación procesal de rebeldía, y atendidos a 
los siguientes....

…. Que estimando la demanda de juicio ordinario interpuesta por el Procurador don 
Francisco Chaves Vergara, en nombre y representación de don Francisco Rosado Báez, 
doña María Dolores Rosado Baéz, y doña Isabel Rosado Baéz, bajo la dirección Letrada 
de don Víctor Manuel Anaya Hijón, frente a la herencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Juliana López Nogal y don Fernando Pellicer Loureno, en situación procesal 
de rebeldía, debo declarar y declaro que don Francisco, doña María Dolores y doña 
Isabel Rosado Báez, en su condición de herederos universales de sus finados padres, 
doña Lucía Báez Moreno y don Rodrigo Rosado Cano, han adquirido por prescripción 
adquisitiva (usucapión) a su favor, por terceras partes indivisas, el pleno dominio de la 
vivienda sita en calle Juan de Austria número 31, 6º-C de Málaga, cuyos registrales son: 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, Finca Registral número 29.763, inscrita al 
tomo 593, libro 593, folio 67, IDUFIR 29024000217911, siendo su descripción registral la 
siguiente: Urbana, Vivienda. Localización: calle Juan de Austria. Situación: Número 29, 
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planta 6, puerta 2. Otro datos. Letra C. Superficie construida, cuarenta y dos metros, 
noventa y seis decímetros cuadrados...”; Una vez firme la presente resolución y, previa 
la correspondiente demanda ejecutiva, debo acordar y acuerdo se expida mandamiento 
por duplicado al Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, para que procediera a la 
inscripción de la titularidad anteriormente descrita a favor de don Francisco, doña María 
Dolores y doña Isabel Rosa Báez al haberla adquirida por prescripción adquisitiva, por 
terceras partes indivisas.

Todo ello sin especial pronunciamiento sobre las costas.
Contra esta Sentencia se podrá interponer recurso de apelación para ante la Ilma. 

Audiencia Provincial de Málaga, que, en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél en que se practique la notificación a 
las partes.

Para recurrir la presente resolución se deberá constituir el depósito para recurrir en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, 2961, en la entidad Banco Santander, S.A. 
El ingreso deberá hacerse en la cuenta expediente correspondiente al procedimiento en 
el que se haya dictado la resolución objeto del recurso. Se debe especificar en el campo 
concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de un «Recurso», seguido 
del código y tipo concreto de recurso de que se trate (02 Civil-Apelación). Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria, el código y tipo concreto de recurso debe indicarse 
justamente después de especificar los 16 dígitos de la cuenta expediente (separado por un 
espacio). En aquellos supuestos en que pudieran realizarse ingresos simultáneos por la 
misma parte procesal deberá realizar dos operaciones distintas de imposición, indicando 
en el concepto el tipo de recurso de que se trate en cada caso. Asimismo, si por una 
misma parte se recurriera simultáneamente más de una resolución que pudieran afectar 
a la misma cuenta expediente, deberá indicarse que se han realizado tantos ingresos 
o imposiciones diferenciadas como resoluciones a recurrir, indicando igualmente en el 
concepto el tipo de recurso de que se trate y añadiendo en el campo de observaciones 
la fecha de la resolución objeto de recurso en formato dd/mm/aaaa. Al interponerse 
el recurso, el recurrente tiene que acreditar haber constituido el depósito para recurrir 
mediante la presentación de copia del resguardo u orden de ingreso.

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 

actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, herencia yacente y herederos desconocidos de 
Juliana López Nogal y Fernando Pellicer Loureano, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo. En Málaga, a veinte de 
septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 22� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 8 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Coín, dimanante de autos núm. 298/2017.

NIG: 2904242C20170000981.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 298/2017.
Negociado: 01.
Sobre: Derecho de familia.
De: Atika Kritez.
Procurador: Sr. Salvador Enríquez Villalobos.
Letrado: Sr. Juan Manuel Sellés Manzanares.
Contra: Xhaferri Luigji.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 298/2017 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Coín a instancia 
de Atika Kritez, contra Xhaferri Luigji sobre Derecho de familia, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

MEDIDAS SOBRE GUARDA Y CUSTODIA NÚM. 298/17.

SENTENCIA NÚM. 57/2018

En Coín, a 13 de junio de 2018.

Vistos por doña Elísabet Luque Báez, Juez Sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Tres de Coín, los presentes autos de Medidas sobre Guarda 
y Custodia seguidos ante este Juzgado con el núm. 298/17, a instancia de doña Atika 
Kritez, representada por el Procurador don Salvador Enríquez Villalobos y asistida del 
Letrado don Juan Manuel Sellés Manzanares, contra don Xhaferri Luigji, declarado en 
situación de rebeldía procesal, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por doña Atika Kritez, 
representada por el Procurador don Salvador Enríquez Villalobos, contra don Xhaferri 
Luigji, declarado en situación de rebeldía procesal, debo acordar y acuerdo como medidas 
que van a regir las relaciones personales y patrimoniales de ambos litigantes y en relación 
con el hijo menor de ambos tras la ruptura de la unión de hecho formada por ellos, las 
contenidas en el fundamento de derecho primero de la presente resolución, todo ello sin 
especial pronunciamiento en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá ser 
preparado ante este Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación; 
requiriéndose previamente para su admisión a trámite, la consignación como depósito del 
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importe de 50 €, el cual será ingresado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, salvo la concurrencia de los supuestos de exclusión previstos.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las actuaciones, lo 
pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Xhaferri Luigji, extiendo y 
firmo la presente en Coín, a ocho de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 13 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Lora del Río, dimanante de autos núm. 253/2014. (PD. 
2749/2018).

NIG: 4105542C20140000681.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 253/2014. Negociado: T.
De: Soluciones del Hard, S.L.
Procurador: Sr. Vicente González Gómez.
Contra: Vica Electricidad e Instalaciones, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 253/2014 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Lora del Río a instancia de Soluciones del Hard, S.L., 
contra Vica Electricidad e Instalaciones, S.L., se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 109/18

En Lora del Río, a 12 de septiembre de 2018.

La Sra. doña María Dolores Martín Muñoz, Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Dos de Lora del Río y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario 253/2014 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como 
demandante Soluciones del Hard, S.L., con Procurador don Vicente Gónzalez Gómez y 
Letrado don Francisco Javier García Espiga; y de otra, como demandada Vica Electricidad 
e Instalaciones, S.L., en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad y,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida por el Procurador de los Tribunales 
don Vicente González Gómez, en nombre y representación de Soluciones del Hard, S.L., 
sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la parte demandada Vica 
Electricidad e Instalaciones, S.L., a abonar a la parte actora la cantidad de 54.892,88 €, más 
los correspondientes intereses legales y al pago de las costas procesales ocasionadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación por escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de veinte días y en la forma que determinan los artículos 458 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Vica Electricidad e 
Instalaciones, S.L., extiendo y firmo la presente en Lora del Río, a trece de septiembre de 
dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo merCantil

Edicto de 13 de diciembre de 2017, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de procedimiento núm. 1306.06/2011.

NIG: 1101242M20110001143.
Procedimiento: Pz Inc concursal oposic. calificación (art. 171) 1306.06/2011. Negociado: 6.
De: Ministerio Fiscal, Administración Concursal y Petroleum Fire Protection Española, S.A.
Procuradora: Sra. María Jesús Puelles Valencia.
Contra: Construcciones y Promociones Chiclana 2000, S.L., y Bartolomé Canto Fornell.
Procuradora: Sra. Gloria María Parra Menacho.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el presente procedimiento 1306.06/2011, seguido para la calificación del concurso 
de Construcciones y Promociones Chiclana 2000, S.L., CIF B-11370707, se ha dictado 
sentencia, sobre calificación del concurso, que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 676/17

En Cádiz, a 5 de diciembre de 2017.

F A L L O

-  Declaro culpable el concurso de la entidad Construcciones y Promociones Chiclana 
2000, S.L.

- No procede declarar afecto de culpabilidad a don Bartolomé Canto Fornell.

No se hace expresa imposición de costas.
Se imponen las costas de este incidente a la parte demandada. Notifíquese a las 

partes la presente resolución.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que será resuelto por la Ilustrísima 

Audiencia Provincial de Cádiz.

Así lo acuerda, manda y firma, Ana Marín Herrero, Magistrada del Juzgado Mercantil 
número Uno de Cádiz. Doy fe.

Y encontrándose la mercantil concursada Construcciones y Promociones Chiclana 
2000, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de 
notificación en forma a la misma.

En Cádiz, a trece de diciembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 8 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 128/2018.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 128/2018. Negociado: 06.
NIG: 2906744420180001756.
De: Don José María Ortega Villena.
Contra: Tesorería Gral. de la Seguridad Social, Turísticas Muñoz Pérez, S.L., Mutua 

Ibermutuamur e INSS.
Abogado: Don Miguel Ángel Almansa Bernal.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
128/2018 se ha acordado citar a Turísticas Muñoz Pérez, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 17 de diciembre 
de 2018, a las 12:15 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada y para que sirva de citación 
a Turísticas Muñoz Pérez, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a 8 de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 230 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 9 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 209/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 209/2018. Negociado: 06.
NIG: 2906744420180002915.
De: Don Javier Díaz Campos.
Abogada: María Isabel Pérez Marchante.
Contra: Cárdenas Asesoramiento de Seguridad y Servicios, S.L. (CASS).

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
209/2018 se ha acordado citar a Cárdenas Asesoramiento de Seguridad y Servicios, S.L. 
(CASS), como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 13 de noviembre de 2018 a las 9:40 para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal 
Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Cárdenas Asesoramiento de Seguridad y Servicios, 
S.L. (CASS), se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a nueve de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 22 de junio de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1222/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1222/2017. Negociado: A1.
NIG: 2906744420170015588.
De: Don Francisco Luis Domínguez Muñoz.
Abogado: Don David Cansino Sánchez.
Contra: Alfatau Gestiones & Servicios, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1222/2017 
a instancia de la parte actora, don Francisco Luis Domínguez Muñoz, contra Alfatau 
Gestiones & Servicios, S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de 
fecha 11.6.18 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo aclarar y aclaro fallo de sentencia de 8 de junio de 2018 en el sentido de 
añadir al fallo de la sentencia un segundo párrafo que diga «que debo declarar y declaro 
que Fogasa debe estar y pasar por la anterior declaración».

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiéndole que la misma es firme y contra 
ella no cabe recurso, sin perjuicio del que tengan las partes frente a resolución aclarada.

Así lo acuerda, manda y firma don Gonzalo Alonso Sierra, Magistrado Juez del 
Juzgado de lo Social Siete de Málaga, de lo que doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado por su SS. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, Alfatau Gestiones & Servicios, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a veintidós de junio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 2 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 562/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 562/2018. Negociado: A1.
NIG: 2906744420180007491.
De: Don Manuel Baeza López.
Abogado: Francisco Miguel Nieto Villena.
Contra: Urbial de Obra Civil, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
562/2018, se ha acordado citar a Urbial de Obra Civil, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 28.1.19 a las 10:35 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Urbial de Obra Civil, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dos de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 168/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 168/2018. Negociado: C3.
NIG: 2906744420180000991.
De: Don Alberto Portales Lozano.
Contra: Regojo, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 168/2018 
a instancia de la parte actora don Alberto Portales Lozano contra Regojo, S.L., sobre 
Ejecución de títulos judiciales se han dictado Auto y Decreto ambos de 3.10.2018, del 
tenor literal siguiente:

A U T O

En Málaga, a tres de octubre de dos mil dieciocho. (...)

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguiente términos:

1. A favor de Alberto Portales Lozano contra Regojo, S.L.
2. El principal de la ejecución es por 129.921,10 €, más la cantidad de 19.488,16 € 

presupuestada para intereses y costas, lo que hace un total de 149.409,26 € .
3. Se autoriza expresamente a obtener información patrimonial de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria y demás organismos públicos y privados durante la 
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander núm. 
2955000064016818, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso 
seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con la Disposición 
adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos en la misma 
y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso 
se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander ES/ 0049 3569 92 
0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. 7 de Málaga, 
y en “Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente judicial, 
indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código “30” y “Social-
Reposición”.
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Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez. El Letrado de la Administración de Justicia.

D E C R E T O

Letrado/a de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a tres de octubre de dos mil dieciocho (...)

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 129.921,10 euros 
en concepto de principal, más la de 19.488,16 euros calculados para intereses y costas 
y, dése audiencia a la actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de 
quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, 
derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo, advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin manifestación alguna, se procederá, en su caso, a dictar el 
correspondiente Decreto de Insolvencia Provisional de la firma ejecutada.

No obstante lo anterior y para una completa exclusividad del apremio sobre el 
ejecutado, a la vista de la información patrimonial obtenida, se acuerda:

- Se decreta el embargo de las devoluciones fiscales que puedan resultar respecto de 
la ejecutada por parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, expidiéndose 
a tal fin la oportuna orden telemática.

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, 
a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en 
general, o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, 
que el demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas 
al servicio de embargos automáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y 
el importe presupuestado para costas e intereses, a tal efecto dese la orden a través del 
PNJudicial.

- Se decreta el embargo de las cantidades por las que resulte acreedora la parte 
demandada frente a María del Carmen Martin Luna y Martín Investment 2016, S.L., por 
cualquier concepto, en cuantía suficiente para cubrir las cantidades reclamadas en la 
presente ejecución, para cuya efectividad se expedirán los despachos oportunos.

Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la incoación de la presente 
ejecución, mediante comunicación telemática.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese a lo cual, se llevará a 
efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días 
hábiles contados desde el siguiente al de la notificación, con expresión de la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso. Para 
la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 25 €, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Santander  
núm. 2955000064016818, utilizando para ello el modelo oficial e indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Revisión», de 
conformidad con lo establecido en la Disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985 del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes 
tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por 
transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 3569 92 0005001274, se indicará 
el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se 
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consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos 
dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-Revisión».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Regojo, S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a tres de octubre de dos mil dieciocho. El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 8 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 390/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 390/2017. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20170004606.
De: Don Alberto Fuentes Galdeano.
Contra:  Don Manuel Maldonado Rivera, Transporte Rodríguez Olar, S.L., Alfil Logistics, 

S.A. y Aig Europe Limited.
Abogado: Enrique Guirao Zafra.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
390/2017 se ha acordado citar a Manuel Maldonado Rivera y Transporte Rodríguez 
Olar, S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 2.4.19 a las 11.35 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García (Ciudad de la Justicia de Málaga), debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Manuel Maldonado Rivera y Transporte Rodríguez Olar, 
S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a ocho de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 23� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 9 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 99/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 99/2018. Negociado: C3.
NIG: 2906744S20160003969.
De: Don José Juan Jiménez Oliver.
Abogado: José Juan Jiménez Oliver.
Contra: Lucía Luque Rodríguez.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la Ejecución de títulos judiciales seguida en este Juzgado bajo el 
núm. 99/2018, a instancia de José Juan Jiménez Oliver contra Lucía Luque Rodríguez se 
han dictado Auto y Decreto ambos de 5.7.2018 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Málaga, a cinco de julio de dos mil dieciocho.
Dada cuenta y;
(...)

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguiente términos:

1. A favor de José Juan Jiménez Oliver contra Lucía Luque Rodríguez.
2. El principal de la ejecución es por 878,70 €, más la cantidad de 131,80 € 

presupuestada para intereses y costas, lo que hace un total de 1.010,50 €.
3. Se autoriza expresamente a obtener información patrimonial de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria y demás organismos públicos y privados durante la 
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso d reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander 
núm. 2955000064009918, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de 
un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con la 
disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si 
el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander es 0049 
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3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado/Juez del juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez                           El Letrado de la Administración de Justicia

D E C R E T O

Letrado de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a cinco de julio de dos mil dieciocho
(...)

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 
y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 
878,70 euros en concepto de principal, más la de 131,80 euros calculados para intereses 
y costas, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la L.E.Civil, 
advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero, en cuyo 
poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas 
del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario, sirviendo la presente 
resolución de mandamiento en forma al Agente Judicial del Servicio de Notificaciones 
y Embargos del Decanato de los Juzgados de la Localidad correspondiente, para que, 
asistido de funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligencias acordadas, 
así como para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario.

Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la incoación de la presente 
ejecución, mediante comunicación telemática.

No teniéndose conocimiento de bienes del ejecutado y sin perjuicio de que la parte 
ejecutante señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que 
puedan ser objeto de embargo, se dispone:

Requerir, de conformidad con el artículo 249 de la LRJSocial en relación con el 589 
de la LECivil, a la demandada para que manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y 
con qué título en un plazo no superior a cuatro días, con apercibimiento de las sanciones 
que pueden imponérsele cuanto menos por desobediencia grave, además de la imposición 
de multas coercitivas periódicas.

A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal de este 
Juzgado:

- Se decreta el embargo de las devoluciones fiscales que puedan resultar respecto de 
la ejecutada por parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, expidiéndose 
a tal fin la oportuna orden telemática.

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, 
a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en 
general, o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, 
que el demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas 
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al servicio de embargos automáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y 
el importe presupuestado para costas e intereses, a tal efecto dese la orden a través del 
PNJudicial.

- Decretar el embargo de la prestación por desempleo que percibe la demandada a 
cuyo fin se remitirá el correspondiente oficio al Servicio Público de Empleo Estatal.

Se informa a las partes que podrán designar número de cuenta para el caso de que 
haya que hacerles entrega de dinero.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de Revisión ante este Juzgado, pese a lo cual, se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a 
juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064009918, utilizando para ello el modelo oficial e indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Revisión», de 
conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de 
exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
3569 92 0005001274, se indicará el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Revisión».

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación al demandado Lucía Luque Rodríguez actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a nueve de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 879/2017.

NIG: 2906744S20170011790.
Procedimiento: 879/17.
Ejecución núm.: 117/2018.
Negociado: 1.
NIG: 2906744S20170011790.
De: Doña María Josefa López Rodríguez.
Abogada: Tamara Isabel Cuenca Flores.
Contra: UTE Estaciones del Sur, Althenia, S.A., Híspalis de Servicios Integrales, S.A., 
Aeropuertos Obra Civil, S.A., Arreza Servicios Integrados, S.L., y Fogasa.
Abogados: José Ignacio de los Riscos Martín y Francisco Javier Heras Gómez.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 879/2017 
ejecución 117/18 a instancia de la parte actora doña María Josefa López Rodríguez contra 
UTE Estaciones del Sur, Althenia, S.A., Híspalis de Servicios Integrales, S.A., Aeropuertos 
Obra Civil, S.A., Arreza Servicios Integrados, S.L., Inés Benítez Llorens y Fogasa sobre 
procedimiento ordinario se ha dictado resoluciones de fecha 28 de septiembre de 2018 
del tenor literal siguiente:

«AUTO

En Málaga, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho.

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña María Josefa 
López Rodríguez, contra UTE Estaciones del Sur, compuesta por Híspalis de Servicios 
Integrales, S.A. (hoy en liquidación), Aeropuertos Obra Civil, S.A., Arreza Servicios 
Integrados, S.L. (hoy en concurso), y Althenia, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 
3 de mayo de 2018, por la que se condenaba a las demandadas UTE Estaciones del Sur, 
Híspalis de Servicios Integrales, S.A. (en concurso), Aeropuertos Obra Civil, S.A., Arreza 
Servicios Integrados, S.L., al abono de las cantidades que se indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por las demandadas no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto 
de la condena.

Cuarto. Que de la consulta de los registros informáticos consta que la mercantil 
condenada Híspalis de Servicios Integrales, S.A., se encuentra actualmente en situación 
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de liquidación y la mercantil Arreza Servicios Integrados, S.L., en situación de concurso 
voluntario por auto del Juzgado de lo Mercantil núm. Dos de Málaga de fecha 23 de 
febrero de 2018.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española, y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 LRJS, las sentencias 
firmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales, a los que la presente Ley otorga 
eficacia para iniciar directamente un proceso de ejecución, se llevarán a efecto en la 
forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias y 
títulos constituidos con intervención judicial, con las especialidades previstas en esta Ley 
y del art. 239 LRJS la ejecución de las sentencias firmes se iniciará a instancia de parte, 
iniciada la ejecución, la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias.

Tercero. Dispone el art. 55.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, que declarado el 
concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, 
sancionando el párrafo 3.º con nulidad de pleno derecho a las actuaciones que se 
practiquen en contravención de lo anteriormente indicado.

Cuarto. Contra este auto cabe recurso de reposición en el que además de alegar las 
posibles infracciones en las que haya podido incurrir la resolución, podrá deducirse la 
oposición a la ejecución despachada, articulo 239.4 LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda despachar ejecución a instancias de doña María Josefa López Rodríguez, 
contra UTE Estaciones del Sur y su integrante Aeropuertos Obra Civil, S.A. (solidariamente) 
en cuantía suficiente a cubrir la suma de 1.497,80 € en concepto de principal reclamado, 
más la de 299,56 € presupuestadas provisionalmente para intereses legales y costas, sin 
perjuicio de su ulterior y definitiva liquidación y tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición el plazo de tres días.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Iltma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez  El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

D E C R E T O

Letrada de la Administración de Justicia, doña María Dolores Fernández de Liencres 
Ruiz

En Málaga, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que en fecha 3 de mayo de 2018 por la Iltma. Sra. Magistrada se dictaron 
autos despachando ejecución.

Segundo. Dicha ejecución se sigue contra UTE Estaciones del Sur y su integrante 
Aeropuertos Obra Civil, S.A. (Solidariamente).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 551.3 de la LEC establece que dictado el Auto por el Juez o 
Magistrado, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día 
siguiente hábil, dictará decreto en el que se contendrán:

1.º Las medidas ejecutivas concretas que resultaren procedentes incluido si fuera 
posible el embargo de bienes.

2.º Las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado conforme 
a los previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo de los bienes propiedad de las ejecutadas.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes 

a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversiones, obligaciones, valores 
en general o cualquier otro producto bancario, que el demandado mantenga o pueda 
contratar con diferentes entidades bancarias hasta cubrir el principal y costas, a tal efecto 
dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial.

Se decreta el embargo de los créditos por los que las demandadas resulten 
acreedoras frente a las empresas que constan en la base de datos de la AEAT conforme a 
la averiguación patrimonial que se practica, por cualquier concepto y en cuantía suficiente 
hasta cubrir las cantidades reclamadas en las presentes actuaciones, librándose, en su 
caso, los despachos oportunos.

El número de cuenta expediente de depósitos y consignaciones donde deberá 
hacerse el pago es la abierta en Banco Santander IBAN ( ES55 ) 0049 3569 9200 0500 
1274, debiendo indicar el beneficiario Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga y en 
“Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta- 
expediente judicial (0075/0000/65/NUMERO DE AUTOS).

Se requiere a la demandada a fin de que manifieste relación de bienes. Se requiere al 
ejecutante para que señales bienes.

Recábese información del Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la 
Propiedad a fin de que informe a este Juzgado si la demandada aparece con bienes 
de su titularidad inscritos, indicando, en su caso, los datos del registro que posibiliten la 
localización de las inscripciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente Decreto 
cabe de conformidad con el art. 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspensivo 
ante el Juez que ha dictado la orden directa de ejecución.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.»

Y para que sirva de notificación a los ejecutados UTE Estaciones del Sur, Híspalis de 
Servicios Integrales, S.A., Aeropuertos Obra Civil, S.A., Arreza Servicios Integrados, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin 
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Oficial de la Comunidad Autónoma, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, cinco de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 4 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 515/2013.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 515/2013 Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20130005556.
De: Doña M.ª Teresa Escudero Cano.
Abogado: Masako Nakahira.
Contra: Caro Parejo Inversiones, S.L. (Administrador Mancomunado Antonio Marcos 

Martínez de Carvajal Parejo), Rocantse, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 515/2013 
a instancia de la parte actora doña M.ª Teresa Escudero Cano contra Rocantse S.L., 
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 2.10.18, del tenor literal 
siguiente:

AUTO NÚM. 80/18 

En Sevilla, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de María Teresa Escudero 
Cano, contra Rocantse, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 20/04/18, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

« F A L L O

1. Desestimar la demanda que en materia de resolución de contrato de trabajo ha 
sido interpuesta por M.ª Teresa Escudero Cano contra Caro Parejo Inversiones, S.L., y 
Rocantse, S.L., y absolver a la demandada de todos los pedimentos ejercidos al respecto 
en su contra.

2. Estimar la demanda que en materia de despido ha sido interpuesta por M.ª Teresa 
Escudero Cano contra Rocantse, S.L., y Caro Parejo Inversiones, S.L., debo declarar 
y declaro la improcedencia del despido del que fue objeto la actora el día 20.11.13, 
condenando solidariamente a Rocantse, S.L., y Caro Parejo Inversiones, S.L., por 
la existencia de grupo de empresas abonar al actor en concepto de indemnización la 
cantidad de diez tres mil quinientos diez con setenta y siete (3.510,77 €). De optar por la 
indemnización y proceder a su pago, no se devengarán salarios de tramitación quedando 
la relación laboral extinguida a fecha del despido; de optarse por la indemnización y no 
proceder a su abono, o de optarse por la readmisión, el demandado deberá abonar los 
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salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de notificación de 
sentencia a razón de 40,47 € euros diarios. Se advierte expresamente al demandado que, 
de no efectuar la opción en el plazo indicado, expresamente por escrito o comparecencia 
en el Juzgado, y sin necesidad de esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá 
que opta por la readmisión y deberá abonar los salarios posteriores a la fecha de la 
notificación de sentencia.

3. Estimar parcialmente la demanda que en materia de reclamación de cantidad 
ha sido interpuesta por M.ª Teresa Escudero Cano contra Rocantse, S.L., y condenar 
al demandado a que abone al actor la cantidad de 4.694’52 € en concepto de salarios 
adeudados.

Y todo ello, con intervención del Fondo de Garantía Salarial.»

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 40,17 euros/día; una 
antigüedad en la empresa demandada desde el 10.8.11, y con categoría profesional de 
personal office.

Tercero. En escrito presentado con fecha 17.7.18, la parte actora solicitaba la ejecución 
de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por auto de fecha 24.07.18, se acordó por 
diligencia de ordenación de la misma fecha citar a las partes de comparecencia ante este 
Juzgado para el día 2/10/18, a fin de ser examinadas sobre el hecho de la no readmisión 
alegada, teniendo lugar la misma con el resultado que consta en la grabación realizada 
al efecto.

Quinto. Se dá por reproducido el informe de vida laboral , en el que consta los periodos 
en que ha percibido prestacione spor desempleo.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron 
a la parte demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 
del Estatuto de los Trabajadores que procede la readmisión y, resultando que esta no se 
ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, procede la condena de la 
parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y 
en este supuesto la fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de 
extinción de relación laboral, y de conformidad con lo establecido en el artículo 281. 2, en 
relación con el 110 ambos de la LRJS, y con el 56 del ET, procede fijar una indemnización 
de 45 días de salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha 
de entrada en vigor del Real Decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta 
resolución, la indemnización de 33 días de salario por año de servicio computándose 
a estos efectos como tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha del auto que 
resuelva el incidente,procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo 
expuesto, resultando las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose 
calculado la indemnización conforme al fundamento procede reconocer a favor del actora 
la indemnización correspondiente hasta el 11 de febrero de 2012, la suma de 1.062,34 
euros y desde el 12 de febrero de 2012, la suma de 8.903,40 euros, ello hace un total a 
favor del actora por importe de 9.965,74 euros.

Respecto de la indemnización adicional solicitada, no procede reconocer cantidad una 
por cuanto no se ha acreditado perjuicio en concreto que fundamente esta petición, con 
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independencia del perjuicio derivado del despido cuya improcedencia ha sido reconocida y 
por lo que se le estima y reconoce la cantidad en concepto de indemnización expresada.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta la de esta resolución. En concreto desde la 
fecha del despido 20 de noviembre de 2013, hasta hoy han transcurrido 1.776 días, a 
razón de 40,47 euros, procede reconocer a favor del actora por este concepto la suma de 
71.874,72 euros, no constando que hubiere trabajado para otras empresas.

Según el informe de vida laboral la actora ha percibido durante este período el de 
estaciones por desempleo, procediendo notificar esta resolución al servicio público de 
empleo estatal a los efectos oportunos.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con 
obligación de la empresa condenada Caro Parejo Inversiones, S.L., y Rocantse, S.L., de 
indemnizar a M.ª Teresa Escudero Cano, en la cantidad de 9.965,74 euros .

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte 
actora los salarios dejados de percibir desde el despido hasta la de esta resolución cifrada 
en la suma de 71.874,72 euros (1.776 días a razón de 40,47 €).

Notifíquese esta resolución al SPEE a los efectos oportunos habida cuenta que ha 
percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese esta resolución alas partes y se les advierte que contra la presente cabe 
recurso de reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social y una vez 
firme esta resolución, archívense las presentes actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma . Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Rocantse, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 5 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 190/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 190/2015. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20150001998.
De: Don Alejandro Prior Postigo.
Abogado: Victoriano Martínez Martínez.
Contra: Nueva Guadaira, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 190/2015 a 
instancia de la parte actora don Alejandro Prior Postigo, contra Nueva Guadaira, S.L., sobre 
Procedimiento Ordinario se ha dictado resolución de fecha 28.9.18, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Alejandro Prior Postigo contra Nueva 
Guadaira, S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada Nueva Guadaira, S.L., 
a que abone al actor la suma de 7.861,44 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

No se hace pronunciamiento de condena respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Si el que recurre es el demandado deberá ingresar conforme establecen los art. 
229 y 230 LRJS la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente abierta en la 
entidad Banco Santander cuenta núm. 4024 0000 65 (más número de autos, en cuatro 
cifras, añadiendo a la izquierda los ceros necesarios más número de año de los autos 
indicándose únicamente las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), como asimismo, 
deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente reseñada y deberá 
acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma 
entidad bancaria y cuenta de depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con apercibimiento de que, caso de 
no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Nueva Guadaira, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgados de lo soCial

Edicto de 7 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 14/2018.

Procedimiento: 533/16. Ejecución de títulos judiciales 14/2018. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20160005727.
De: Doña María Rosa Florido Posada y doña María Belén Camero Florido.
Contra: Asistencia y Servicios de Mensajería Los Alcores, S.L. y Fogasa.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 14/2018 a 
instancia de la parte actora doña María Rosa Florido Posada y doña María Belén Camero 
Florido, contra Asistencia y Servicios de Mensajería Los Alcores, S.L., sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 5.10.18, del tenor literal siguiente:

DECRETO 684/2018

Letrada de la Administración de Justicia, Sra. Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a cinco de octubre de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. María Rosa Florido Posada y María Belén Camero Florido han presentado 
demanda de ejecución frente a Asistencia y Servicios de Mensajería Los Alcores, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 26.7.18 por un total de 
26.172,81 € en concepto de principal más 5.234,56 € presupuestados para intereses y 
costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes, y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/
la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Declarar a la ejecutada, Asistencia y Servicios de Mensajería Los Alcores, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 26.172,81 € de principal más 5.234,56 
euros presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los 
libros correspondientes

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Asistencia y Servicios de Mensajería 
Los Alcores, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente 
anuncio, a notificar a las personas que se relacionan los actos que se citan, haciéndose 
constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en la sede del Servicio de Comercio de esta Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo, sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería.

Interesado: Mohamed Moqadem.
NIF: X6847128M.
Domicilio: Camino del Calvo, núm. 10, 04110 - Campohermoso Níjar (Almería).
Acto notificado: Resolución dictada por el Delegado Territorial de Conocimiento 

y Empleo de Almería, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Interesado: Bazar Carnicería Alcoz (Leghlimi Mohamed).
NIF: X4618449A.
Domicilio: Avda. Colonización, núm. 1, 04117 - Níjar (Almería).
Acto notificado: Resolución dictada por el Delegado Territorial de Conocimiento 

y Empleo de Almería, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Interesado: Abrazos Shopping, S.L. Milagros Fructuoso García.
Domicilio: C/ Lobero, núm. 24, 04700 - El Ejido (Almería).
NIF: B04845202.
Acto notificado: Resolución dictada por el Delegado Territorial de Conocimiento 

y Empleo de Almería, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Interesado: Irene Catena Rodríguez.
Domicilio: Avda. Oasis, núm. 116, 04700 - El Ejido (Almería).
NIF: 74732435F.
Acto notificado: Resolución dictada por el Delegado Territorial de Conocimiento 

y Empleo de Almería, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la via administrativa, los interesados 
en los expedientes pueden interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Empleo, Empresa y Comercio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, referente a actos administrativos relativos a las 
subvenciones reguladas por Orden de 2 de diciembre de 2016, de la Consejería 
de Economía y Conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda ha resultado infructuosa. El interesado podrá comparecer durante un plazo de 15 
días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio de Economía Social y 
Autónomos de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Almería, situada en 
C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, Almería.

- Interesado: Sr. Francisco José Ruiz Martínez.
- Expediente: AL/L1.1/199/2017.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro de ayuda.

- Interesada: Sra. Ana Belén Flores Guerrero.
- Expediente: AL/L1.1/21/2017.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro de ayuda.

Almería, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sito 
en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 2059/2018/S/GR/147.
Núm. de acta: I182018000072586.
Interesado: «Domaylaser, S.L.». CIF B19541374.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
 Fecha: 25 de septiembre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Granada.

Núm. de expte.: 2104/2018/S/GR/149.
Núm. de acta: I182018000074206.
Interesado: «Facilitia Servicios, S.L.». CIF B18977942.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 25 de septiembre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Granada.

Se hacer saber a la empresa anteriormente relacionada, el derecho que les asiste a 
interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, 
ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOE, de 
conformidad con los artículos, 5.3, 5.4, 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos de 45 a 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 44 en relación con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación 
Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.ª planta, Málaga, con el fin de que le sea 
notificado el referido acto, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio citado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: 84-18 G.
Titular: Axatranser, S.L.
NIF: B29725959.
Acto notificado: Requerimiento.

Expediente: 84-18 G.
Titular: Axatranser, S.L.
NIF: B29725959.
Acto notificado: Remisión resolución.

Málaga, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araujo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL  ACTO

3027-1/2018 MUÑOZ GONZALEZ, PILAR 
7419996B ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

9868-1/2018 ESPINOSA MONTOYA, TAMARA 
45102363F ALGECIRAS

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

11371-1/2018 BARRERA PEREZ, M.ª DEL CARMEN 
44032652A ALGECIRAS

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

9100-1/2018 RUEDA MALIA, M.ª JOSE 
31263635B BARBATE

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

10949-1/2018 RIZO CASTRO, MACLOVIA 
Y2769021L CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

10440-1/2018 GONZALEZ ALONSO, DAVID 
12368240J

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

10617-1/2018 LORENZO MARTIN ARROYO, JOSE ANTONIO
 48886287V CHIPIONA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

1350-1/2018 MARTINEZ REYES, JOSE ANTONIO 
73578180F

JIMENA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DEL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN.

10062-1/2018 DOMINGUEZ BERMUDEZ, M.ª DEL CARMEN 
32092397Z

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

35700-1/2018 CABALLERO PRIETO, MARIA ISABEL
 31326919E

PUERTO DE 
SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
DENIEGA EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

10609-1/2018 CARDENAS AGUILOCHO, RAFAEL 
52310979D ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE 
CONCEDE EL PROGRAMA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL.

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/174748/2007-48 CORRAL PÉREZ, MARÍA 
VICTORIA ALGECIRAS RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE PRESTACIÓN 

ECONÓMICA POR CAMBIO A SERVICIO

SAAD01-11/018747/2007-17 DE LA TORRE HORTAS, LUISA PUERTO REAL RESOLUCIÓN DE RENUNCIA DEL BENFICIARIO 
A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA

SAAD01-11/1185188/2008-31 PERNIA PÉREZ, REMEDIOS OLVERA RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE PRESTACIÓN 
ECONÓMICA POR CAMBIO A SERVICIO

SAAD01-11/5135942/2012-16 A.P., A.J (MENOR DE EDAD) 
PIÑERO MUÑOZ, CATALINA

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN PROCEDENTE DE 
SUSPENSIÓN CAUTELAR

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones. 

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación, las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerdan las resoluciones de extinción del derecho a la Prestación Económica de 
Dependencia a los beneficiarios, o en su caso a sus herederos, que se citan en el anexo 
adjunto.

A N E X O

EXPTES. REFERIDOS A LA LOCALIDAD DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ)

Doña María García Bustillo. DNI: 75829227K.
Don Manuel Campuzano García.
Doña Juana Campuzano García.
Doña Antonia Campuzano García.
Don Santiago Campuzano Guerrero.
Doña Rocío Campuzano Guerrero.
Don Juan Manuel Campuzano Guerrero.
Bda. Los Ángeles, 7, 2.º izq., C.P. 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
SAAD (1288113/2008-06). Resolución: 4.4.2018. 
Extinción (453-02892-4).

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 2�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Acuerdo de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos diversos 
requerimientos en la tramitación de solicitudes de Títulos de Familia Numerosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas el requerimiento 
de documentación de los expedientes relacionados seguidamente.

El texto íntegro del requerimiento se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en C/ Buenos Aires, núm. 1,1.ª planta, donde podrán comparecer en el 
plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para el conocimiento del requerimiento y la subsiguiente aportación 
documental.

Número Expediente Nombre y Apellidos Localidad Resolución

395-2018-10051 GARCIA GANIVET, RUBEN SANTA FE REQUERIMIENTO

395-2018-10504 MOHTADI ABDELGHANI LAS GABIAS REQUERIMIENTO

395-2018-10542 HURTADO LINARES, ROCIO VEGAS DEL GENIL REQUERIMIENTO

395-2018-11090 HIDALGO LOZANO, PABLO VILLA DE OTURA REQUERIMIENTO

395-2018-12575 OSUNA GONZALEZ, JUAN JOSE ALBOLOTE REQUERIMIENTO

395-2018-12742 FERNANDEZ CORTES, ESMERALDA PINOS PUENTE REQUERIMIENTO

395-2018-12774 ROMERO CABANE, PATRICIA MARIA ALBUÑOL REQUIRIMIENTO

395-2018-13462 YING, XIAOMEI GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-13842 AKHNATI ESSOFI, ATIKA LOJA REQUERIMIENTO

395-2018-14244 BLANES LATORRE, SANDRA BENALUA REQUERIMIENTO

395-2018-14630 SILVA TELLES LION, RENATO GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-14960 NUÑEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER PINOS PUENTE REQUERIMIENTO

395-2018-15448 BURGOS PULIDO Mª POLA DEL CARMEN GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-15795 KHOUYA, MUSTAPHA TORRENUEVA REQUERIMIENTO

395-2018-15986 PADIAL GARCIA, MARIA PAZ GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-16036 ZARYOUHI, EL HASSAN ALBUÑOL REQUERIMIENTO

395-2018-16851 POTCOVARU, NICOLAE GUALCHOS REQUERIMIENTO

395-2018-17555 MAYA FERNANDEZ, ADALIA GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-17915 CAMPAÑA AGUILERA, MARIA TRINIDAD LOJA REQUERIMIENTO

395-2018-17935 ALKABBANI KALZUM, MOHAMED TAOUFIK GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-19034 OUCHKIR, MOHAMED ZARARRAYA REQUERIMIENTO

395-2018-19334 CUINES RODRIGUEZ, JOSE VICENTE GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-20074 CASTILLO BAYO, MARIA DEL CARMEN ALBUÑUELAS REQUERIMIENTO

395-2018-20097 RAMOS MOLINA, ANTONIO JESUS CHIMENEAS REQUERIMIENTO

395-2018-22520 LOPEZ ÑUÑEZ, AURORA ATARFE REQUERIMIENTO
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Número Expediente Nombre y Apellidos Localidad Resolución

395-2018-22586 ABUSIDO, KHALED MK GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-22650 MORENO FERNANDEZ, DOLORES GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-23536 JIMENEZ JIMENEZ, JUAN MONTEFRIO REQUERIMIENTO

395-2018-24417 LAABID EL MERDI, MOHAMED ALMUÑECAR REQUERIMIENTO

395-2018-24439 VEGA NUÑEZ, JOANA ATARFE REQUERIMIENTO

395-2018-24454 LO PENE, AMADOU ATARFE REQUERIMIENTO

395-2018-24754 RABEH, ZHOUR BAZA REQUERIMIENTO

395-2018-24901 PEREZ LOPEZ, FATIMA MOTRIL REQUERIMIENTO

395-2018-24910 PEREZ LOZANO, MARIA GUADALUPE DEIFONTES REQUERIMIENTO

395-2018-26605 ORIHUELA FILLOL, LUIS ANDRES GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-26914 NECHCHAD, EL MOSTAFA JUN REQUERIMIENTO

395-2018-26893 BOULILA, RACHID LOJA REQUERIMIENTO

395-2018-27416 FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN ANTONIO GRANADA REQUERIMIENTO

395-2018-27257 CAÑADAS ALONSO, MARIA PURIFICACION GUALCHOS REQUERIMIENTO

395-2018-27245 GARCIA PIQUERAS, MARCIAL CARLOS ATARFE REQUERIMIENTO

395-2018-27407 MAESTRA GARCIA, ANA ESTHER BAZA REQUERIMIENTO

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el articulo 68.1 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación de las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores que abajo se detallan, incoados por infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 44 y 
el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en el Boletín Oficial del Estado, notificándoles a los expedientados, que a continuación se 
relacionan, que la referidas resoluciones se encuentran a su disposición en el Servicio de 
Consumo de esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, 
significándoles, igualmente, que contra las mismas pueden interponerse recurso de alzada 
ante esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, sita en 
Carretera de Ronda, núm. 101, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Salud 
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, se informa a 
los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo a partir del día 
siguiente a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Expediente: 04-000075-18-P.
Empresa imputada: Dudingen Develops, S.L. CIF núm. B86077583.
Último domicilio conocido: C/ Eduardo Torroja, 27-29, CP: 28914 Leganés (Madrid).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancionador por infracción en 

materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Ochocientos (800) euros.

Expediente: 04-000100-18-P.
Empresa imputada: Dazhong Ke Ji, S.L., CIF núm. B86821295.
Último domicilio conocido: C/ Valdeón, 1, local 5 P.I. Cobo Calleja, CP: 28947 

Fuenlabrada (Madrid).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancionador por infracción en 

materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Siete mil (7.000) euros.

Expediente: 04-000108-18-P.
Empresa imputada: Indaluz Mediterránea, S.L. CIF núm. B04776506
Último domicilio conocido: C/ Molinillo, 15, C.P. 04230 Huércal de Almería (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancionador por infracción en 

materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Quinientos (500) euros.

Almería, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por el que se comunica baja y cancelación 
de la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan la cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente por el control 
oficial el cese de actividad.

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 
101, 4.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Import-Export Batussi S.L.
Número RGSEAA cancelado 21.20832/AL.
Último domicilio industrial conocido: Cortijo Los Parras - Las Norias - 04600 Huércal-

Overa (Almería).

Titular/Empresa: Sanamar Capilleros, S.L.
Número RGSEAA cancelado 21.32424/AL.
Último domicilio industrial conocido: Calle Constantino, 33, 1.º L - 04700 El Ejido 

(Almería).

Almería, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.



Número 203 - Viernes, 19 de octubre de 2018

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por que el que se notifica requerimiento 
de documentación en tramitación de expediente de familia numerosa.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar comunicación a las personas relacionadas a continuación, se procede a 
notificar por el presente los actos dictados, haciendo saber a los interesados que podrán 
comparecer en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de este organismo, sito en 
la Calle de las Tiendas, 12, de la Ciudad de Almería, en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este anuncio, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos 
dictados.

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. PROCEDIMIENTO
X2016094Y HANANE DAHROUCH, NADIA 395-2017-16701
42273931T ZAYDAN ASSARRAJ, AL KHADER 395-2017-35513
34863513K MÉNDEZ ÚBEDA, MARÍA JOSÉ 395-2017-39631
X9235189E OUZAHRA, MOHAMED 395-2018-02164
15428795G FERRETE SEVILLANO, SONIA 395-2018-04656
X3974502X EL GOURARI, MOHAMMED 395-2018-11620
75271635H AMADOR AMADOR, LUIS 395-2018-17020
X9058548K MARZOUG, SANAE 395-2018-24324
X5227104D BABA, DRISS 395-2018-25172
X5162009G BOULOUZ, OMAR 395-2018-25190
54103853X FERNÁNDEZ GÓMEZ, FRANCISCA 395-2018-26161
X6787256W LIMOUNI, ABELFATAH 395-2018-26843
X4325667B JALAL, SALAH 395-2018-28428
X7422926K KOITA, MAHMADOU 395-2018-28792
78273049R ZINE SOUIT, MILOUDI 395-2018-30092
77987523C SEYE AW, NDEYE FATOU 395-2018-30093
75253602V SALMERÓN MARTÍNEZ, IRENE 395-2018-30107

Almería, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José M.ª Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomia y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/136034/2015-40 GONZÁLEZ LÓPEZ, LORENA EL PUERTO SANTA MARÍA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 
PRESTACIÓN ECONÓMICA POR 
CUIDADO EN EL ENTORNO FAMILIAR

SISAAD01-11/431652/2017-02 M.Q., K (MENOR DE EDAD) 
QUIROS RODRÍGUEZ, JENNIFER SAN ROQUE-PUENTE MAYORGA

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 
PRESTACIÓN ECONÓMICA POR 
CUIDADO EN EL ENTORNO FAMILIAR

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de Pensiones no Contributivas que no han podido ser notificadas a 
las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones 
sobre Pensión no Contributiva cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el articulo 44.

Núm. de expediente: 750-2016-3036-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51309-1.
Nombre y apellidos: M.ª Carmencit Nunes de Oliveira.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2003-21002560-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-40543-2.
Nombre y apellidos: M.ª José Barba Lozano.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2013-1230-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-24183-1.
Nombre y apellidos: Josefa del Valle García.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2013-5218-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-17287-2.
Nombre y apellidos: Patrocinio Saavedra Suárez.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-1997-2006-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-7800-2.
Nombre y apellidos: Domingo Fernández Fernández.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual.

Núm. de expediente: 750-2012-7164-1.
Núm. de procedimiento: 756-2018-4287-1.
Nombre y apellidos: Meryan Yamni.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-1997-2113-2.
Núm. de procedimiento: 756-2018-5821-2.
Nombre y apellidos: Manuel Barriga González.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2014-1881-2.
Núm. de procedimiento: 752-2018-0279-2.
Nombre y apellidos: María Dolores Vega Prera.
Contenido del acto: Notificación resolución reclamación desestimación.
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Núm. de expediente: 750-2017-7757-2.
Núm. de procedimiento: 751-2017-10447-2.
Nombre y apellidos: Miguel Ángel Abraham Carrasco.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación.

Núm. de expediente: 750-2018-2024-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-2800-2.
Nombre y apellidos: Francisco Aguilera Martín.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación.

Núm. de expediente: 750-2018-2655-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-3629-1.
Nombre y apellidos: Fátima Channak.
Contenido del acto: Notificación resolución desistimiento PNC.

Núm. de expediente: 750-2018-3505-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-4737-2.
Nombre y apellidos: José María Casado Martín.
Contenido del acto: Notificación resolución desistimiento PNC.

Núm. de expediente: 750-2018-2019-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-2796-2.
Nombre y apellidos: Antonio Jesús Ramos Baena.
Contenido del acto: Notificación resolución desistimiento PNC.

Núm. de expediente: 750-2018-3556-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-4820-1.
Nombre y apellidos: Emilia Grigoroscuta.
Contenido del acto: Notificación resolución desistimiento PNC.

Núm. de expediente: 750-2018-0393-2.
Núm. de procedimiento: 754-2018-2458-2.
Nombre y apellidos: Francisca Márquez Pereira.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión instancia de parte.

Núm. de expediente: 750-1992-2554-2.
Núm. de procedimiento: 786-2018-2918-2.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen García Garfia.
Contenido del acto: Notificación resolución alquiler.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial sito en C/ 
Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer reclamación previa a la vía de la 
Jurisdicción Laboral, ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Huelva, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de reconocimiento 
de discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
768-2018-00011774-1 Mª CARMEN JIMENEZ RODRIGUEZ  RESOLUCION
767-2018-00010733-1 RAMON VARGAS SALAZAR RESOLUCION
767-2017-00010341-1 MANUEL PORTILLO MENDOZA RESOLUCION
767-2017-00046996-1 MIGUEL ANGEL ABRAHAM CARRASCO RESOLUCION
791-2017-00020670-1 JUAN CARLOS ROJAS GONZALEZ RESOLUCION
761-2018-00021606-1 NAZARET LLANET MORALES RESOLUCION
768-2018-00000782-1 JUAN MANUEL REYES RODRIGUEZ RESOLUCION
768-2018-00007405-1 CINTA MERIDA CORDERO RESOLUCION
768-2018-00006583-1 DIMITRI JULIAN DIAZ SANCHEZ RESOLUCION
761-2018-00031783-1 PATRICIA ARIAS CACERES RESOLUCION
768-2017-00015226-1 Mª TERESA MORENO HERNANDEZ RESOLUCION
761-2017-00043003-1 ANTONIO LOPEZ DOMINGUEZ RESOLUCION
768-2018-00009637-1 Mª ROSARIO RODRIGUEZ JIMENEZ RESOLUCION
767-2018-00005822-1 FRANCISCO PEREZ MORENO RESOLUCION

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la jurisdicción social dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio.

Huelva, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

Habiéndose intentado la notificación de diferentes actos administrativos referentes 
al procedimiento de reconocimiento de discapacidad y no haberse podido practicar; 
de conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica por 
medio del presente anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO LOCALIDAD TIPO DE NOTIFICACIÓN

766-2018-00052406-1 LOURDES RUFO MACERAS HUELVA Citación reconocimiento 
grado discapacidad

766-2018-00048261-1 FRANCISCA IGLESIA LARIOS HUELVA Citación reconocimiento 
grado discapacidad

766-2018-00048077-1 DETELINA NIKOLOVA NERVA Citación reconocimiento 
grado discapacidad

Se pone en conocimiento que disponen de 10 días hábiles para que comparezcan 
en el Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, en C/ Las Hermandades, s/n, de Huelva, para que le sea asignada 
una nueva cita. Trascurrida la fecha indicada sin haber comparecido, se dará por 
cumplimentado el trámite, continuando el procedimiento para su tramitación.

Huelva, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández..
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: J -00158/2018. Matrícula: 2070GVD. NIF/CIF: B91943423. Cod. Postal: 41500. 
Municipio: Alcalá de Guadaíra. Fecha de denuncia: 15 de noviembre de 2017. Normas infringidas: 
142.17 Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: J -00165/2018. Matrícula: 2070GVD. NIF/CIF: B91943423. Cod. Postal: 41500. 
Municipio: Alcalá de Guadaira. Fecha de denuncia: 16 de noviembre de 2017. Normas infringidas: 
140.22 Ley 16/87. Sanción: 401 euros.

Expediente: J -00516/2018. Matrícula: 4688HHW. NIF/CIF: B85022861. Cod. Postal: 23710. 
Municipio: Bailén. Fecha de denuncia: 19 de diciembre de 2017. Normas infringidas: 142.17 Ley 
16/87. Sancion: 100 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en los arts. 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071, Jaén, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: J -00035/2018 Matrícula: 8037DYG Nif/Cif: B56031206 Co Postal: 14640 Municipio: 
VILLA DEL RIO Fecha de denuncia: 08 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 
16/87 Sancion: 1.001 euros.

Expediente: J -00228/2018 Matrícula: 9778HTJ Nif/Cif: B36572394 Co Postal: 30380 Municipio: 
MANGA DEL MAR MENOR (LA) Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1.001 euros.

Expediente: J -00229/2018 Matrícula: 9778HTJ Nif/Cif: B36572394 Co Postal: 30380 Municipio: 
MANGA DEL MAR MENOR (LA) Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 Sancion: 2.001 euros.

Expediente: J -00230/2018 Matrícula: 9778HTJ Nif/Cif: B36572394 Co Postal: 30380 Municipio: 
MANGA DEL MAR MENOR (LA) Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: J -00374/2018 Matrícula: 9050FLD Nif/Cif: B18230219 Co Postal: 18004 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 13 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: J -00378/2018 Matrícula: 5859JTY Nif/Cif: 74655534H Co Postal: 18011 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 13 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 
Sancion: 201 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
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contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 
23071 Jaén.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: J -00704/2018 Matrícula: 9794HXB Nif/Cif: B96729132 Co Postal: 46026 Municipio: VALENCIA 
Fecha de denuncia: 12 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100.

Expediente: J -00705/2018 Matrícula: 9794HXB Nif/Cif: B96729132 Co Postal: 46026 Municipio: VALENCIA 
Fecha de denuncia: 12 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100.

Expediente: J -00706/2018 Matrícula: 9794HXB Nif/Cif: B96729132 Co Postal: 46026 Municipio: VALENCIA 
Fecha de denuncia: 12 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100.

Expediente: J -00750/2018 Matrícula: 7854JVX Nif/Cif: 33356063Z Co Postal: 29009 Municipio: 
MALAGA Fecha de denuncia: 20 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: J -00758/2018 Matrícula: 8332JRV Nif/Cif: B23029374 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Fecha de denuncia: 31 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: J -00778/2018 Matrícula: 9318JDD Nif/Cif: 44289097K Co Postal: 18110 Municipio: GABIAS 
(LAS) Fecha de denuncia: 29 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: J -00808/2018 Matrícula: J 008852AD Nif/Cif: 26227857Z Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: J -00809/2018 Matrícula: J 008852AD Nif/Cif: 26227857Z Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: J-00787/2018. Matrícula: 0620DYL. NIF/CIF: 26438396B. Co Postal: 23400. 
Municipio: Úbeda. Fecha de denuncia: 10 de enero de 2018. Normas Infringidas: 40G L 
Ley 2/2003, 65D D. Sanción: 270,01.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 16 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, de notificación de resolución de vivienda vacante recaído en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución de vivienda vacante de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
(AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda 
matrícula AL-0822-AR, cuenta 33, sita en calle Saura, núm. 22, portal 3, 2.º A, 04140 
Carboneras (Almería).

Familiares interesados de María Mañas Fuentes. DNI 27106782V.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación, y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 5 de octubre de 2018 se ha dictado resolución por la que se declara 
resuelto el contrato de arrendamiento en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida sobre la matrícula AL-0822-AR, cuenta 33, sita en calle Saura, núm. 22, portal 
3, 2.º A, 04140 Carboneras (Almería), fundamentado en el artículo 16.3 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá formularse 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el BOE conforme a los artículos 121 y ss. de la Ley 39/2015, de 3 de 
octubre.

Almería, 16 de octubre de 2018.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla (Acuerdo de 
11.4.2017, del Consejo de Gobierno, BOJA de 19.4.2017).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, de notificación de resolución de vivienda vacante recaído en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
AL-2426, finca 10369, sita en Avda. Pintor Antonio López, núm. 41, bajo, pta. 2, 04860, 
Olula del Rio ( Almería).

Familiares interesados de Juana Jiménez Franco y otros DNI 34843041-L.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 2 de abril de 2018 se ha dictado propuesta de resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-2426, 
finca 10369, sita en Avda. Pintor Antonio López, núm. 41, bajo pta. 2, 04860, Olula del Río 
(Almería), fundamentado en el artículo 16.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004, Almería.

Contra la propuesta de resolución, el interesado podrá formular alegaciones en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio 
en el BOE. 

Almería, 16 de octubre de 2018.- La Directora Provincial de Almería, Ana María Vinuesa 
Padilla (Acuerdo de 11 de abril de 2017 del Consejo de Gobierno, BOJA de 19.4.2017).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, 
Deporte y Recursos Comunes, por el que se notifica propuesta de resolución 
del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución y 
relación de documentos existentes en el expediente sancionador GR/055/2018 incoado 
contra Javier Silva Mora, con NIF 01481650J, titular del alojamiento denominado Carmen 
con Gran Piscina y Vistas, sito en C/ Blanqueo Viejo, núm. 4, de la localidad de Granada, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
los artículos 44 y 46  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles desde su publicación, 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte, sita en Granada, calle Marqués de la Ensenada, 1, 1.ª planta, pudiendo conocer 
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar la 
documentación que estime pertinente.

Granada, 16 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Mercedes López Nevot.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo al procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- NIF/CIF: 44034052T.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0431/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador, 

de fecha 21.8.2018.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo al procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

NIF/CIF: 44045071WT.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0502/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador, de 

fecha 28.8.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

 Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución desestimatoria de recurso de alzada relativa al procedimiento 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Pesquera Bajo Guía, S.L.
- NIF/CIF: B11375144.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0113/17 (DS-02343/2017).
-  Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada 

interpuesta contra Resolución de 7 de septiembre de 2018, de la Dirección General 
de Pesca y Acuicultura, por infracción en materia de pesca marítima profesional en 
aguas interiores y marisqueo. 

-  Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan que en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª 
planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/Razón social: 
CIF/NIF: 25.984.783-G.
Procedimiento: Reintegro de cantidad indebidamente percibida en nómina.
Núm. expte.: 1/2018.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 15 de junio de 2018.
Plazo de alegaciones: 10 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de Estado.

Córdoba, 15 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la 
resolución de Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Écija, provincia de Sevilla. (PP. 2622/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/385/17/N.
Actividad: Proyecto de puesta en riego de 120,58 hectáreas.
Titular: Agrícola Genil Comunidad de Bienes.
Emplazamiento: Finca La Suerte.
Municipio: Écija (Sevilla).

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad Urbana, por el que se notifica acto administrativo 
dictado en procedimiento de protección de la legalidad urbanística.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y, habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a través del servicio de 
Correos, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, el acto 
administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en las 
dependencias de esta Secretaría General, Avda. de la Guardia Civil, núm. 1, en Sevilla. 

Expediente núm.: 114/18/18/0004.
Interesado: Víctor Adolfo Álvarez Pesantez.
NIF: 76590444 F.
Interesada: Patricia Cecilia Viñán Chamba.
NIF: 76590405 Z.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento en materia de protección de 

la legalidad urbanística por la construcción sin licencia urbanística o contraviniendo 
sus condiciones de una edificación de una planta de altura y tipología de vivienda, 
en la parcela 227 del polígono 11 del Catastro del término municipal de Cogollos de 
la Vega (Granada).

Alegaciones: Plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 
en el BOE.

Sevilla, 11 de octubre de 2018.- El Secretario General, Rafael Márquez Berral.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se informa de 
la apertura del tramite de información pública del proyecto que se cita, en el 
término municipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 2589/2018).

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía, el artículo 69.3 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

 A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información publica, en el expediente incoado 
en esta Delegación Territorial por ocupación temporal por interés particular, en los 
términos que se detallan a continuación:

Número de expediente: MO/10/2017.
Interesado: José Torres Romeo.
Asunto: Ocupación temporal por interés particular de 675 m2 de terreno en el monte 

público «Caheruelas». 
Finalidad de la solicitud: Instalación de goma conductora de agua.
Término municipal: Tarifa (Cádiz).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, los interesados titulares de cualquier derecho mejor 
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan comparecer en el mismo, examinar 
la documentación y formular las alegaciones que consideren oportunas.

Transcurrido el plazo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se 
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones que le 
pudieran corresponder en defensa de sus derechos.

Tercero. Durante el periodo de información publica, la documentación estará disponible 
para su consulta en la pagina web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, 
núm. 6, 3.ª planta, 11071, Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Cádiz, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
boletines oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en el plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
50625875T RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140087890 CO/2017/389/GC/CAZ

53710405T RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140088145-
0482140088181 CO/2017/400/G.J. DE COTO/CAZ

30992558N RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140089895-
0482140089936 CO/2017/404/GC/CAZ

44374652Q RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140089913-
0482140089945 CO/2017/404/GC/CAZ

75641711R RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140084180 CO/2017/415/GC/CAZ
30447064D RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140084194 CO/2017/519/AGMA/EP
37777616R RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140085861 CO/2018/4/GC/ENP
30479353Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140087991 CO/2018/6/GC/PA
50612388Z RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140089766 CO/2018/11/GC/RSU
45747668R RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140088240 CO/2018/24/GC/RSU
02095764G RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140088261 CO/2018/30/GC/RSU
75729980L RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140085960 CO/2018/113/GC/RSU
30965681E RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140085976 CO/2018/114/GC/RSU
31013664G RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140089835 CO/2018/116/GC/RSU
30445095H RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140087904 CO/2018/136/AGMA/FOR
G14904668 RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140087913 CO/2018/146/AGMA/CAZ
B14884530 RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140083411 CO/2018/150/AGMA/INC
48868943S RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140082413 CO/2018/156/GC/INC
26200414X RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140087956 CO/2018/177/GC/CAZ
Y1260575M RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140088094 CO/2018/240/GC/RSU
Y0718464G RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140088103 CO/2018/240/GC/RSU
Y2366133E RESOLUCIÓN DEFINITIVA 0482140086624 CO/2018/311/GC/PES

Córdoba, 11 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en el plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

80121871Z ACUERDO INICIO CO/2018/144/GC/FOR

25335536R ACUERDO INICIO CO/2018/204/G.J. DE COTO/CAZ

E14336598 ACUERDO INICIO CO/2018/238/GC/FOR

30454937Q ACUERDO INICIO CO/2018/255/AGMA/RSU

28933380R ACUERDO INICIO CO/2018/269/PA/RSU

28933380R ACUERDO INICIO CO/2018/273/GC/RSU

50601313W ACUERDO INICIO CO/2018/274/GC/RSU

B14442362 ACUERDO INICIO CO/2018/276/PA/RSU

30450781T ACUERDO INICIO CO/2018/284/GC/CAZ

49509558B ACUERDO INICIO CO/2018/288/PL/EP

28510540Q ACUERDO INICIO CO/2018/291/G.J. DE COTO/CAZ

Y4662143B ACUERDO INICIO CO/2018/313/GC/PES

74919667L ACUERDO INICIO CO/2018/316/GC/PES

30398671P ACUERDO INICIO CO/2018/321/GC/INC

20621371P ACUERDO INICIO CO/2018/327/GC/EP

15453117S ACUERDO INICIO CO/2018/333/GC/CAZ

Córdoba, 11 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»


